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OBJETIVO. 

Conocer los antecedentes htstórtcos fundamentales del 

Organ tsmo Públ tco Des central ta a do denomtnado: Ferroca rrt.-

1 es Nactonales de Néxtco, su Admtntstractón y en espectal 

el analtsts de las causales de resctstón que establece la 

cláusula 79 del Contrato Colecttuo de Trabajo Ferrocarrt

l~ro, en relación con las del Artlculo 47 de la Ley Fede

ral del Trabajo, la procedencta e tmprocedencta de las 

mtsmas en el procedtmtento laboral, ello a rata de la 

coerctbtltdaJ de las dtspostctones de la cldusula 106 del 

mtsmo Pacto Laboral. As! como de las modt/tcactones a 

dtchas normas que regulan las relactones laborales, para 

el a[)ance de la Empresa y a su vea del propto Pa is. 



I N T R o D u e e I o N. 

Con el Ferrocarrtl l/e.rtcano, tnau.9urado por el Prest-

dente Constttuctonal de los Estados Untdos lle.rtcanos 

Sebasttan Lerdo de Tejada en el año de 1873, se tntcta la 

htstorta moderna de nuestro pats en materta de transportes 

elemento fu.ndarnental y s tmbolo de progreso para los 1 tbe-

rales de la generación Juárea, el Ferrocarrtl de hecho 

constituyó propiamente el motor de crectmtento económico 

de la época porftrtsta, pero también contribuyo en otra 

gran etapa de transtctón: La Reuoluctón lle.rtcana con el 

anhelo de justtcta e tgualdad para las mayortas, fu.é precJ.. 

samente el moutmtento de 1910, en el que los Ferrocarriles 

tuuteran una parttctpactón dectdtda, en el que se hizo 

surgir un Estado rector de la utda económtca del Pals. 

La meta prtrnordtal de las admtntstractones de los 

Ferrocarrtles Nactonales de Méxtco~ stn duda ha stdo la da 

perfecc tonar los me todos de t rabaJo as l coaio la de tnt ro

ductr la tecnologla ads auan8ada en todos los aabttos pa

ra lograr una weJor product tutdad JI efecttutdad de los se.J:_ 

utc tos que propo re tona el Organ tstao Des central t6ado JI des

de luego la wodtftcact6n de las areas admtntstrattuas en 

todos los aspectos y asl lo¡¡rar los obJettvos que sa han 

fijado. 

La compleJtd.ad. de la estructura ferrocarrtlera se d.!. 

rtva desde sus ort¡¡enes en relactón con todas V cada una 
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de las más diversas acttutdades que ha tentdo encomendadas 

tan importante m.t.>dto de transporte y que van desde la con_! 

trucctón y mantenimiento del camtno, la adquistctdn y con

servactón del equtpo tracttuo y de arrastre con su eftcte~ 

te aprovechamiento hasta la admintstración en general. 

La industrta ferrocarrilera stem~re ha desempeñado un 

papel mu.y tmportant e en el desarrollo del Pa ls y en la ac

tualidad el Organtsmo Descentralizado no puede ser la ex

cepc t6n "FERROCARRILES NACIONALES DE JIEIICO" se presenta-

como un ente complejo, en el que se requieren grandes cam

bios estructurales para lograr dar la solución más tdonea 

a cada uno de los problemas que enfrenta y asl obtener una 

mejor planeac tón en el desarrollo de la modern iaac tón, de 

tal forma que pueda seguir contrubuyendo en los avances 

econ!mtcos, soctales e industriales del Pals. 

Es evidente la tmportante parttctpactón que ha tent

Jo la Empresa P~bltca Ferrocarrtles Nacionales de Ndxtco -

en el desarrollo de nuestro Pals, por lo que el Gob terno 

Federal, desde el inicio de la gestldn del Presidente Ltc. 

Ktguel de la Jiadrtd Hurtado, se emprendt6 un dectdtdo pro

grama de moderntaactón para los Ferrocarriles en todas y 

cada una de las &reas que lo conforman, en consecuencta se 

hace nece~arLo que se contLnue con el proceso de modernti,!!_ 

ctdn, y al ser las relaciones laborales un factor de gran 

im¡.iortancta, se real iaa el presente trabajo, enfocado al 

estulto~ analists de las causales de resctstón en el as-
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pecto Legal y Contractual y desde lUeJo en relactJn con 

las reconstderactones que establece el mtsmo Contrato Co

lecttuo de Trabajo, aún cuando aquellas sean Justi/tcadas. 

Así también se da algún punto de vtsta en lo que se 

reftere a la Unt/tcuctón de las Llneas Ferrovtar'tas y a la 

termtnactón de las concesiones otorgadas a diversas Empre

sas privad.as ¡,ara la erplotactón del Ferrocarrtl. 

3 



CAPITULO PRIIIERO 

ANTECEDENTES BISTORICOS 

' 



A} EL PRillER F' E R R O C A R R I L, 

En la época precolombtna, extstteron grandes camtnos 

prtmttiuos que comunicaban al poderoso Retno Azteca con 

tolos los demas que tenla somettdos, los cuales se ex

t end tan hasta Cent roamertca. Con la conqu ts ta española en 

el primer cuarto J.el siglo XVI y con el establecimiento 

del Reino de la Nueva España, se introdujo el uso del ca

ballo y bestias mulares que tiraban carretas para el tran2_ 

porte de rnarcaderlas así coir.o de carruajes para el trasla-

do de viajeros, habtendose utilizado estos medios por es

pacio de tres siglas los cuales cimentaran el desarrollo 

d.e nuestro País. En enero J.e 1833, se estableció la pri

mer llnea de dtl tgenctas de Néxtca a Jalapa, por los Srs. 

Escandan, Coyne y Compañta (1). 

La htstorLa de la construcci6n del ferrocarT-tl se re

monta hasta los prtm.eros años del Né.rtco Independtente, 

después de que en In9laterra en el año de 1830. se habta 

puesto en servicio el prtmer Tren de pasajeros entre Jlan

chester y Liuerpool, con una longitud de 31 mtllas, y que 

al serie gran e.rtto comercial diÓ estimulas para la cons

trucción d.e los ferrocarriles en Europa y Norteamérica (2). 

{ 1) Gustavo Ea.a y Ed1.1.arlo L. Gallo. Httorta del Ferroca

rrtl llexlcano. 3ra. Ed. E.ilt. Cosmos. 1977, Pág. 9. 
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Consunada la independencia de Jléztco, el Estado y 

los hoabres de empresas se dieron cuenta de la necestdad e 

tmportancta de tapulsar las comuntcactones terrestres y 

de iniciar la construcctón de los caatnos de hterro, corno

un gran medio de transporte para el desarrollo de la agri

cultura, la Dltnerla y el comercio. 

En esa época la tdea predominante /ué la de untr con 

ltneas férreas de costa a costa los puertos del Gol/o de 

JIÓ:tlco con los del Pacifico, a través de la Capital de la 

Repúbl tea. es d.ectr, los Puertos de Veracrua y A.capu.lco, y 

asl lograr una comunicación con los Patses .Astaticos, las 

Ftl tp tnas. Ch tna u Japón, por lo que se cons tderaba una 

ruta de gran auge dentro del desarrollo del cornercto y la 

Industria aundtal1 y el Istmo de Tehuantepec ofrac!a el 

aedto aás corto entre las regiones dal Atlant tea con las 

del Paclftco en los b"Btados Untdos 1 por lo que Jléxtco pu

do lograr a•plta co~untcactón a ntuel mundial. 

La prtmera concesión para la construcctón de una v!a 

/arrea, /u.é otorgada por el Presidente .Anastacto Bustaaan

t• a Pranctsco ArrUlaga en 1837. (3), constttu¡¡endo U1' prJ. 

v!legto sobre la e:tplotaclón /errovlarla durante treinta 

años, entre el Puerto de Veracrua y Jlé.rtco, u a pesar de 

(3) Ruben Fuentes Delgado. Sconomla del Transporte Ferro

viario. llé.rtco, 1985. Pág. 117. 
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que el proyecto quedó tnconcluso, Jlé:rtco no podía peraane

cer estancado a sabtendas de los grandes bene/tctos que 

traerla consigo la construcctón de las ulas terreas, y en 

1842 mediante otro nueuo decreto se retntcta la construc

ctón del ferrocarrtl entre Veracru.a y la Capttal de la Re

pÚ.bltca, stn embargo Antonto Garay no pudo co~ttnuar el 

proyecto de .Arrillaga v el dos de agosto de 1855 el presi

dente Santa .4nna, once dlas antes de abandonar el poder, 

otorgó a los hermanos Mosso prtutlegto e:rclustvo para con~ 

truir un ferrocarril desde el Paso de San Juan, en el Es

tado de Veracrua, hasta .4capulco u otro punto del aar Pa

cífico • .41 stgutente año aedtante otro nuevo decreto se le 

concedió permtso al Sr. Alberto C. Rarnsey, para la cons

trucción de un camtno ferreo desde Ant6n Lt.aardo en el Gol 

Jo de Méxtco hasta el Puerto de ~capulco en el Pacl/tco. 

La construcctón de la vla ferrea entre el Puerto pri~ 

ctpal de la Repúbl tea v la capital·, fué una necsc!dad re

conocida desde hacia muchos affos, en octubre de 1852 el g~ 

bterno e:rptdto una convocatarta soltcttando postores para 

la construcctón de vartas lineas /errovtartas: de la Capt

tal de la República a la ctudad de Puebla por los llanos 

de .4pan, otra de Veracrua al Paso de Ovejas y una tercera 

del Puerto de Veracrua has ta otro punto de la Repú.bl tea en 

el Océano Pacl/tco. Se presento To111ás P. Levy para /orau-

lar propuestas respecto del carn.ino de hterro de Veracru.I' a 

el Paso de Ovejas, se le concedtó permtso para que los in

genteros vertftcaran por donde habla de pasar 11 su costo. 
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En 1854 1 e fué o to rgada una canees tón al Sr. Juan La}! 

rte Rtckard.s, dandole prtui.legto e.rclus tuo para la cons

trucctón de una uía ferrea de Veracrua a Jlé.rtco, pasando 

por Puebla y las Llanos de Apan y llevarlo después de Ctu

dad Capttal de la República a uno de los Puertos del Océa

no Pocl/!co. 

Se puede dectr que esos fueron los prtmeros ensayos 

para la construcctón de un /errocarrtl en la Repúbl tea Ne

.rtcana, s tn embargo el asunto no pasaba de con ces tones es

critas y en su mayorla caducarán antes de que se emprendt_! 

ran los trabaJos preparatorios, y es hasta el das de agos

to de 1855 cuando los proyectos de construcctón toman Wdas 

las caractertsttcas de formaltdad: La concestón de los se

ñores Jlosso, para la construcctón del camtno ferreo, desde 

el Paso de San Juan, en el Estado de Veracrua, hasta el 

Puerto io Acapulco u otro punto del Pacl/tco. Al stgutente 

año, otro decreto concedto perrntso al señor Alberto C. 

Ramsey, para la construcctón de la vía /errea desde Antón 

Ltaardo en el Golfo de Jléxtco, hasta la ctu..tad de Acapulco .. 

Un solo ¡;royecto subststtó: La concestón de los Sres. 

Jlosso hermanos, enajenada al Sr. Antonto Escand.Ón, quten 

llevó a cabo la construcctón de un prtm.er tramo entre la 

C!udaj de Mér!co y Guadalupe Hidalgo. A la llegada del.!!. 

Jerctto frances que uenta a tnteruentr en Jlé.rtco, el conc.! 

stonarto Escandón celebró un convento con el general en 

Jefe y stgutó la obra dtrtgtJ.a por tngenteros franceses-
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hasta el Paso del Macho, construyendo ochenta ktlÓ•etros, 

con postertortdad el concestonarto concluyó un contrato en 

la Ciudad de Londres con la 11Compañta Ltmttada", mtsmo que 

/ué nul tftcado por la admtntst rae tón repúbl tcana, después 

por ftn se constderó conuentente aprobarlo con algunas •o

dtftcaciones y a ftnales de 1867, la eapresa ya ·habta ter

mtnado y puesto en explotactón más de la nttad de la ula 

/errea. 

Medtante decreto de 27 de noutembre de 1867, fué ao

dt/tcada la prtmtttua concesión, en cuanto al ttempo que 

debla durar, en las canttdades con que el gobterno federal 

la subuenctonaba, en las tartfas y las garantías para que 

se concluyera en el téradno señalado, as! conao el prtutle

gto perpetuo concedido en el año de 1861, reductendoae a 

sesenta y ctnco años. Tambten se redujeron a dteM años las 

exenciones que goaaba el camtno que por ctncuenta años qu~ 

daba ltbre de todo tapuesto; las tart/as fueron rebajadas 

hasta un ctncuenta por ciento para los efectos nactonales 

transportados de la Ciudad de Jléxtco al Puerto de Varacru ... 

Se dejo el camino baJa la tnspecctón del Gobterno Federal, 

se derog6 la ltbertad de exportactón ltbre de derechos en 

dtnero necesarto para el pago de los objetos desttnaaos al 

ferrocarrtl y se suprimió lo relattuo a los terrenos bal

d!os que en Sonora Hablan stdo consignados al Sr. Antonto 

Escanaón en l86l. 

El decreto de 27 de noutembre de 1867, nueuaaente fuá 

wodtficado por el n. ~ongre~o el dla once de noute•bre de 
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l868, y conforme a esas modt/tcactones, la construcctón 

del ferrocarril de Ap!aaco a la Ciudad de Puebla debla te~ 

mtnarse en un perlado de dos años y la de Aptaaco a Paso 

del Macho en 1872. El 16 de septiembre de 1869, fué !naug~ 

rado el ramal de la regtón de Aptaaco a la Ctudad de Pue

bla, con una e.rtenst6n de cuarenta y stete Kilómetros, en 

la que se encuentra el puente de hterro llamado Santa Cruz 

sobre el Rlo de Atoyac. 

El uetnte de dtctembre de 18'?2, se termtnó la cons

trucctón del tramo férreo entre Aptzaco y Paso del Macho y 

as l se unen los rteles del camtno de h terro en las Cumbres 

de Maltrata, quedando ltsto por /tn la llnea /errovtarta 

de la Ctudad de Méxtco al Puerto de Veracrua, con una lon-

gltud de 433 Kms. (4). 

Ftnalmente, el últtmo dla del año de 1872, tuuó uert

/tcat tuo en la Estactón de Buenautsta la ceremonta rel tot~ 

sa para bendectr el /errocarrtl por el Araobtspo Labasttda 

11 la tnauguractón de la vla férrea, se llevó a cabo el dla 

primero de enero de 1873, part tendo de la Ctudad Capital 

dos trenes en las prtmeras horas de la mañana, utaJando en 

uno de ellos el Prestdente de la Repúbltca, Sebasttan-

Lerdo de Tejada. 

(4) J/onografta de los Ferrocarrtles Nactonales de Mé.rtco, 
Toaios I y II. Secretarla de Comuntcactones 11 Transportes, 
Dtrecctón General de Ferrocarrtles en Operactán, Departa

mento de Conservactón de Vía y Estructuras. Méz., 19'?0. 

10 



Stn duda alguna, la construcctón del Ferrocarr'l d~ 

la Ctudad de Néxtco al Puerto de Veracrux es u.na de las -

obras inás notables de su. género; en el raaal de la regtón 

de AptRaco a Puebla se tentan dtea utaductos, ctncuenta JI 

ctnco puentes de estructura metal tea, nou•nta 11 tres de 

madera •11 tres et en tas e tncuenta ¡¡ ocho alcantartllas. Loa 

grandes puentes de la Llnea son el de la Soledad, Paso 

del J/acho, el de San Alejo, Atouac, Rlo JI Jletlac. Los 

vtadu.ctos más taportantes son el de Infterntllo, •1 de 

l'tner 11 el de la Barranca de J/etlac. 
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B) LA COKSTRUCCIOK DE FERROCARRILES ENTRE 1873 Y 1876. 

Jl quedar cucpltdo el anhelo de los mexicanos en ma

terta /erro u tarta, la l lnea del Ferrocarrtl J/extcano /ué 

adqu.trtda en propiedad por un consorcio Inglés con cede en 

Inglaterra, formandose asl la Compañia Lt.01ttada del Ferro-

carril Meztcano, el cual se conocla coao "El Ferrocarril 

de la Re11na" según porque /ué la principal acctontsta. 

El priaero d.e Julio d.e 1946, el Gobierno Fed.eral pre

stdtdo por el General Manuel ..iutla Caaacho, coapró el Fe

rrocarril al Consorcio Inglés,. tncorporandolo al patrtao

nto nacional aaneJandose coao una empresa descentralizada 

del Estado (S), hasta que /u.B fuctonada co•o "FerrocarrJ 

les Hactonales d.e México" por decreto prestdenctal de 19 

d.e novh•bre d.e 1960, 

Después ds la tnauguractón dal Ferrocarril Msrtcano, 

/ué ds gran. tnteras de dluersos grupos 11aprasarlales, na

cionales 11 eztranJeros, para conttnuar con la con.rtrucclón 

de nuauas l lneas /arroutartas, los qus prassntaron al Go

bierno del Pres tdante Lardo de TsJad.a, sus proyectos para 

d.t.tintas ruto férreas en t1arias .ranas ctel Pala. 

Los Gobtsrnos me.rtcanos habtan tentdo coao uno de sus 

(5) Gerencia d.e Coaunicaclón Social. Breve Reseña Histórica 

de los Fsrrocarrtles Meztcanos. Ferrocarrtles 6actonles de 

Kézfoo, aa~o d.e 1987. Pág. 13. 
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prtnctpales obJettuos en aaterta de transportes: la coaun.! 

cactón /erroutarta entre el Puerto de Yeracrua v Ja Ctudad 

Capttal de la Repúbltca, as{ co•o la co\,strucctón de una 

línea tnterocedntca entre el Gol/o de MéZtca v el Oceano 

Pac{ftco, a traués del Istmo de Tehuantepec. La pr,•era 

canees tón para esta Úl t 'ªª 1 inea fu.Íl otor¡¡ada el prtaero 

de marzo de 1842, al Sr. José de Garav por el Prestdente 

LÓpea de Santa Jnna- la cual caducó stn que se hMbteran 

tntctado los trabajos, aU:n después de vartas prorrogas. 

Sobre esa ruta, se dtce que Hernán Cortés htao que ~6 

explotara la regtón del Istao, para lograr e11contrar Ja 

/oraa de co.wuntcar los dos •ares. a sugerencta del aonarca 

español Carlos Y, quten constderaba de gran t•portancta JI 

ualor estratégtco la coauntcactón tnteroced~tca. 

Otra concestón antertor a la época del Prestdente LBf: 

do de Tejada, fué otorgada por 6axtatltano a Don Raaón Za.! 

grant, el 24 de dtcteabre de 1864, para la construcctón

de una l {nea /errou tarta de trae e tón an taal, entre Jalapa 

y Bl Puerto de Yeracru.r, constderandose que era el tn,cto 

de u.na segunda linea de co•untcactón con la. capttal de la 

República, Los trabaJos cte construcción fueron lnlclactos ¡¡ 

en •avo de 1873, Sfl declaró caduco 111 contrato con el con

cestonarto ortgtnal,, postartoraonte en aarao de 18'14, ae

ctlante decreto B:rpectldo por Bl Prestc!.ente Lercto d.• TeJarla. 

se ª"tort.ró el traspaso de los traaos 11a conatrutdoa al 
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Ferrocarrtl Mextcano, esta ya completa con una extenstón 

de 112 ktlómetros, tnaugurada el 17 de Junio de 18?:;, mts

ma que fue conoctda como: "El tranula más largo del mundo~· 

llnea que posteriormente formarla parte de otro Ferroc~ 

rrtl, que comuntcar!a al Puerto de Veracru.a con la capttal 

de la Repúbl lea. 

Durante el Gobterno del Prestdente Lerdo de TeJ'ada se 

ortgtnó la polémtca respecto de dtscuttr el tmportante pr!!.. 

blema del escanttll6n de las utas que en lo sucestuo se 

construyeran, el problema se ortgtnó al dtscuttrso en el H. 

Congreso, el proyecto de la construcc tón de la ruta tnter.2_ 

ceántca, de vla angosta, que parttrla de un punto en la 

costa de Tam.auJtpas a otro del lttoral del Océano Pacl/tco, 

pero construido en cterta forma, que /actlttara las comunl 

cactones de norte a sur. El Prestdente Juárea, e.rptdt6 en 

1870, un decreto del Congreso autartaando a los señores: 

Smlth, Braman y Rlchards para construtr la línea férrea del 

Golfo al Pacifico, pasando por la Ctudad de Méxtco. El CO!!. 

trato fue traspasado en 1871, al General r. s. Rosecranz, 

uno de los tnverstontstas norteamertcanos más destacados y 

que part te tpó durante los perlados de Judre.a y Lerdo, en 

la construcctón de lineas /errovtartas en el Pals, razón 

por Ja que a parttr de entonces al proyecto se le conectó 

como el Perrocarrtl Rosecrana, el que /tnalmente /ue dese

chado por el H. Congreso, al no ser autortaada su construE_ 

ción en vla angosta, según porque na se depostto la /tanJla 

que se e.rtgtó en el contrato ortgtnal, además de qua la 
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tnfluenc. ta det errn tnant e del Pres td11n te Lerdo de TeJada, en 

su período proutctonal así co•o en su mandato constttuc.to

nal, de no most~ar mucho tnteres en la acttutdad da los 

tnuerstontstas norteamertcanos, opontendose a la coauntca

ctdn del centro. del pats c.on la frontera norte, pués se t_! 

nla el temor de que la c.omuntcactón con los Esta.dos Untdos 

constttutrta a la larga una aaenaaa para la tndependencta

nactonal, ello por los efectos de la guerra de 1847. 

Durante su gobterno 1e proaoutó la c.onstrucctón de a! 

gunas utas férreas para lograr una aeJor comuntcact6n tn

terna del pa!s, autortaando ast los contratos para la con,!_ 

trucctón de algunas rutas aás taportantes, coao la de Mé

rtda a Progreso, en la Pentnsula de Yucatá~, la de Toluca

a la Ctudad de Méztco con u~ raaal a Cuautttlán, conceato

nada al General Martano Rtua Palacto, otra de Puebla a la 

Ctudad de Matamoros y la de Méztco a Le&n. 

Stn embargo, durante el perlado del Prestdente Lerd9 

de TeJada, se autortaó a Kna empresa norteaaertcana: al -

Ferrocarrtl Internactonal de Tezas, la construcctóa de una 

l!nea férrea que partiendo de un punto del Ria Brauo, en -

la frontera norte, llegara hasta Ciudad Lagos, Jaltsco, u 

otro punto del tntertor que conectara con otra ruta que sa 

dtrtgtera al lttoral del Océano Paclflco, alsaa que con 

postertortdad fue declarada nula por el H. Congreso. 

En ca~bto se autortsaron los contratos, en 1876, para 
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la construcctón de una llnea férrea de la Ciudad de Néztco 

hasta Oa.raca y otro para comunicar a Guaymas con la /ron-

tara norte en el estado de Sonora. 

En el año de 1873, el Pals contaba con una e.rtenctón 

de 527 lctló•etros de utas férreas, que lnclulan un traao 

del Puerto de Yeracru.r a J/edell tn y con 40 ktláraetros con~ 

tru.{dos en. al llnea que coaiuntcarla a Veracru.r con Jalapa. 

Al /inalt.rar el perlado de los cuatro años de gobierno 

del Prestdente Sebasttdn Lerdo de TeJada, en el año de 

l876, el Pa !s ten la una e.:rtens Ión de 630 lctlómetros de li

neas férreas (6), que comprendian las stgutentes rutas: 

Ferrocarril lle.rtcano, de Veracrua a Jléztco. 470.750 K11&s. 

Ferrocarrtl de VeracruA' a Jiedellln. l5. 4l0 Kas. 

Ferrocarril de Jlértda a Progreso. l6.000 Jrms. 

Ferrocarril de Jlé:cf.co a Cuautttlan. 16.800 Kas. 

Ferrocarrtl de Veracrua a Jalapa. ll2.000 Kas. 

(6) Gerencia de Comunicación Social. Breve Reseña Htstórl

ca de los Ferrocarriles Ne.rtcanos. Ferrocarriles Nactona-
les de llé.:rtco, mauo de 1987. Pág. 16. 
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C) AUGE EN LA CONSTRUCCION DE FERROCARRILES EN EL PORFIRISllO 

En NJxtco el aspecto econ6mtco stn duda que ha stdo -

mu~ estultado, y en lo que res~ecta al /enomeno ferrocarrl 

lera se ha demostrado a través de la htstórta que ha esta

do Jugando un papel mtq¡ importante f!n la tntegractón d.el 

mercudo nactonal e tnternactonal y desde luego en la tran~ 

/urmactón de la estructura productiva del Pats. En la épo

ca por/trtsta surgió una nueva clase de comerciantes. ha

cendados y em¡,resar tos que en el Úl t tmo t ere to del s tglo -

dtec tnUBVe comenzaran a e.rj.Jortar grandes cant tdades de ma

terias primas gracias a la e~panctón ferrovtarta. 

La htstórta económica del Pals tambtdn demuestra que 

el trazo ~e las nuevas llneas determinó el enrtquectmtento 

de algunas regtanes en detrtmento de otras, palartzó el d~ 

sequtltbrto entre dtferentes grupos soctales. Por. un lado 

florece una clase de rtcos hacendados que encontró a su 

alcance granies e:ctens tones de tt.erra para tmpulsar el de

sarrollo de la agrtcultura y el comercto, mtentras que por 

otro lado empeoraban las condtctones de vtda pa~a la mayor 

parte de la poblactón. Los Jornaleros agrtcolas fueron ex

pulsados de sus tterras por la especulactón de la propte-

dad rural y sobre todo a lo largo de las l !neas férreas. 

ten tenia que des¡.dazarse hac ta las zonas donde el ferroca

rrtl habla abterta las pastbtltiades de más empleos. Estas 

destgualdades se agudtzaron cada vez más hasta provocar el 

J~an movtmten!o: la reuoluctón de 1910. 
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El primer acuerdo del gobterno porftrtsta, en a11terta 

/errocarrtlera, fue la aprobactón del provecto prt1sentado 

por el In~eniero Martano Telle.r Pt•arro, para la construc-

ctón de una llnea /erroutarta con tracción ant•al, tmtre 

Tehuacán y la Estación de Esperan.ra, del Ferrocarril Mezt

cano, este pro11ecto 11a habla stdo pr•••ntado por su autor, 

dos años antes, al Gobierno de Lerdo de TeJada, quien ne

gó su aprobación. Este ferrocarril se constru.vó por cuenta 

ezclustua del Gobierno, 11 se inauguro el dla 24 de dtctea

bre de 1879, por el Presidente D!aa, con una e.&tenstón de 

Sl kilóaetros de u!a angosta y su priaer serutcto .te real! 

.só el prtaero de enero de 1880, trnaSJJortando dtuerso.s prp_ 

duetos para su ezportactón por sl Puerto de Yeracru•, asl 

coao mercanctas de taportactón con destino a Oazaca. Post~ 

rtor•ente el General Manuel GÓn•ale•, coapró al Gobierno -

Federal dtcho ferrocarril 11 años aás tarde .sus herederos -

lo traspasaron al Ferrocarril Meztcano d1l Sur, que acaba

ba de teratnar el t raao de Puebla a Tehuacán, en .su r-Mta a 

Oazaca, siendo ca•btado al ststeaa de tracctón d• aaqutna

de uapor. En 1952, se a•pltó la ula angosta a uCa ancha, -

al ponerse en •erulclo la Linea ele la Clkclacl el• Me.rico a 

Oazaca, ( 'i'), 

En los prlaeros años ele la adalnlstraclÓn del G•n•ral 

(7) Ob. Cit. Breu• R•••ña Histórica ele lo• Ferrocarril.a -

Mezlcanos, l'd¡¡. l 7. 
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Por/trto Dlaz, de 1876 a 1880, prevaleclo la polltlca o/t

ctal de otorgar la preferencta a los tnuerstontstas aezt

~anos y en especial a los gobternos de los Estados, para 

que con postertortdad se llegara a formar la Integractón -

del Ststema Ferrovtarto Nactonal. En 1877. se autortaó la 

conttnuactón de los trabaJos de construcct6n del Ferroca

rrtl de Méztco a Toluca, con un ramal a auautttldn; en e•e 

mismo año, se autartaó al Gobierno del Estado de GuanaJua

to la construcctón de una l!nea férrea de Celaua a León, -

pasando por Salananca, Irapuato y Stlao, con un ramal a la 

ctudad de GuanaJuato; en 1878, se /trmo un contrato para -

la construcctón del Ferrocarril de Morelos, de Méztco a -

Cuautla, que podr!a llegar hasta el Rlo Jaacuaac; as1atsao 

se autortaó la construcctón de una l!nea férrea que untera 

a las ctudades de Zacatecas, Aguascaltentes y Lagos; taa

blén se autorl66 al Gobierno del Estado de Tucatdn cons

trutr un /errocarrtl de Nértda a Peto, con un raaal hasta 

Tekaz y otro de Mérida a Campeche, as! como una l!nea del 

Puerto de Veracruz a Alvarado con un ra~al a Antón Ltaardo. 

En el aflo de 1879, se autortaó la construcctón de una 

Linea Férrea llamada Ferrocarril de Hidalgo, que partlrta

de un punto de la ruta del Neztcano (O•etusco), para ter

mtnar en Pachuca. Al teratnar el prtmer pertodo de gobter

no de Porftrto D!aa, en 1880 los tnuerstontstas norteaaerl 

canos tntctaron la tarea esperada, la de construtr lineas 

férreas en el terrttorto nactonal, en ese aflo se otorgaron 

las dos prtmeras concestones a Ewpresas constructoras del 
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vectno pals norteamertcano, la prtmera el ocho de abrtl de 

1880, al Ferrocarrtl Central Mertcano, Compañia constttut

da en Boston, Mass., para construtr una l!nea ferrovtarta

de uta ancha entre la Capttal de la Repúbltca v el Paso 

del Norte (hoy Ctudad Judrez, Chthuahua), pasando por las 

ctudades de Querétaro, Celaya, Salamanca, Irapuato, Stlao, 

León, Aguascaltentes, Zacatecas v Chthuahua, con dos rama

les uno de Stlao a Guanajuato y el otro que llegarla hasta 

la ctudad de GuadalaJara. 

El 13 de septtembre de 1880, se otorgó la segunda ªº!!. 

cestón a la Compañia Constructora Nacional, fundada en la 

Ctudad de Denver Colorado, para la construcctón de dos li

neas de vta angosta; la prtmera de Xéztco a Nanaantllo, p~ 

sando por Toluca, Maravat!o, Acambaro, Morelta, Zamora v -

la Ptedad y la segunda de Néztco a Nuevo Laredo, Ta•ault-

pas, la cual en 1883, se consoltdo con la Compañ~a de Fte

rro Nactonal Mertcana, wtsma que con postertortdad cambtó

su denomtnactón soctal a Compañ{a del Ferrocarrtl Nactonal 

Mertcano, denomtnactón que en lo sucestvo usó la nueva ru

ta que se constru{a. 

As! nacteron las dos grandes rutas ferrovtartas que -

se transforaaron en la columna vertebral sobre transportes 

de nuestro pa!s. La construcctón de ambas lineas se tntcto 

de tn•edtato y se conttnuó con los trabajos tntnterru•ptdE. 

mente en el perlado prestdenctal del General Manuel Gonza

lez, qutén sucedtó al General D!az. Al termtnar el prtmer 



periodo de Gobierno del General Dla.r, los /errocarrtl&s 114 

tenlan una extensión de l,079.577 kilóaetros. 

Durante el Gobierno del General llanuel Gon•ála.a, de 

1880 a 1884 solo tuvo érito el contrato del Ferrocarrtl 

Internactonal Jle:rtcano, cuya empresa en breve ttempo cons

truyó la línea que comunicó a la Ctudad Porftrú; D!a.a, hou 

Ptedras Negras, Coahu.tla, con Torreón y Du.rango. En BB• 

per!odo tamb ten se puso en serutcto la ruta del Ferroca-

rril de Jlorelos, de los Reyes Estado de Méztco a Cu.autla 

Jiorelos, de vla angosta, la cual se inauguró sl 18 de J1.1.

n"!o de l88l (8). 

Esta Última ruta se construyó al aaparo de la priae

ra concesión que otorgo el General Porfirio D!a.r, el 16 d.e 

abril de 1878, al Gobierno del Estado de Jlorelos, qu.ten a 

su ue.r la traspasó a un grupo de tnuersiontstas que /oraa

ron la Conpañla del Ferrocarril Móxtco y Morelos. 11 ina~ 

gurarse su servicio en 1881, la Compañla cambió su denoat

ctón a "Ferrocarrtl de Jiorelos•. En 1882 esta l tnea /u.6 

coinprada por el Sr. Del/Ín Sánchea, inuers ton is ta sspañol

fUB parttct.pó en vartas construcciones de ltnBa& ferrouta

rias coao el Ferrocarril Nacional de Tehuantspec. Esta li

nea s• prolongó por la reglón d• rautopec 11 el priaoro de 

agosto de 1894, su construcción llegó a Puente de Eztla, -

Edo. d• Morelos (9). Del/In Sánchea construyó el traao de 

la vla férrea con una extensión de 19 Kas. de la reglón do 

(8) Ob. Cit. Brev• Reseña Histórica •••• Pág. 18. 

(9) IdBrA. Pág. 20. 
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Los Reyes a la Ctudad de Méztco. y se le atrtbuye la cona

trucclón de la histórica Estación de San Láxaro, en la pa~ 

te ortental de la Capt.tal de la Repú.bltca. que durante mu

chos años struió de Estact6n Termtnal a la llnea /errouta

rta del Ferrocarrtl Interocéantco, de México al Puerto de 

Vsra~rua, vla Jalapa, la de Jléztco- Puebla- Oaxa·ca. la d• 

Nézlca-Cuautla-Puente de Iztla y a la de Méz!co a Cuautla

y Puebla. 
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D) DIVERSAS EMPRESAS FERROCARRILERAS. 

l.-FERROCARRIL CENTRAL MEIICANO. 

El lO de abrtl de l884, se tnauguró el Ferrocarrtl Cen

tral lle.rtcano, con una e.rten:1t6n de 1970 ktlómetros de v{a 

ancha, con dos ramales a las ctudades de Guanajuato y Gua

dalaJara. Postertormente adqutrtó la llnea de Guadalajara 

a Jlanzantllo, el ramal de Tu.la a Pachuca, tam.btén constru

vó una linea de Chtcalote (Aguascaltentes) a Tamptco, pa

sando por San Luts Patos!, obtentendo con ello una ·saJtda 

al Golfo de Méztco; adqutrtó mediante compra el Ferroca

rrtl de Paredón a Tamptco y el de Hé.rtco a Cuernavaca v -

Balsas, entre las lineas mds tmportantes. Este Ferrocarrtl 

lleg& a control4r por traspaso, construcctón u renta, las 

llneas ferroviarias que sumaban en su totaltdad 5055 Ems. 

o sea una tercera parte de los /errocarrtles contru!dos a 

ftnales del siglo pasado. 

Al téralno de los cuatro aflos del Gobterno presidido

por el General Manuel Gónzalez, se hab{an construido hasta 

4,811.?90 kilómetros de uta, que sumados a los 1,0?9.5?? -

que ya se ten!an al tntctar su periodo prestdenctal, daban 

un total de 5,891.36? kilómetros. 

En 1884, nuevamente el General Prftrto D{az, se hace 

cargo del Gobterno de la Repúbltca, para un segundo perla

do prestdenctal, 11 que al respecto, el htstórtador V'tcente 

Fuentes JJ{az en su l tbro "'El Problea.a Ferrocarrtlero" dtce: 
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Con la mts•a prodtgaltdad, tanto en el prtmer perlado como 

en el seoundo de Gobterno el General Porftrto Dlas,.con sl 

atsao desorden, conttnu6 la aprobact6n de contratos para 

la apertura de llneas /errautartas; los conventos se /tr

aaban stn plan al9uno, otorgandosele a todo aquel que lo 

soltcttaba, e tnclustue al aaparo de la recomendact6n de 

algun alto funcionario del r~glmen y stn previo estudio de 

las ventajas que habrla de suponer la nueva v!a o de los -

tnconuententes que podr!a. presentar. 

La polltlca del General Dlaa continuó en los tres sl

gutentes perlados de Gobterno, o sea hasta 1900, y stn ua

rtactones sustanctales, como lo fue que a parttr de 1891,

el Mtntsterto de Comuntcactones y Obras Publicas, creado -

al efecto, y ya no el de Fomento, /uo el encargado de ex

pedtr las concestones. El nactmtento de la nueva dependen

cia no slgnt/lcó Ja adopción de un nuevo plan co~creto pa

ra la construcción de /errocarrtles. En el perlado de. 1884 

a 1900, se otorgaron un total de 101 concestones, de las -

cuales muy pocas tuuteron resultados favorables. 

De la construcct6n de los Ferrocarrtles Meztcanos, p~ 

de~os Renctonar las prtnctpales lineas más tmportantes ª'! 
aas que fueron tntegrando la red ferroutarta nactonal: la 

construcct6n del Ferrocarrtl Nextcano, la del Ferrocarrtl

de Esperanza, el de Puebla a San Nartln Tezmelucan, el de 

Néztco a Cuautla, de Veracrus a Jalapa y el de Méztco a la 

frontera norte co~untcanda a Ctudad JuáreM, al que se le 

lla~ará Ferrocarrtl Central Me%tcano. 
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2.- LOS FERROCARRILES DE YUCATAK. 

Los /errocarrtles de la Pentnsula de Yucatdn, se for

maron por ocho concestones, la prtmera de ellas se otorg6-

el 17 de enero de 1874, para la construcctón de la llnea -

férrea de M6rtda a Progreao, con una extenstón de 3? Kms. 

de u!a ancha, las obras se tntctaron el prtmero de abrtl -

de 1875, en la Ctu.dad de Mértda, con la aststencta del Go

bernador del Estado, Eltgto .dncona, y fu.e tnauourado el 15 

de septtembre de 1881. Las demas concestones fueron autorl 

6adas para la construcctón de llneas férreas con vla anga~ 

ta, entre las rnds tmportantes estan la de Hértda a Peto en 

1875; de Mérida a Valladolid en l8BO; do Mérida a Campeche 

en 1881; de Mértda a Iamal en 1884 y de Mértda a Muna en -

el año de 1900. 

E'stas l lneas férreas fueron construidas con capttal -

meztcano, y a prtnctptos del st9lo uetnte fueron /ustona-

das para formar los Ferrocarrtles Untdos de Yucatán, con 

una eztenstón de 832.515 ktlómetros, con ezcepctón de la 

l!nea a Peto, la cual fue tncorporada en 1908. Con poste-

rlorldad, la llnea de Mérida a Campeche fue cambiada aula 

ancha, con la ftnaltdad de conectar sus serutctos con el 

Ferrocarrtl del Sureste, tnau9urado en el año de 1950 por 

el Prestdente ~lemdn. Más tarde este ststema se fusionó al 

Ferrocarrtl del .)'ureste, creandose ast los Ferrocarrtles -

Un Idos del J·ures te S. A. de C. V. ( FUS), Empresa que ai!os 

más tarde, fue tncor¡...orada al Ststema de los Ferrocarrtles 
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Nacionales de llé:rlco, de conformidad al decreto de l7 de -

enero de 1977, por el Prestdente López Portillo, ordenando 

as t la tntegractón de las 1 lneas férreas baJo una sola 

d trece Ión. 

3.- FERROCARRIL INTEROGEANICO. 

Esta l!nea fue la segunda ruta /erroutarta para comu

nicar a la Capital de la República con el Puerto de Vera

cru•, su llnea prtnctpal se construyó al amparo de leyes y 

concestones que fueron sumadas a una sola, a la prt111tttua

de /echa 16 de abrtl de 1878. 

La 1 !nea troncal tenla una er.tenstón de 547 X111s.. de 

uta angosta (0,914 mts.), y fue puesta en serutclo el 23 

de mayo de 1892. Para Integrar esta l lnea se co,.p,rá al Go-

blerno Federal en 1886, el tramo de uta ancha y de tr.ac-

e tón animal de San J/art!n Texmelucan a Puebla, asl como el 

de 112 klláaetros de Veracruz a Jalapa. A,.bos tramos fue

ron transformados a ula angosta, modt/tcados para el seru! 

cto de uapor. Ast~tsmo adqutrtó al Ferrocarrtl de Morelos, 

de Jlérlco a Cuautla y Puente de Irtla y la ruta de Cuautla 

a Puabla. 

Este /errocarrtl se construyó con el apoyo económtco

de un consorcio taglés, que lo controló desde los tntctos

de su operación. En al año de 1902, el Gobierno Federal p~ 
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do comprar cterto nú~ero de acctones de la coapañ!a tngle

sa, convtrttendose as! en acctontsta Mayorttarto y por lo 

tanto le per~ttt6 su control, de acuerdo a los planes tra

zados por el Mtntsterto de Hactenda, José Ives Lt~antour. 

Aunque se trataba de una empresa deftctente, se tncorporo

a los Ferrocarrtles Nactonales de llé.rtco. En 1946, el Go

bterno Federal compro las demas acctones del Ferrocarrtl -

Interoceántco que se encontraban en poder de los parttcul~ 

res, quedando deftntttuamente tncorporado al patrtaonto n~ 

ctonal. Con postertortdad en 1947, el Gobterno prestdtdo -

por el Ltc. Ntouel Alemán, dtspuso la construcctón v tran! 

for~act6n de la v!a anoosta a uta ancha, y as{ meJorar su 

rendtm.tento, por lo que se tntctaron las obras a prtnol-

plos de 194'1,. y en enero de 1948, el Presidente lll¡;uel -'1!. 

mán tnauguró la nueva uta del Ferrocarrtl Interoceántco; -

al mtsmo tteapo se ensanch6 la uta del ferrocarrtl de Ye

racrua a ~luarado, que practtcaaente era una conttnuact6n

del Interocsántco, aatatsmo se ampltaron y ae aodtftcarón

los talleres de Jalapa. 

4.- FERROCABRIL KACIOK-'L llEIICJKO. 

La Co~pañ!a Constructora Nactonal en su concest6n de 

13 de septtembre de 1880, postertor~ente danoatnada coao 

coapañla da Fterro Hactonal Neztcana; la linea troncal de 

lféztco a Nueuo Laredo, la cual lnlct6 sus &erulctos el prl 

maro de novtembre de 1888, con una e.rtenstón de 1350 Kas. 
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de uta angosta. Ortgtnalmente la ruta fue de Mé~tco a To

luca, Acámbaro, Empalme Gonaález (hoy Escobedo ), San 

Luts Potosi, Salttllo, Monterrey y Nueuo Laredo. 

Esta linea férrea, para poder compettr con el Ferroc~ 

rrtl Central, en l90l, inictó la transformación de su ula 

angosta aula ancha (1.435 mts.), los trabajos fueron ter

minados y la l lnea fue puesta en servicio en 1903, cambtaE. 

do su razón social a Ferrocarril Nactonal Jlextcano, asl 

tambtén su recorrido fue modtftcado, llevando su ruta por 

Ouautitlan y Queretaro hasta Empalme González, acortando 

el trayecto en 60 Krns. 

La otra linea concestonada a esta Empresa, para lle

gar a un punto de la Costa del Paclftco, conttnud de Acdm

baro a Jlorel!a, Patacuaro y Uruapan, con ula ancha y una 

estenstón de 230 Kms •• El Gobierno F'ederal, en .los años 

treinta prolongó esta llnea en 132 Kms. más, de Uruapan a 

A¡.,atztngan, en dirección a la Costa del Paclftco. 

La prtmera linea férrea de Néxtco a Toluca y Acámbaro 

quedó de uta angosta, hasta que el Presidente Ntouel Ale

mán ordenó su trans/ormactón a ula ancha, misma que tntct6 

sus serutctos el 14 de mayo de 1949; astmtsmo sus ramales 

de Jlarauat lo a Zttácuaro, t.ncluyen.:l.o la 1 lnea de La Junta 

a A.n9angueo y el de Tultenango a el Oro, estos ramales de

dicados prtnctpalmente a la explotación de los recursos 

minerales de la regt6n. 
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Durante el per!odo del Presidente D!aH OrdaH, se Ini

ció la construcción de un ramal de VlborlJlas a Villa Re

yes, acortandose el recorrtdo, esta desutactón tuvo como -

finalidad la de retirar las utas y desde luego el traftco

de los trenes, de los terrenos que ser!an tnundados por -

las aguas de la Presa Ignacto Allende, en el Estado de Gu~ 

naJuato. 

5.- FERROCARRIL INTERNACIONAL MEIICANO. 

La concest6n otoroada para la construcctón de este/~ 

rrocarrll fue del siete de febrero de 1881, a la Linea de 

Piedras Negras, Coah. (antes Ciudad Porfirio DtaH), a To

rreón u Durango, con una extenstón de 870 Kas •• Los prtae

ros 617 K•s. de Ptedras Negras a Torreón fueron puestos en 

serutc to el prtmero de marao de 1888, y la L!nea .coinpleta

hasta Durango se inauguro el 15 de octubre de 1892. Este 

/errocarrtl taabtén construyó dos tmportantes ramales, el 

prlaero de General Coss (ex-estación de Reata) a Monterrey 

con una eztenctón de 218 kilómetros. 

Astmts•o se intentó la comuntcactón /errovtarla de la 

Ctudad de Durango al Puerto de Mazatlan, con el proyecto -

de una l!nea tnconclusa de 135 Kms., faltando por construJ 

rse el tramo aás dtftctl, el cruce de la Sterra Madre OccJ. 

dental¡ esta linea con un ramal cte Pur!st1ta a RegoctJo, 

con una eztenctón de 55 Kms •• Postertarmente se construye

ron otros ramales, que struen prtnctpalemte iiara dar sal t-
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da a la producctón mtnera de la regtón, como son el de Ja 

zona de Allende a San Carlos y Ctudad Acufla, el de Ctudad

Frontera ( Monclova ) a Cuatro Cténegas y el Oro, que co

necta medtante un ramal relattuamente corto a Sterra MoJa

da. Otros ramales como el de Barroterán a Palau y Múxquta, 

y el de Sabtnas a Clote y Rostta, que struen en espectal a 

los fundos mtneros, tnclustve en aJgunos úntcaasnte se da 

el servtcto de carga. Con postertortdad este /errocarrtl -

quedó conectado con el Ferrocarrtl Central Meztcano al ser 

construtda una llnea que coauntcó a Kscal6n con el Oro. Es 

de agregarse por Ulttno, que este /errocarrtl, en l90l fue 

controlad6 por el Ferrocarrtl Kactonal Nextcano, aedtante

la compra de las acetonas. 

6.- FERROCARRIL HIDALGO 1 NORESTE. 

Esta linea férrea fue construida en l88l, por el tng~ 

ntero Mancera, con capttal ~extcano y Ja subvenctón del G~ 

bterno Federal, su contrucctón /ue autortsada con el stst~ 

aa de ula angosta, formado por la fusión de sets llnoas 

cortas con una exten3tón de 232 Kas •• Esta l!aea coauatca

a la Capital de la República con Pachuca. v Tulanctngo, a -

Pachuca con Puebla y Ometusco, ( estactón del Ferrocarrtl

Neztcano, linea que fue levantada en 1956 ), Flnalaente e~ 

te /errocarrtl pas6 a /armar parte dsl Ferrocarril Central 

Meztcano, medtante la coapra de sus acetonas. en el aKo de 

1905, y en 1920, el ststena de uta angosta es caabtado al 

de uta ancha. 



?.- FERROCARRIL llEZICANO DEL SUR. 

La concesión original fue otorgada el 21 de abril de 

1886, para comunicar a la Ctudad de Puebla con Oaxaca, con 

la construcct6n del ststema de u!a angosta, y el prtmer a

uance fue el trawo de 127 lctlór1tetros, de Puebla a Tehuacdn 

tnaugurado en el mes de enero de 1891,• la l !nea troncal de 

367 k'10111etros hasta Da.roca, tntctó sus serutctos el ocho 

de dtcte•bre de 1892, con postertortdad este ferrocarrtl -

fue controlado por el Ferrocarril Interoceántco y por ú1-

t IU10 adquirido por el Gobierno Federal. Y con la finalidad 

de transformar el ststema de vla angosta al de u!a ancha -

los trabaJos de trans/ormact&n se tntctaron en el mes de -

nou!ewbre de 1952. 

8.- FERROCARRIL DE llEIICO A CUERNAVACA Y PAC.IFICO. 

El 31 de d!c!eU1bre de 1885, fue otorgada la concesión 

para la construcción de la linea férrea, con el ststema de 

uta ancha v con una extensión de 292 kilómetros. Los prl

•eros 16 K•s., fueron !nugurados el d!a dos de abril de -

1893 hasta la Castañeda, Mtxcoac; en septte~bre de 1895, -

la l!nea tntctó sus servtctos hasta Tres Martas y el once 

de diciembre de 1897, se tnaugur6 la linea trdncal de 120 

Kms., de Néxtco a Cuernavaca. Y en Julto de 1899, fueron -

tnaugurados los 292 ktlómetros hasta Balsas, por otro lado,_ 

la linea que se dtrlgla al Puerto de Acapulco, quedo sin· -
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llegar a su culmtnactdn a rats de las dtftcultades del te

rreno montañoso que tmptdteron avanaar en su construcctón. 

Ftnalmente este ferrocarrtl fue traspasado al Ferrocarrtl

Central Mexicano a fines del siglo pasado. 

9.- FERROCJ.RRIL DE TAi/PICO A PAREDON. 

También llamado Ferrocarrtl Monterrey al Gol/o de Mé

:rtco. Esta llnea férrea ortotnalmente fue construida por 

una empresa me:rtcana que termtnó en venderla a una co~pa-

ñla Belga denominada C!a, del Ferrocarril de Monterrey al 

Golfo de Jlé:rtco, y qu.e a su vea, esta Últtma traspasd la 

linea férrea al Ferrocarrtl Central He:rtcano, el que formo 

parte del ststema /errovtarto nacional como Dtvtstón Gol/o, 

con una e:rtenstón de 595 kt16metros entre Paredón y Taa

ptco, pasando por la Ciudad de Monterrey. 

lO.- FERROCARRIL COAHUILA Y ZACATECAS. 

Este ferrocarrtl se construyó medtante la concest6n -

otorgada el dos de Junto de 1893, con una ertenstdn de 125 

Kms., esta linea ortgtnalmento fu.e constrldda con el stst.!. 

~a de v!a angosta, de Salttllo Coahutla a Concepctdn del 

Oro, Zacatecas, con la ftnaltdad de factlttar y ezp¡otar -

mucho más la regt6n minera. En el año de 1950, este ferro

carril fue entregado al Gobterno Federal, para ser admtnt~ 
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trado por la Secretarla de Comuntcactones y Obras Públtcas 

ahora Secretarta de Comuntcactones y Transportes, y por U¿ 

ttmo en el año de 1969, fue Lncorporado a los Ferrocarrt-

les Nacionales de Mérlco. 

ll.- FERROCARRIL COAHUILA Y PACIFICO. 

Este /errocarrtl se construyó al amparo de la conce-

slón otorgada el ala l? de noulembre de 1898, con una l{

nea de SaltLllo a Torreón, pasando por General Cepeda, Pa

rras u Vtesca, con una eztenstón de 302 kilómetros, fue 

Inaugurado en 1902. A finales del periodo del gobierno del 

Prestdente Echeverrta, se suprtmtó el servtcLo en el tramo 

de Salttllo a Parras, quedando úntcamente en operactón un 

ramal de 71 ktlómetros, de Torreón a Vtesca. 

12.- FERROCARRIL MEXICANO DEL NORTE. 

De hecho esta l!nea férrea se trata de un ramal can 

una extenstón de 133 ktlómetros, construtda por el Ferroc~ 

rrtl Central Mextcano, para comuntcar su estactón de Esca

lón con la l!nea de Ctudad Frontera a el Oro. 

l3•- FERROCARRIL NACIONAL DE TEHUANTEPEC. 

La prLnera concestón para la construcción de esta v!a 

33 



se remonta al Gobierna de Lópea de Santa Anna, cuando me

diante Decreto de primero de marzo de 1842, se autortad a 

José de Garay lJ construcción de un Ferrocarril que comunl 

cara al Golfo de A'éxtco con el Oceano Pac !/tea a través

del Istmo entre Puerto JJé:rtco (hay Coataacoalcos) y Salina 

Cruz; concesión que después de vartas prórrogas u al no 

haberse Iniciado abra alguna, se nullflcÓ en 1851. 

En el año de 1853, se otorgarán otras concesiones sin 

efecto alguno, como la de A. G. Slao, concesionada cuatro 

años después; otra otorgada a la Compafrta de Louistana 

Tehuantepec Co., de Nueva Orleans, cancelada en 1867, y la 

de octubre de 1867, otorgada a la Compaf!!a La Sere, de 

Nueva Orleans, cancela.la en 1879. 

Durante el primer perlado de Gobierno del General 

Porfirio Dlaa, se firmó un nuevo contrato, autortaando al 

empresario Edward Learned, de Nueva York, quien construuó 

por primera ve3 un tramo de 35 Kms. 

El Presidente Manuel Gonaález, declaró la nulidad de 

la cancelación anterior v dectdtó afrontar dtcha construc

ción con recursos del Gobterno Pederal. Con postertortdad 

se autoria6, mediante Decreto aprobado por el H. Congres~ 

al Sr. Delfln Sanchea, a qutJn despu•s de haber construido 

dos tramos con un total de 108 kilómetros, le fue cancela

do su contrato. Se /trmó un nuevo contrato con el señor e~ 

presarlo Eduardo McMurdo, para reconstruir los 108 Kms. va 
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construidos asl como para terminar los 226 /altantes u la 

construcctón de un muelle en Salina Crua, Puerto Teratnal

en el Pac!fico. Nuevamente se firmó otro contrato mds, a -

la muerte de McMurdo, con su viuda, pero al no cumpltr sa

tisfactoriamente con las condiciones impuestas fue cancel~ 

do. Finalmente se firmó un nuevo contrato con los señorssT 

C. Stanhope, J. H. Sampson y E. L. Cortell, para terminar

dtcha ruta, la que por fin quedó concluida el 15 de dicte~ 

bre de 1894, con una ertenstón de 309.617 ktlónetros sobre 

el ststena de v!a ancha. Stn embargo, la ruta padec!a gra

ves defectos que no permitian un trá/tco seguro y e/tcas,

como lo era la falta de balasto, rieles de más capacidad y 

los dos puertos termtnales no tenlan las instalactones n•

cesarias para las maniobras de carga y descarga, asi coao 

la falta de material rodante y de tracción para el serut-

cto, por lo que el gobterno del general D!ax, en 1898 con

certó un nuevo convenio con la Coapañla Inglesa Pearson 

and Son Ltd , para formar la Coapañ!a Erplotadora del Fe

rrocarril Nacional de Tehuantepec. La empresa se comproae

tió a reconstruir totalmente la vla. y a reconstrutr los 

puertos de Coatsacoalcos y Saltna Crua. Mediante este con

vento la /trma de Pearson and Son Ltd, quedó co•o ad•tnts

tradora d•l stst•ma a partir de la ratificación en el año 

de 1902, con una vigencia de 51 años. 

Durante los priMeros cuatro años de dicho convento se 

resintiron cuanttosas perdtdas de gran t~portancta, pero -

al entrar en servicio las dos puertos, se empeaaron a ge-
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nerar grandes utilidades, hasta el término de la primera -

guerra mund tal. El tráns t to empeaó a decl tnar al desv tarse 

loa barcos hacia el nueuo Canal de Pandma. Con la autortn~ 

ctón de Venusttano Carran11a, en l9l7,. se resctndtó el con

trato /traodo con Pearson, que en cterta forma lo ltberó -

de segutr operando con ndmeros rojos, al no tener fletes y 

demas para su tránsportactón. Este ferrocarrtl fue admtnt~ 

trado por el organtsmo o/letal de Puertos Libres Mexicanos 

hasta 1925 en que fue tncorporado al ststema de los Fqrro

carrtJes Nactonales de Ndztco. Sobre esta llnea se han pr~ 

sentado dtuersos proyectos para hacerlo producttvo, duran

te el Gobt•rno del Presidente Luis Echeverrta, se proyectó 

au electrl/tcaclón, tambtén se dio a conocer un trayecto -

para crear el corredor Jerroutarto del Ist~o de Tehuante-

pee. 

l4 .-FERROCARRIL Pl.NAllERICANO. 

Practtcaaents esta llnqa férrea es un ~aMal del Ferr~ 

carril Nacional de Tehuantopec, que se tntcta en la Esta

ción de Irtepec ( San Gerónlwo ), hacla la frontera de la 

República de Guatenala en Ciudad Hidalgo (Suchtate), con 

una ertenstón de 458 kilómetros, con el slste•a de via an

cha. La concesión original para la construcctdn de esta li 

nea /u• otorgada sl 11 de septiembre de 1901, y en 1909, -

la llnoa fue cowprada por el Gobierno Federal, va su vez 

Incorporada a los Ferrocarriles Nacionales de Nértco. 
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15.- FERROCJRRIL DE VERJ.CRUZ JL nCIFICO. 

Esta l!nea poco ttempo despues de su construcctón fue 

denominada Ferrocarrtl de V'eracruz al Istmo. La llnea tnt

ctó su construcctón al amparo de una concestón otorgada el 

15 de marao de 1898, a la l !nea de C6rdoba a Jes"ú.s Carran-

60 (antes Santa Lucrecta, del Ferrocarril Nactonal de Te

huantepec), con una extenctón de 324 ktlónetros u un ramal 

de Tierra Blanca a Veracru4, con un recorrtdo de 102 Kas., 

postertoraente formó parte de la llnea troncal de la. ·ru

ta Veracruz-Tterra Blanca-Jesús Garcla. En el año de 1962 

se modt/tcó el tramo de Achotal a Jesús Carranaa, constru

yendo otro ramal de Achotal a Medias Aguas, reductendose -

en 14 E01s. la distancia del Ferrocarril del Su.reste. Esta 

llnea ttene tras ramales, de Tres Valles a San Crtstobal -

con una eztenst6n de 48 x~s.; da Papaloapan a Tuztepec con 

una extenclón de 16 Kms., y de Rodr!gu.ea Clara a San An

drés Tu.rtla con u.na ertensl6n de 72 K•s •• Esta l!n•a firr~ 

ularla fu.e adquirida por el Gobierno Federal en l9l0. Ac

tualmente forma el tercer distrito de la Dlulst6n Su.reste

de los Ferrocarrtles Nactonales de Mé~Lco. 

16.- FERROCJ.RRIL DEL PACIFICO. 

La construcctón de esta l{nea, se or,gtnó con una CO!!, 

cesl6n otorgada por el gobierno de Lerdo de TeJada, en el 

año de 1876, la cual no tu.uo el más mlnlmo efecto, st no -
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hasta el traspasa a otra ca~pañ!a, en el ano de 1877, mts

ma que a su uea rectbtó una nueva concesión del Gobierna -

de Porfirio D{az, de /echa 14 de septiembre de 1880, para 

la canstrucctón de una linea férrea que camuntcar!a al 

Puerto de Guaymas en el Estada de Sonora con un punto de -

la frontera con las Estados Untdos, para lo cual se const1 

tuyó la Coapañ{a Ltmttada del Ferrocarril de Sonora. 

Ortgtnalmente ae hab{a planeado construir la l!nea de 

Guayaas a Heraostllo, y de este lugar continuar hac!a Paso 

del Norte (hoy Ciudad Juáres}, o a un punto de sus lnmedl~ 

ctones y conectar con algún ferrocarrtl de Estados Untdos. 

Durante el Gobterno del General Gonadlea se autortaó una 

aodt/tcactón ads a la concestón, autortaando a la compañ!a 

construir la l!nea férrea de la Ciudad de Hermoslllo a un 

punta de la frontera de Sonora, denominado •Nogales• para 

efectuar la canezión con el Ferrocarril Atchinson, Topeka 

y Santa Fé de los Estados Unidos, esta l{nea norteamerica

na en realidad /ue la que construyó la l!nea /érrea de la 

•ona de Guaymas a Sonora, la cual tnició sus serutctos en 

el mes de Julio de 1882. 

En el año de 1898, el Ferrocarril Southern Pacl/lc a~ 

qutrtó mediante arrendamtento el Ferrocarril de Sonora por 

un perlado de 14 años, hasta que en el año de 1912, realt

ao su compra en forma deftntttua, retntctando ast los tra

bajos hac{a el sur de Guaymas, que hablan sido suspendidos 

a partir de Empalas, a cinco kllometros del Puerto. Y en 
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l907 se hablan tntctado los trabaJos hacta el sur de laMa

tlán con la lntenctán de prolongar la ltnea hasta la Ctu-

dad de GuadalaJara. El tramo de Empalme a NavoJoa, con una 

extenstán de l87 kilómetros tntctá sus servtctos el 12 de 

mayo de l907. 

En abrtl de 1909, se puso en servtcto el tramo férreo 

de Empalme a Maaatlán, y el ctnco de febrero de 1912, en

tra en serutcto el tramo hasta Teptc, con una e~tenstón de 

314 Kms. a Empalme Sonora. Al mtsRo ttempo se hab{a cons

trutdo una linea de 67 Kms. entre La Quenada y Oretndan, -

que hacé coneztón en este Últtmo punto, medtante una l{nea 

con una extenstón de 40 Kms., en la ctudad de GuadalaJara, 

con los Ferrocarrtles Nacionales de Méztco. 

Stn embargo, la l!nea troncal no estaba coapleta, ua 

que le faltaba un gran tramo, en la parte aás acctdentada, 

la de Barrancas, y debido a la sltuactán poltttca que pre

valecta en el pa!s en los años postertores a la reuoluctón 

de 1910, los trabaJos de construcctán quedaron susp•ndtdos, 

y los traaos en serutcto operaron con grandes dtftcultades. 

Tiempo aás tarde, el tres de marao de 1923, se ftraá

un conuento entre el Gobterno Federal v el Ferrocarrtl So~ 

thern Pactftc, y dtas después se reanudaron los trabaJos -

en La Quemada para terwtnar el tramo stn construtr que te

nta una extenstán de 165 ktlánetros. La aayor parte de es

te tramo atrautesa grandes ertenstones de terreno aontaflo-
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so, con grande11 a.t/tcu.ltades técnicas, por lo que hubo ne

cesidad de construir 29 vtaductos con una longttud más o -

menos de 8.438 kilómetros, y 33 tuneles con una extenstón

de 8 ktl6metros. 

Ftnalaente el 15 de abrtl de 1927, se termtnó la con~ 

trucctón dBl Último puente, llamado .,Salstpuedes••, con 262 

metros de largo y '13 de altura, y ese mtsmo d!a tntctó el 

prtmer servtcto un tren de Nogales rumbo a GuadalaJara ha! 

ta la Ctu.dad de México, quedando desde entonces conectada

la frontera noroeste de la Repúbltca con la capttal. Esta 

linea cambto su raR6n soctal a Ferrocarrtl Sud Pacl/tco de 

Mirlco, como substdtarta del Ferrocarrtl Southern Paclflc, 

de Estados Untdos, hasta el 21 de dtctembre de 1951,· cuan

do fue adqutrtda por el Gobterno Federal y medtante escrt

tura públtca de 8 de aarao de 1952, se constttuyó la nueva 

empresa como .,Ferracarrtl del Pac!/tco, S. A. de .C· Y.", -

con un capital 111.ayorttarto del Gobterno Federal. Esta. ll~ 

nea ttene una extenst6n de 19'?6 ktlómetras, con vartos ra

males, el principal es dB Nogales a Naco en el Estado de 

Sonora! u a través de una nueva l!nea de 35 Kms. quedo co

•untcado con Jgua Prteta y can el Ferrocarrtl de Nacoxar!, 

que parte hacia el sur stenda canstrutda al amparo de una 

concest6n otorgada el 30 de agosto de 1899. 

17.- FERROCARRIL CHIHUAHUA AL PACIFICO. 

En el aes de Junto de 1882, durante el periodo de 
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9oblarno del ganeral Manuel Gon6ále6, se otor9ó a ~lb•rt -

K. Owen, la prtmera concestón para la construcctón de la -

linea férrea llamada Ferrocarril Chihuahua al Pacifico. Se 

trataba de una llnea que parttendo de OJtnaga, en la /rÓn

tera con Estados Untdos, en dtrecctón suroeste, hasta Cht

huahua y conttnuar a través de la Sierra Madre dcctdental

para termtnar en Topolobampo en el Gol/o de Caltfornta. La 

concestón la uolvtó a obtener Owen el prtmero de Junto de 

1897, autortzándolo además para construtr otra linea que 

conectara con el Ferrocarrtl de Sonora, lo mtsmo que otros 

ramales como el de Urtque, Batoptlas y Casas Grandes, con

cestones que con postertortdad se declararon nulas. 

Par otra parte, el 10 de mayo de 188?, el gobierno de 

Porfirio D!a6, otorgó una concaslón a Luis Hullsr, para la 

construcct&n de cuatro llneas en el noroeste de la Repúbl1 

ca. Las dos prtmeras en la Pen!nsula de BaJa Caltfornta, -

la tercera partlr!a do San Qulnt!n u cruMando lm península 

llegarla a Puerto Isabel, y de este punto hac{a el ortente 

y cruaando el desterto de Sonora, llegarla a •aodalena, E~ 

tac!ón del Fsrrocarrll de Sonora, La cuarta l!nsa, partl-

r!a d• la Estación d• 6a9dalsna, ssgulr por Corralttoa pa

ra termtnar en Ctudad Juárea. 

En el año de 1890, Telésforo Gracia obtuuo los dore-

chas para construtr la tercera v cuarta linea que estaban

en poder de la Conpañ!a Merlcana d• Colonl6aclón, ceslona

rta de los derechos de la Concest6n Huller. De estas dos 



Últtixas 1 !neas, sólo se construyó la cu.arta, entre Corra

l ttos y Ctu.dad Juáre.a, el cu.al quedó conclu.tdo el d!a 18 

se septiembre de 1897, Para la explotación de la línea te,r 

atnada se constttuyó la Empresa Rto Grande, Sterra Jladre y 

Pacl/tco. La concestón otorgada para la constru.cctón de la 

llnea entre Corralttos y Jlagdalena fu.é declarada nula. 

En el mtsao año de 1890, se au.tortaó al General Gero

n hto Treu tño y al L te. Emet erto de la Garza, para cons t ru

tr y en su. caso explotar dtuersas l !neas, una de ellas se 

tntctarla en V'enadLtos, estactón del Ferrocarrtl Interna

ctonal, pasando por Sterra JloJada, para conectar con el F!!.. 

rrocarrtl Central ¡,¡ cuando se construyera, con el de Topo

lobampo. En aarzo de 1897, esta concestón fué traspasada a 

Enrique c. Creel v Al/red A. Spendloue, reduciéndose la o

bltgactón a construtr una 1 !nea que desde el sur de Chthu~ 

hua, pasando por Sonora llegarla al lttora-1 del .Pacl/tco. 

Las obras se Iniciaron el 25 de marso de 1898 v el 13 de 

abrU de ese mtsm.o año se constttuyó en New Jersey, la Co~ 

pañla Chihuahua and Paclfic Railwav (Ferrocarril Chihuahua 

¡¡Pacifico), para ejercer los derechos obtenidos por Creel 

y Spendloue. En mar.l'o de 1900, se construyeran los prh1e

ros 200 Kms. entre Chthu.ahu.a y Mtñaca, rumbo al Golfo de 

Calt/ornta. Postertormente, el 27 de abrtl de 1900, se au.

tortzó modtftcar el recorrido de la uta para que termtnara 

en un punto al norte del Rlo Stnaloa .en lugar de un Puerto 

del mtsmo Estado. Tambtén se au.tort.aó que la línea se sub

dtutdtera en tres secctones, la que se hab!a termtnado y 
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dos más con 250 Kms. cada una, y que serian conttnuactón -

de la prtmera debtendo termtnar en Topolobaapo. En agosto

de ese mtsmo año la compañ!a cedtó a Arturo E. Sttllwel la 

concesión para que construyera los dos tramos /altantes de 

la L!nea a Topolobampo, reservándose el tramo ya construt

do que ll69aba a Mtñaca; Sttllwel era el representante de 

la compañia Kansas Ctty, Méztco y Ortente Ratlroad Co., 

fundada en Kansas Ctty, Estados Untdos, y habla obtenido -

en 1900 autortzactón para construir y ezplotar un /erroca

rrtl de OJtnaga, Chth., en la frontera con Estad.os Untdos, 

a la Ctudad- de Chihuahua, con Jo que resultó que la Co•pa

ñla Kansas Clty, N. y o. RR., absorbió las facultades ne

cesartas para el tendtdo de la uia férrea desde el Puerto

de Topolobampo hasta la ciudad fronteriza de OJtnaga, st-

tuada en la rtbera sur del Rio Bravo. 

En octubre de 1909, la Compañia Chthuahua y Paclflco, 

vendtó sus derechos a The Nézlco North Festern Ratl•av Co. 

(Ferrocarrtl Noroeste de México), empresa británica que a~ 

qulrló tambtén los derechos de Rlo Grande, Sterra Madre y 

Paclftco, y el 22 de novtembre de ese atsmo año obtuvo la 

fusión de sus concestones en una sola u por constgutente -

la autortzactón para construtr un tramo de la poblactón de 

Madera, en Chihuahua a la terminal del traao procedente de 

Ctudad Juárea. Como ya se habla logrado la co•untcactón e~ 

tre Teaosachtc u Madera, concluyendo la linea que coaienza 

en Ctudad Juárez y termtna en La Junta, para conttnuar ru~ 

bo a la Costa. 
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Iniciada la Reuoluclón ~erlcana de 1910, se terminan

las obras del Ferrocarrtl Noroeste de Méxtco entre La Jun

ta y Ciudad Juárez, las de Kansas Clty Nérlco y Oriente de 

OJlnaga a Chihuahua y Nlflaca, lo mismo que el tramo de To

polobaapo a San Pedro, quedando por construtrse el tramo -

de la Sterra Tarahumara, suspendtendose totalmente la con! 

trucctón, hasta 1940 y 1952, en que ocurrteron dos hechos

tm.portantes. 

En 1940, el Gobterno Federal, adqutere los derechos -

del Ferrocarril Kansaa Clty, Nérlco y Oriente, y el 27 de 

•ayo de 1952, se e/ectua la posesión de la l{naa explotada 

por The Nérlco North lestern Co., (Ferrocarril Noroeste de 

Nérlco) lntegrandose as{ el Ferrocarril del Pac{/lco. 

El Ferrocarril Chihuahua al Pac{/lco se Inicia en la 

población /ronterlza de OJlnaga, Chlh., y termina en Topo

loba•po, Stnaloa, con una extenst&n de 940.? Ems. Los. tra

baJos de reconstrucctón de los tramos OJtnaga-Creel con ª! 

tensión de 565 K~s., y el de Topolobampo-San Pedro con una 

ezienstón de 185 Kas. El tramo San Pedro-Creel, con una e! 

tensión de 248 Kms. /ue construido entre 1940 y 1961. Tan 

acuerdo prestdenctal de once de noutembre de 1953, se dts

puso la constitución de la Empresa Ferrocarril Chihuahua -

al Pacl¡tco, s. A. de c. Y.; mtentras tanto los dos stste

aas adqutrtdos en 1940 y l952, fueron •d~lnlstrados por el 

Gobterno Federal a traués de la Ex-Secretarla de CoMuntca

ctones y Obras Públicas (ahora s. c. T.). 
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El Ferrocarril Chihuahua al Paclflco, fue constltuldo 

por dos l!neas prtnctpales: la l!nea ".4• que se tntcta en 

OJtnaga, Chth., y concluye en el Puerto de Topoloba•po, en 

el Estado de Stnaloa. La llnea uBH se tntcta en La Junta -

e~ donde conecta con la l!nea ".A", con un recorr~do de ~72 

Kms. hasta Ciudad Juárea. ~ste ferrocarril tiene una ezt•_!! 

sl6n total de 1513.2 KMs., con 277 Kms., de utas auz!lla-

res, y fue Inaugurado el 24 de noviembre de 1961, por el 

Presidente Adolfo L6pez Mateas. 
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LA NACIOKALIZACION DE LOS FERROCARRILES 

Stempre se ha escrtto sobre el problema de la nacton~ 

lt6actón, en contrapostctón a la Empresa prtuada , las opl 

ntones dt/teren, por lo que constdero que el problema ha 

de aer resuelto sobre los prtnctptos generales y sobre las 

uentaJas espec(/tcas v las ltmttactones de la E~presa prt

uada respecto a las del Estado. 

Para que el Estado pueda eJercer pleno control· de los 

recursos que por su naturaleaa e tmportancta son /actores

dectstvos para el desarrollo de las nactones, es necesarto 

que dichos recursos estdn en poder del Estado o baJo los 

ads ertrtctos controles estatales. Por lo que la erplota

ct&n y tratdndose de serutctos pdbltcos, que estos se pro

porctonen a sus costos de produ~ctón más los gastos de co~ 

seruactón y fondos de preutstón necesartos para la repost

cl&n de equipo, ampllacl&n de Instalaciones v otros ·/ac

tores conttngentes, eltmtnando el factor lucro u estable-

cer obJetlvos sociales encaminados al desarrollo econ6al

co de las coauntdades. 

Cuando los recursos naturales v los servicios públi

cos han estado en manos de parttculares, han stdo admtnts

trados con propósttos lucrattvos y han converttdo a sus PE. 

seedores, en verdaderos y poderosos tnteruentores de la 

adalntstracl6n pública, en perJutcto v condicionamiento de 

las aut~rtdades gubernamentales. 
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Y cuando qutenes han controlado esos recursos natura

les u servtctas pÚbltcos han stdo ertranJeros, la tnterve~ 

ctón en la admtntstractón públtca y al somattmtanto guber

namental han tdo en menoscabo de la dtgntdad y soberanla -

de la nactón que lo permtte. 

Todos y cada uno de los antecedentes habtdos han pro

vocado la nscestdad de qua las nactones busquen el domtnto 

dtrecto de sus recursos bdstcos de producctdn y desarroll~ 

Justt/tcando en esta /orma su nactonaltaactón, qua puede 

stgnt/tcar el rescate para sl mtsmas y que en un futuro se 

pueda constderar la clave de una econom!a estable. 

Por aso Nértco proclama en su Constltuctón Pollttca,

U en otros ordenamtentos legales, su domtnto sobre determl 

nados renglones bástcos de sus recursos naturales y sobre 

la prestactdn de algunos servtctos pdbltcos, y se. reservd

con erclustvtdad para sl mtsma el Derecho de explotar· esos 

recursos y servtctos en su acepctdn más amplta, excluyendo 

la postbtltdad de otorgar concesiones a los ,parttculares,

stn Importar su nacionalidad, para la explotación de algu

nas ranas tndustrtales u comerctales relactonadas con esos 

recursos o servtctos. 

Esas acttvtdades en las que no podlan tener tngeren-

cta los parttculares en Méxtco, son la tndustr!a petrolera 

y los demás hidrocarburos; la petroqulmtca bástca; la ex

plotación da minerales radlacttoos y generación da enargla 
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nucl9ar; la mtnerla en los casos a que se refiere la Leu 

de la JA.aterta; la electrtctdad; los ferrocarrtles1• las co

muntcactones telegráficas y el carrero. 

Por lo que, la Leu de Vlas Generales de Coauntcactón

tncluue al ststewa fsrrouiarto nacto•al. 
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l) PRillER LEY GENERAL DE LOS FERROCARRILES. 

En el perlado comprendido de 1884 a 1904, en la Repú

bl tea me.rtcana se hablan construtdo l0,631 ktlómetros de 

u!as, que sumados a los 5891.367 ya construtdos, daban un 

total de 16,522.618 lctló111etros. 

Vtcente Fuentes Dlaa en su 1 tbro "El Problema Ferro e E_ 

rrtlero de Jlé:rtco 11
, nos dtce: •• • hasta 1899, o sea al /t

nal taar el Stglo XIX, todos los contratos ferr·outartos fue 

ron otorgados stn orden nt ststema alguno, en el senttdo 

de no /orrnar parte de un plan oftctal, debidamente estudt!!, 

do, de tmpu.lso a las v !as férreas conforme a las neces tda

des nactonales ••• 

Corno ya quedo tndtcado antertormante, los contra-

tos de construcctón se /trmaban con quten los soltcttaba, 

stn haberse preparado, en la mayorla de los casos, stn 

saber st el soltcttante dtsponla de suftctentes recursos y 

y de capacidad para cu.mpltrlos, y si la llnea proyectada -

estaba realmente para satisfacer las necestdades. 

La abstencldn del Gobierno del Prestd.ente D!a11 para 

espectftcar la dtrecctón, la longttud y en general las ca

ractertsttcas de la l!nea, determtnó que las compañlas ex

tranJeras htcteran las grandes rutas troncales ( El Nact~ 

nal, El Internactonal y El Central), como una simple pro

longactón en el terrttorto nactonal de los Ferrocarriles 
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Norteaaertcanos con /tnes cast ezclustuaaente de ezporta

ctón hacía el uectno país de los Estados Uatdos. 

Fué hasta /tnales del Siglo XIX, que el Gobterno del 

General Por/trto Dla11 e11pe6Ó a preocuparse por poner en 

prácttca una pol!ttca organt .. ada para la constru.cctÓR de 

los Ferrocarrtles. Tocó al Xtntstro de Hact•nda · Joai Iu•• 

Ltmantou.r, presentar una e.:rpostctón sobre lo que se d•bla 

hacer en materta de construcción /errocarrtlera,, en el que 

se cttaban dos puntos de taportancta: coao debsrlan cons-

trutrse y explotarse las rutas /erroutartas (condtctones -

del contrato, obltgactones trtbu.tartas, ttelllpo de la con

cestón, etc.)¡¡ que las llneas debeda conatru.trse para el 

collplem.ento de Ja red /er.routarta. 

Como resultado de lo e.rpu.esto por Ltsantour, se e.:rpt

dtó en 1899 la prtmer Le¡¡ General de Ferrocarriles ( l). La 

Ley abarcaba debtdamente detallados todos los aspectos que 

debería tener la construcctón ¡¡ e~plotactón de los /erroc~ 

rrtles, era u.na Leu por la que se trataba de buscar, al -

menos nomtnalmente, el predomtnto da los tntereses nacton~ 

les sobre los prtuados. 

Stn e111.bar¡¡o, la conccmtractón de capttal eztronJero. 

prtnctpalaente norteaaertcano en el $fStsaa ferroutarto -

me.rtcano .. pr.oduJo u.na reacctón de defensa de las coapatitas 

u que sumada a los es/uerAos de los grandes trust nortea•~ 

(l) Gerencta de Coauntcact6n Soctal. Breue Reseña Htst6rt
ca de los Ferrocarrtles Me.rtcanos. Ferrocarriles lactona-
les de Méztco, aayo de 1987. Pág. 37. 
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rlcanos: La Standar O!l y la Casa Spoyor, para controlar 

la rsd. /erroutarta 11te.:rtcana, a través de las com.pafC!as: El 

Ferroc~rrtl Central 11 el Ferrocarril Nactonal, htzo pensar 

al Gobterno M'e.rtcano en la necesidad de contrarrestar la 

tendencta •onopoltsta v absoruente de las empresas extran

jeras, que a•enaaaban los intereses del pals u aún del Go

b lerno F•cforal. 

Las Un teas l !neas que puctteran ter1ntnarse en los Úl tJ_ 

moa dteM años del gobierno por/trtsta, planeadas por Lt~a~ 

tour para al Stste~a Ferrovtarto Xactonal, /u.eran: Ja del 

Ferrocarril Panaaertcano; Ferrocarrtl de I.rtepec a la Fro~ 

tara de Guatemala; de GuadalaJara a Coltma u Manzantllo; -

la ruta que se denomtnarla como Ferrocarril de Veracru.M al 

Paclftco, construcción termtnada uartos affos después de -

term.tnada la lucha cLutl de l927,ª en cambto no se pu.dteron 

termtnar los trabajos de la LCnea Acapulco-Jlé.:rtca, el Fe

rrocarril de la C!udacf do Móztco a Cuernauaca y el d•l Pa

ctJtco solo llogó a Balsas; la ruta corta cfo Méztco a Taa

ptco, quedo solaaente en el tramo de Pachuca a Honey; la 

Linea que deberla llegar a Zihuatanejo se estanco en Uru.a

pan; as! taabt•n quodó Inconclusa la uta do Chihuahua al 

Pacl/tco 1 atsaa que /ué terminada por los gobiernos posre

uoluctonartos. según se dice, que las eleuadas serrantas -

paralelas a las costas de nuestro territorio nacional .fu.a

ron la causa de que estas constru.cctones férreas qu.edaran

tnconclusas. 
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Termtnado el período de Gobterno de Por/trto Dta• en 

1910, los /errocarrtles de Jurisdicción federal construi

dos, alcanaaban una extens,ón de 14,789 ktlómetros con-al 

ststema de u!a ancha y 4,311 Kms. sobre el ststema de ufa 

angosta, que hacían un total de 19,100 ktlómetros de utas 

férreas. 

La Ley Orgdntca de Ferrocarrtles Nacionales de México 

ha tentdo uartas modtftcactones, la MaS rectente (uer Cap. 

III) fue decretada por el Presidente Miguel de la Madrid H. 

la cual se publicó en el Dtarto O/letal de la Federación -

el 14 de enero de 1985, mlsMa que abrogó la antigua Lev 

que decreto el Presidente Miguel Ale=an, publicada en el 

Diario O/tctal de la Fed·eradtón de 30 de dtctembre de 1948. 
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JI) LA CREACION DE FERROCARRILES NACIONALES DE llEIICO. 

El proceso de construcción de lineas férreas en forma 

tntsn_stva comenRo realmente en 1880. En ese año se otorgó 

la concestón par-a construtr la llnea férrea entre El Paso, 

Texas y la Ctudad de Néxtco, comuntcando al mtsmo tiempo a 

las ciudades de Quéretaro, Aouascaltentes, Zacatecas y 

Chihuahua, autortaándose tambtén la construcctón de un ra

mal para comuntcarse con la Ciudad de GuadalaJara. Esta li 

nea /errovtarta /ue concestonada a la Compañia del Ferroc~ 

rrtl Central. 

Después del otor9amtento de la concestón del Ferroca

rrtl Central, se /trm6 la concesl6n de lo que después utn6 

a ser el Ferrocarril Nactonal, cuya l (nea prtnctpal a la 

Capital de la República con Laredo Tazas, y a su ue6, las 

ciudades de San Luts Potosi, Salttllo v Monterrey. tambtén 

le fue concestonada a la empresa dsl Ferrocarrtl Nactonal, 

la linea férrea que partiendo de la Ctudad de Méztco toca

rla las ciudades de Toluca, Morelta y Zamor~, hasta llegar 

a Manzan tllo. 

Las dos redes ferrovtartas de las que se ha tratado, 

constituyeron dentro del sistema Los Ferrocarriles Nacio

nales, dos de las l lneas férreas m.ás importantes, ya que 

comuntcan a las ctudades de gran stgnt/tcactón demográfica 

y econ6mtca del Centro y del Norte del Pals, tntercomunt-

c&ndose en la frontera norte con lineas /erroutartas de la 



Uni6n Americana, con las que se hace un constante interca~ 

bto de tráfico 

En las postrimerlas del régiaen del Presidente Dta .. , 

sin d"da la medida de la pol!ttca ferroutarta AÓS !•porta~ 

te fué la Ley, por medio de la cual el Congreso de la Uni

ón faculto al Ejecutiuo Federal para formar una. Sociedad 

Mexicana, que fué la de los Ferrocarriles Nacional~s de 

Méztco y cuyo obJettvo prtnctpal era la consolidación de 

los dos princtpales sistemas férreos del Pals, es decir el 

Ferrocarril Nacional controlad.o en parte por el Estado y 

el Ferrocarril Central. 

Las bases del arreglo ftJadas en la Ley de 26 de dt

clembre de 1906 (2), f"eron las stgutentes: 

lo.-Se autoriRÓ la consolid.actón de todas las lineas 

y ramales que /oruiaban parte de los Ferrocarriles .Nacional 

y Central. 

Bo.-El Gobierno Federal serla accionista •auorttarto. 

3o.-El Gobierno Federal tend.r!a a su cargo la contra

lorla del stste•a consoltdado. 

4o.-El Gobierno Federal concurriría a la nKoua Socl•-

dad, aportando las acetonas de la Coatpañta del Ferrocarrtl 

Nacional que obraban en su poder, las cuales se caabtartan 

(2) Ruben Fuentes Delgado. Economía del Transporte Ferro
viario. Mé;r!co, D. F'. 1985. Pdg. l2l. 
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por las correspondtentes a la nueva empresa. 

5o.-El Gobterno Federal otorgarla una garant!a subst

dtarta en los bonos ferrovtartos emtttdos por la nueva em

presa y se procurarla obtener la cooperactón de los acree

dores de las l !neas consol tdadas 

60.-Las acctones de la nueva empresa no podr!an ser 

enaJenadas nt gravadas stn autortaactón del Congreso de la 

Unión. 

?o.-La nueva empresa ampltar!a los stste•as /errovta

rtos consoltdados y har!a meJoras a las l!neas# para_ lo -

cual podrlan obtenerse los crédttos necesartos. 

Bo.-Las redes ferrovtartas consoltdadas ser!an de pr~ 

ptedad de una empresa neztcana denomtnada Ferrocarrtles 

Nactonales de Méztco, donde el Gobterno Federal serla el 

acctontsta aayorttarto. 

De acuerdo con esa Ley y las facultades que le otorg~ 

ba, el li'Jecutlvo Federal e:rpldtó el sets de Julio de 190?, 

el Decreto que creaba la Coapañ!a de los Ferrocarrtles 

Kactonales de Méztco. 

La empresa Ferrocarrtles Nactonales de Méztco, fue

constttulda en /or•a deftntttva mediante la escrttura con.! 

tttuttva, as! como los estatutos de dicha eripresa, fil· 28 
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de marzo de 1908, documentos /traados ante el Notarto d• 

Hacienda, Lic. Manuel BorJa Soriano, El capital fue de 460 

mtllones de pesos oro, en acctones de prtmera 11 segunda 

preferencta y en acctones comunes. (3). 

Desde prtnctptos del Stglo IX, los podero~os consor

ctos norteaaertcanos: la Standard Otl Co. y la Casa Spe

ysr, hablan obtentcto, p•especttva,,.,ente el control ftnancte

ro del Ferrocarrtl Central y del lactonal que eraR la co

luana uertebral del Ststcma Ferroutarto Xactonal. Las dos 

Empresas hablan entrado on un uerttgtnoso proceso de cre

ctmtento JI ezpanstón, desarrollado por un trtple caabto: 

1.-El control, •edtante co•pra, arrenda•tento o doat

nto por mayorla de acctones, de las llneas ya construtdas. 

2.-El establectm.tento de nueuas rutas. 

3.-La obtenctón en traspaso, de concestones en utgor. 

Exlst!a la posibilidad de que en un aoaento dado ce

.rara la lucha entre los dos consorctos 11 se conaoltdaran 

en uno solo. u ortgtnar conaecuencta• de tncontra•tabl• 

fuer6a econóalca v pol!tlca, lo que !apulso al Gobl•rno de 

la República Mexicana (Porfirio D!a6) a reall6ar la /ualÓN 

de aabas Eapresas, baJo el control del Estado Meztcano. 

(3) Gerencia de Comunicación Social. Breue ReseKa Históri
ca de los Ferrocarrtles Jle:rtcano.r. Ferrocarrtlea lacto1u1-
les de Mé:rtco, •avo de l98?. Pág. 39. 
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El Ferrocarril Central Mexicana apartó, además de su 

ruta troncal de México a Ciudad Juárez con 1,937 Kms., sus 

l!neas anexas de Monterrey a Tampico con 591 Kms.; de Mé

xtco a Balsas con 292 Kms.; de Irapuato a Guadalajara con 

259 Kms.; de Chtcalote a Tamptco por San Luts Potost con 

670 Kms.: de GuadalaJara a Ameca con 89 Kms.; de Guadalaj~ 

ra a Mansantllo con 355 Kms.; de Buenavtsta a Santtago con 

das Kns.; de Stlao a Nar/tl, 18 Kms.; Je La Vega a San Ma~ 

cos con 40 Ems .; de la Campii.ña .Netalurgtca a San Luis Pa

tos! con 8 Kms.; de Yurécuaro a Los Reyes con 137 Kms.; y 

de Tula a Pachuca con 70 Kms., siendo un total de 4478 Kms. 

de v!as férreas. 

La red del Ferrocarril Nacional estaba formada por la 

troncal, entre la Ctudad de Jléxtco y Nueva Laredo, con una 

extenstón de 1274 Kms., y las l!neas anexas de Monterrey a 

Matamoros con 322 Kms., de A cámbaro a Uruapan con. 223 Kms. 

El Ferrocarrtl de Ctrcunualactón de lO Kms., y de lléz.tco a 

Acámbaro por Toluca con 280 Kms., stendo un total de 2203 

l<tlómetros. 

Las l!neas de a~bos ststeMas su=aban un total de 6681 

l<tlómetros. Habla además otros ferrocarrtles que estaban -

controlados por el Nacional y el Central, como el Intero-

ceántco, el Internactonal, el de Htdalgo, el de Coahutla,

el l/extcano del Pac!ftco, por lo que la Jurtsdtcctón de la 

nueva Em~resa Ferrocarrtles Nactonales de Jléxtco, se exte~ 

d!a de hecho sobre una red que llegaba a ll,500 Kms. 
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Postertormente se lncorporaron a la nueva &apresa el 

FBrrocarrtl de Veracrua al Istmo, que comuntca a las ctud~ 

des de Cordova, Jesus Carranaa y Tterra Blanca, v ss ~dqu1 

rtó el control del Ferrocarril Panamertcano de Ixtepec a 

Tapachula, as! como el Mexicano del Sur, de Puebla a Oaxa

ca por Tehuacán. 

Cama al Gabtarna Federal tan!a el 51 par ctenta del -

total de las acciones de Ferrocarriles Nactonales de Názt

co, eJerctd al maxtmo sus facultades para destgnar a los -

miembros de la Junta Directiva, y al primar Presidenta EJ~ 

cuttuo de las Nactonales, t•pontendole de esa manera su 

/arma da pal!ttca. 
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C) LA llEXICAKIZACION DE FERROCARRILES. 

Hasta antes de la reuoluctón de 1910, el personal que 

aansJaba el aoutatsnto de los trenes de Ferrocarriles Na

cionales de Méztco, estaba /ornado en su totaltdad por los 

norteaaertcanos. 

Por tnstrucctones del Gobterno Federal, la Etnpresa h! 

b!a creado los pu.estos de •captadores", es dectr, aprendt

ces de los Despachadores, que ocuparon los telegra/tstas 

•ezicanos, con la /tnaJtdad de tr conoctendo el ststena de 

los Nactonales, por el cual se manejaba el moutatento de 

los tr•nes. 

Los trabaJadores norteaaertcanos disgustados ¡¡ dis

puestos a poner jtn a la creactón de los puestos de capta

d.ores, sttuactón para ellos tnconuentente, habían recurri

do a todo ttpo de aantobras taagtnablss para eltatnarlos a 

coao dtera lugar, u el es/uerMo mázt=o de agrestutdad /u.e 

el oaplaaaalonto a huelga para ostallar el 17 do.Julio do 

1909 (4), oxl¡¡lendo la suproslón de los copiadores, quo on 

realtdad eran aprsndtces de Despachadores, para tr ocupan

do los puestos que quedaban vacantes. Los norteaaertcanos

al sentirse seguros de trtunfar, agr~egaron a sus pettcto-

nes au•ento salarial. Desafortunadaaente para ellos, la 

Gerencta General de los Nactonales de Méztco, de acuerdo a 

las tnstrucctones del Gobterno Federal, nego las pettcto

nes, por lo que htao la huelga coao Últtmo recurso. 

(4) Gorencla de Coauntcaclón Social. Roulata Ferronalss, -
10. 9, Toao LXVII, sopt. de l98B. FF. ce. Nacionales de -

11dxtco. Pág. 19. 
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Los norteamertcanos no contaban con que Féltpe Pesca

dor, secundado por los señores Carlos Campacós, Alfredo 

Yaldtvta. Benj~mln Méndea y Franctsco Pérea entre otros hE._ 

bían preparado un numeroso grupo de telegra/tstas aeztca-

nos, tnclustue e;rpontendose al desptdo por sustraer las h.!?, 

jas de los Despachadores sobre el novtRtento de ·1os trenes 

para tal objeto. Y los noveles Despachadores aeztcanos 1 no 

dteron prete.rto para dudar de sus conoctmtentos en el ao

utmtento de los trenes 1 los que stn problemas stguteron en 

movtmtento por todo el ststema /erroutarto nactonal. 

De hecho, son tres las etapas de la me.rtcan t.ract6n el.e 

los Ferrocarrtles Nactonales de Mé.rtco 1 la prtaera creada

por el problema de los Despachadores. ya aenctonada. Y la 

segunda etapa correspondl& al movimiento de los aáqutnls-

tas y conductores de trenes 1 tambten extranjeros. cudndo -

el 17 de abril de 1912, declararon la huelga por habers11-

les negado entre otras pettctones, el uso del tctioaa h1.

glés en las ordenes de tren, y deinás documentos así coao -

en la correspondencta o/tctal 1 lo atsao que la restrtcct6n 

de ascensos para el personal meztcano y el reconoct•tento

de sus hermandades; la Junta Nactonal Ferrocarrtlsra. la 

Unt6n de Conductores, Máqutntstas, Garroteros y Fogoneros, 

con el apoyo del Gobierno Federal, ~ontrarestaron la Huel

ga1 reemplaaando así a los trentstas s:rtranJeros. tncluue.!! 

do a Supertntendentes, Jefes de Estact6n, Inspectores de 

Máqutntstas 1 mecanices y mauordomos. con trabajadores /e-

rrocarrtleros me:rtcanos. 
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La tercera etapa de la meztcantaact6n tuuo lugar el 

d(a l4 de abril de l9l4, cuando por el desembarco de tro-

pas norteainertcanas en el Puerto de Veracrua, prouocó la 

sal tda del pals a más de cuarenta /unctanartos y J°efes del 

extranjero que todaula trabaJaban en los Ferracarrtles Na

ctonales de Méztco, los que tnmedtatamente fueron sustttu! 

dos por personal mexicano, tocando al señor José de Eche-

·oaray, ser el prtmer Gerente General de la Empresa. 
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D) LOS FERROC~RRILES T LA REVOLUCION DE 1910. 

El movtmtento armado que se tntcio en nuestro pals el 

20 de noviembre de 1910, tuvo grandes y graves repercusto

n~s en la Empresa Ferrocarrtles Nacionales de México, ast 

como en otras lineas /érrovtartas del pals. 

Varios brotes de rebeldla contra el Gobierno del ge

neral Porfirio Dlaz se htcleron patentes en· diferentes Bo

nas del país, cuando Francisco J. Madero, con un progr.ama 

de retutndtcactónes sociales, como era el Plan ~e San Luis 

incito al pueblo a tomar las armas para hacerse Justicia. 

Y para el mes de mayo de 1911, los brotes rebeldes se ha

blan tornado en un incontenible movimiento nacional. 

La pact/tcactón temporal se obtuvo cuando Francisco I. 

Madero, firmó los tratados de Ctudad Judrea, logrando con 

ello la saltda de Porftrto D!az al extranjero, quedando en 

su lugar un Prestdente tnterino, hasta que el mismo Madero 

fue electo Presidente de la RepÚbltca. 

Ttsmpo después, la traición ds Yictortano Huerta y el 

asestnato del Prestdente Pranctsco I. Madero y su Vtcspre

stdente Ptno Zuárez provoc6 que los eJércttos reuolucton~ 

rtos se lanzaran a la ofensiva contra el Gobterno usurpa-

dar. 

Se puede dectr que de los Ferrocarrtles dependtó ~u-

cho la utctorta de las huestes reuoluctonartas. Pués el 
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eJérctto del Noróeste al mando del General Alvaro Obregon, 

stgutó la ruta del Ferrocarrtl Sud-Pac!ftco, por la costa 

occtdental de la Repúbltca Mextcana. El General Franctsco

Vtlla y sus segutdores, toinaron la ruta del Ferrocarrtl de 

Ctudad Juárea, ltqutdando la restdencta federal en Zacate

cas, V el General Pablo GonRdlez llegó a la Ctudad de Né

.rtco, stgutendo la ruta del Ferrocarrtl de Jtéxtco a Nueuo

Laredo. 

Tambtén es de menctonarse, que no solamente los ejér

cttos reuoluctonartos uttltkaban los ferrocarrtles, pués 

aun las fuerzas federales del gobterno usurpador. se ser

u!an de ellos. 

Era frecuente la ctrcunstancta de que una vez tomada 

alguna pla~a, el equtpo ferroutarto era uttltzado por el 

eJérctto vencedor. e tnclustue se obltgaba a las ·trtpula-

ctones a serutr a quten habla resultado utctortoso, so pe

na de perder la u tda. 

Esta sttuact6n ortgtn6 que para tmpedtr el paso d• 

los trenes y a su vez de conttngentes mtlttares, alguno de 

los eJércttos dtnamttara los convoyes y destruyera utas. -

puentes, locomotoras y demds tnstalactones. Stmplemente p~ 

ra tmpedtr la persecuctón por parte del enemtgo, se dtnam.! 

taba la uta, etc.• De esta manera, las /errocarrtles fue

ron las más dañados de los btenes nacionales, porque ve

ntan a ser un tmplemento que todos querlan destrutr en su 
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lucha contra los grupos enemtgos. Los cuanttosos daflos ca

da uez fueron hactendo la sttuactón, /tstca y econóatca, 

más dificil y critica para los ferrocarriles. Voladuras de 

trenes, uías destrutdas, estactones tncendtadas y saquea

das, trenes asaltados, locomotoras y puentes dtndmttados, 

en general la destrucctón del natertal rodante y' la ausen

cta cast total de flete y de pasajeros u por constgutente

la desapartctón de los ingresos, fueron el panoraaa gene

ral del serutcto ferroutarto nactonal, hasta que en 1914, 

Yenusttano Carranza logro controlar la sttuactón, y dtcto 

un acuerdo para que los /errocarrtles fueran controlados 

por el Gobierno Federal. 

Esta dtspostctón stn embargo, no pu~o cuapltrse en la 

prdcttca por que cast tnmedtatamente después de haberse 

expedtdo, sobreutnteron grauea desauentenctas entre las 3 

grandes grupos, en la Conuenctón do Aguascaltentes, las 

utlltstas, carranctstas y zapattstas, por lo que se uto o

bligado Carranza a salir de la Capital de la República y 

dtrtgtrse a Veracrua, en donde establectó su Gobterno. 

Ya tnstalado en Veracrua, u con la necestdad de uttll 

car los /errocarrtles para ftnes mtlttares, el Prtaer Jefe 

dtspuso la tncautactón de los Ferrocarrtles Nactonales y 

su manejo por un organtsmo denomtnado Dtrecctón General de 

Ferrocarrtles Constttuctonaltstas, con utgencta a partir 

del cuatro de diciembre de 1914. Naturalmente que la Inca~ 

tactón tuuo efectos sobre la aona controlada por Carran~a, 



la parte sur del pals, par.te ·del Ferrocarril Interoceánico 

el de Veracrua al Istmo y el Panamertcano, por lo que se 

refiere a las prop ted.ades de los Ferrocarril es Nac tonal es 

de Méxtco y l !neas que controlaba esta empresa. l/tentras 

esto ocurrta en el sur, en el norte Franctsco Vtlla tncau

taba a su uea vartas llneas que /armaban parte d'el patrt

monto de los Nactonales de Mé.rtco. 

En la htstorta del wovtmtento reuoluctonarto, los Je

rrocarrtles son conoctdos como •1os caballos de acero da 

la reuoluctónu, y de hecho son numerosos los actos de gran 

herotsMo y de sacrtftcto realtzados por los trabaJadores -

ferrocarrtleros, como mdqutntstas, garroteros, conductores 

Jefes de estación, despachadores, telegraftstas, etc., es 

indudable que los Ferrocarrtles fueron un tmportante fac

tor en las acctones de los grupos revoluctonartos. 

En Julio de l9l5, el Gobterno de Carranza creó el D•

p6stto de Ferrocarrtleros Revoluctonartos, dependtente de 

la Secretarla de Guerra, para controlar a los trabaJadores 

que prestaban sus servtctos en las aonas en que se habla 

reall&ado la Incautación. Otra disposición del Gobierno 

de Carranaa, /ue la tnstauractón de la Jornada laboral de 

ocho horas reglamentarlas, tam.btán el pago por t tempo ex

tra laborado y la concesión de penstones a los jaatltares 

de los trabaJadores mut tlados o muertos en servtcto y la 

elevactón del ntvel técntco de los /errocarrtleros,, en to

dos los campos de acctón sobre la naterta. 
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Al consolidarse el Gobierno de Carranza y al rBstabl.! 

cerse la paz en el terrttorto nactonal, ernpezo a nort11alt-

aarse la sttuactón de los /errocarrtles. auaentando los 

tngresos, tn te tan dos e la recons t rucc tón de u !as y ed t/tc t

o~, lo mtsmo que la renouactón de los trenes y del equtpo 

en general. La deuda de las l lneas férreas nacto'nales ha

bla crectdo en forma uerttgtnosa, pués no se hablan cubte~ 

to tntereses. y en el año de 1919 11 la Empresa deb Ca la ca!!_ 

ttdad de 93 11 261,781.00 en dolares, lo que htzo pensar al 

Gobterno Federal en deuoluer los bienes a la compañia pro-

ptetarta, pero conservando la mayorla y el control 

la mtsma. 

sobre 

Se htcteron esfuerzos para empezar /trme~ente la ta

rea de reconstrucctón, se adqutrteron coches de pasaJeros, 

carros de carga, locomotoras. etc., y se noabró coao Dt

rector General de Ferrocarrtles Nacionales de México, a un 

uteJo /errocarrtlero Don Féltpe Pescador, qutén en un tte~ 

po relatiuamente corto, puso a la Empresa en condictones y 

en opttma operación. Se teratnaron algunas rutas coao la 

de Canltas (hoy Féllpe Pescador) a Durango y con un raMal 

a Sombrerete, etc •• 

Los efectos de la reooluctón de 1910, no fueron para 

menos, y la deuda de los ferrocarriles cada vea m4s auaen

taba, mot tuo por el cual, el 16 de ,junto de 1922, se sus-

crtbiÓ en Hueva York, el Conuento conoctdo coao de la 

Huerta--Lam.ont, en el que se ftio al monto de la deuda en 
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1242'361,000.00, con un plaao de cuarenta años para pagar. 

Durante el Gobterno de Plutarco El las Calles, el Nt

ntstro de Hacienda: Alberto J. Pant, tntcto los arreglos

con el Comtte Internactonal de Banqueros, con la ftnaltdad 

de modt/tcar el Conuento de 1922, acuerdo al que se le 11~ 

mó •Jfnmtenda Pant" que contenla llneamtentos para el pa-

90 de tntereses y de capttal, y la cláusula esenctal de la 

Enmtenda, fué la que esttpulaba la deuolu~tón de los bte

nes a la compañ!a prtuada de Ferrocarrtles Nactonales de 

Méxtco, aunque conseruando el Gobterno su condtctón como 

acctontsta mayorttarto. La entrega se realtao /lstcamen

te el prtmero de enero de l925 ( 5). 

En julto de 1930, se celebró con el Comtté InternactE_ 

nal de Banqueros un nueuo convento que esttpuló un sistema 

de reorgan taac tón de la Empresa para yarant taar el pago, 

por lo que se reajustaron a más de nueue mtl trabajadores. 

El 20 de febrero de 1946, se llego a un convento con 

los acreedores de la anttgua Compañia de Ferrocarrtles Na

ctonales de Méxtco, para el pago de la deuda acumulada de 

ftnales de 1937, a rata de la expropiación que decretó el 

Prestdente Cárdenas, y que se tnterrumpteron con mottvo de 

la segunda guerra mundial. 

En un nueva convento celebrado el nueve de d.tctembre 

(5) Ob. Ctt. Breve Reseña Htstórtca, •• Pág. 45. 
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de 1949, la Secretarla de Hacienda realtMo nuevos arreglos 

con los acreedores, para el pago de las anualtdades uenct

das que hablan sido acordadas en 1946, y de esta forma se 

obtuvo la reducc!ón de la deuda, de Dlls. 1233'112,382.00, 

a solo Dlls. $48'064,409.00; asimismo los intereses acumu

lados hasta 1940, ascendían a Dlls. 1324'491,996 .• 00 y se

r!an l!qutdados con Dlls. 12'455,221.00. Este convenio en

tró en vigor el primero de enero de 1!!50. 
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E) LA EXPROPIACION DE FERROCARRILES. 

Los Ferrocarrtles Nacionales de Méxtco, en el per!odo 

comprendtdo de 1926 a 1933, no expertmentó cambtos en lo 

que se reftere a construcctones. En cambto, la sttuactón -

económtca se tornaba dtftctl y desalentadora, pués muchos 

ktlómetros de uta estaban destrutdos, se habtan suspendido 

los pagos a los acreedores ferroutartos, los gastos de op~ 

ración se aumentaban y los ingresos no se incrementaban, y 

con tal sttuactón se creaba inclusive un desaliento para 

el propio Gobierno me.rtcano. Sin embargo ya se aproximaba 

un acontectmtento trascedental para la utda ecnómtca del 

pa !s, la Exprop tac tón de los Ferrocarr tl es Nac tonal es de 

llé:ctco. 

De acuerdo a la Ley de Y{as Generales de Comuntcactón 1 

los ctudadanos meztcanos y las soctedades mertcanps puoden 

ser tttulares de concestonos o de perwtsos para la ezplo

tactón de ferrocarriles. Las ltmttactones, en cuanto a los 

extranjeros, son que los Gobternos o Estados extranJeros -

no pueden ser socios de sociedades mextcanas tttulares de 

concestones o perwtsos de esta clase, y de que los traba

Jadores ferrocarrtleros deben ser de nactonaltjad mexicana 

de acuerdo al articulo 245 de la Ley Federal del trabajo. 

Con las excepctones señaladas, podemos dectr que una soct~ 

dad meztcana puede ser titular de un permiso o concesión y 

as! poder explotar un ferrocarril, considerados como utas 

generales de comunicación stn tmportar la nacionaltiad de 
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sus soctos, aunque la m.tsma Ley en su ..i.rt. 129 (6), esta

blece que las concesiones para la construcción y szplota

ct6n de /errocarrtles se otorgarán preferentemente: a las 

sociedades creadas para ese obJeto, en las cuales el Go-

bierno Pederal sea accionista mayoritario y a las socieda

d.es organt11adas bajo el régimen cooperatiuo, con el ats•o 

objeto. En cambio, la Secretarla de Coauntcactoñes va no 

ha otorgado a particulares, en e.rclusiutdad, concesionea o 

permisos para la e.rplotactón J.e ferrocarriles, por el he

cho de que el Gobierno lfe.ricano e.rpropió los bienes perte

nectentes a la Empresa Privad.a tttu.lar de las concesiones

/erro11tarias más importantus del Pals, y adquirió en dtue_! 

sas forra.as, el control de Jas d.eaás eapresas ferroviarias, 

raaón por lo que la Ley para Proaouer la Inversión Mexica

na y Regular la In11ersión E.rtranJera incluyera a los Ferr~ 

carriles como una de las actividad.es reseruadas y estrat6-

glcas del Estado. 

La Expropiación de Ferrocarriles Nacionales ds Mé.rico 

marca la cul11tinactón de todo un proceso y, al ra.ismo tte111-

po el punto de partida de una aeta que no ha llegado a su 

fin, la aodernt .. aclón ctel Ststeaa Ferroutarto ¡¡del Pa!s. 

En 1917, Madero, Carranxa u los Conatutu~entea, ••n-
ta ron las bases polú leas ¡¡ Jurídicas para que la Nación 

reasumiera a plenttud la soberanta sobre sus recursos na-

turales. A partir cte la Constituctón de 1917, la N<1clón 

eJarctó acto pleno de soberanta al soaater tierras, aguas, 

(6) Veas e, A rt. 129 de la Ley de V las General es de Co•u

ntcactón. 
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atnerales e hidrocarburos a su doDttnto directo (7). y des

de entonces se tntctó una larga lucha de los mexicanos pa

ra hacer efscttva la Ley Suprema de la Nación en los cam

pos estrate9tcos y acttvidades reservadas para el Estado. 

La Erproptactón de los Ferrocarriles en beneficio de 

la Hactón, /ué dictada por el Prestdente Láaaro Cárdenas, 

aoG!lants Docroto Gis 23 ao Junio G!e 1937 (8), la cual 1'11-

pltcó para el Estado ser el proptetarto directo ds inás de 

11000 Krns. d& vlas férreas que quedarán bajo la admtntstr;!_ 

ctón de un Departamento Autónomo creado por Cárdenas, pu

bllcaaa on ol Diaria Oficial G!o 30 G!e Junio G!e 1937, alcha 

Dependencia /ué el Departamento Autónomo de los Ferroca-

rrtles Nacionales de Mértco, con caractertsttcas de una 

Secretarla Gis Estaao, (9). 

Por Loy de 23 ae abril ae 1938 (10), ss creú con ca

rácter de Elllpresa PÚ!Jltca Descentralt.rada, la _.dmtnt.stra

ctón Obrera de los Ferrocarriles Nacionales de J/Úrtco, Ley 

que fuó G!orogada par la ae 31 ae dlclsmbre G!e 1940, la que 

Instituyó la actual Administración G!e los FF. CC. Nacionales 

(7) .Articulo 27 Constitucional. 

(8) Diaria Oficial. Sección Primera. Tomo CII. Núm. 38. de 

25 G!o Junio Gis 1937. 
(9) Ob. Cit. Econaoda del Transporte Ferroviaria. Pág. 124. 

(10) Iae111. 
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de Méxtco, como organismo descentraltaado del Gobierno Fe

deral, con Personaltdad jurldtca y patrtmonto proptos. 

En el perlado del Prestdente Cdrdenas, se tntctaron -

los trabajos para la construcctón de dos líneas férreas, 

que fueron la del Ferrocarrtl del Sureste, del Puerto de 

Coataacoalcos a Campeche, que conectarla con los Ferroca

rrtles Untdos de Yucatán, termtnando con ello el atslaate~ 

to de la Penlnsula Yucateca con el resto del pa!s. La otra 

llnea partirla de la estación Benjamln Hlll de~la linea -

del Paclftco, para termtnar en Mextcalt, BaJa Calt/ornta,

tntegrando ast la reot6n con el ststema ferroutarto. TaM

btén se tntctaron las obras del Ferrocarrtl de Uruapan 

ZthuataneJo, cuya línea va realnente de la estactdn llaaa

da Caltaoñatn a Apatatngan en el Estado de Mtchoacan, ats

ma que no fue conttnuada hasta el menctonado puerto del E~ 

tado de Guerrero. 

Durante el Gobterno del Prestdente Mtguel Aleaan, el 

Estado adquirid ferrocarriles tan Importantes como 

Fcrrocarrtl Noroeste de Méxtco, el Ferrocarril Interocedni 

co y el Ferrocarril Sudpac!flco de Mézlco llaaado del Pa

c!/tco, que actualmente forma parte del ststeaa ferrovta-

rto nactanal. 

La llnea de M6xtco a Toluca y Acámbaro, as! coao el 

raMal de Maravat!o a Zttácuaro, le fue cambtado el ststeaa 

de v!a angosta al de v!a ancha, la cual fue tnauuurada por 
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el Prestdente Mtguel Alemán, el d{a 14 de mayo de 1949. 

El uetnte de novtembre de 1952, en los últtmos d!as -

de su mandato, el Prestdente Alemán pone en servtcta la ll 
nea férrea sobre el ststema de vla ancha, de la Capttal de 

la Repúbltca a Oaxaca, tocando Puebla y Tehuacdn. 

Tambtén durante su sexento, el Prestdente Alemán, pu

so en serutcto, las dos lineas /errovtartas que se hab!an

construtdo por cuenta del Gobterno Federal, El Ferrocarrtl 

Sonora-BaJa Calt/ornta y el Ferrocarrtl del Sureste. 



F) FERROCARRIL SONORA BAJA CALIFORNIA. 

Con el afán de comuntcar a la Pen!nsula con las demás 

regtones del pals, el Ltcenctado José I. Lugo, gobernador 

del territorio de BaJa Caltfornta, en 1930 lntcta los tra

bajos para la construcctón del Ferrocarrtl Sonora-BaJa Ca-

1 tfornta, en un lugar llamado Pascualttos, estactón dal 

Ferrocarrtl lntercaltfornta, en la parte en que el Ferroc!! 

rril Southern Paclftc do Estados Unidos, cru .. a el territo

rio mextcano. Pese a los es/ueraos y buenos deseos del Ltc. 

Lugo, solamente se lograron construir 17 Kms. de v!a. 

El Prestdente Lásaro Cárdenas, incluyó en su Plan de 

su período gubernamental (1935-1940), la construcct6n del 

Ferrocarrtl Sonora-Baja Calt/ornta, tntctandose las obras 

desde luego en Fuentes Brotantes en Baja Caltfornta hacta 

el Puerto de Otts, en el Estado de Sonora, sobre la costa 

oriental del Golfo do California. Con la colaboract6n del 

guía tndtgena Nabor Camarga, quten era el úntco que cono-

cla a fondo las •ona y las arenas del desierto de Altar, 

el Ingeniero Franco localtso la ruta por donde deberla ser 

construida la lLnea férrea do Fuentes Brotantes hasta la 

regtón llamada Punta Peñasco. 

En el año de 1937, un grupo de Ingenteros y trabaja

dores encabezados por el ingentero Ldpe.11 Callada, tntenta

ron localizar parto do la l!noa férrea y sin la ayuda del 

gula Nabar, se e.rtrat:daron y perecieron en el llanada de

s !orto de Altar el dos de Ju-1 to de 1937. 
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Entre 1937 y 1940, quedó concluida la linea férrea de 

Fuentes Brotantes hasta Punta Peñasco, y concluida en su 

totalidad en diciembre de 1947, entre Mexlcall, BaJa Call

/ornta y BenJamln Htll, en el Estado de Sonora, con una 

extensión de 524 kllÓaetros baJo el sistema de v!a ancha, 

a!sma que fue Inaugurada el d!a siete de abril de 1948 

por el Presidente Miguel Jleadn, (ll). 

(ll) Ob. Cit. Breve Reseffa Histórica •••• Pag. 49. 



G) FERROCARRIL DEL SURESTE. 

Las obras de construcctón, al tgual que el antertor,

/ueron construtdas en el rubro de "Integractón Nactonal" , 

dentro del Plan Sezenal 1935-1940 del Prestdente Ldaaro 

cárdenas, tntctandase los trabaJas de tnmedtato para la l~ 

caltaactón del cruce de esta linea férrea que correrla de 

Coataacoalcos y Campeche, para conectar a los Ferrocarri

l es de Yuca t án, con el s ts tema de las Nac tonal es de JI ~.t'tco, 

los traba.Jos de construcctón se continuaron durante el se

xenio de Gobierno del General Autla Camacho y fueron con

cluidos en los prtmeros años de Gobierna de Alemán. 

Esta ruta fue inaugurada el 25 de mayo de 1950, por -

el Presidente Mt9uel Alemán, en la estación Allende, a un 

lado del R!o Coataacoalcos, con un recorrido de 737 Kms., 

hasta Campeche, sobre el ststema de u!a ancha. Como ya se 

dtJo antes, este ferrocarrtl fue construtdo al amparo del 

Gobterno Federal y Admtntstrado por la Secretarla de Comu

ntcactones y Transportes. Postertormente se /ustonó con 

les Ferrócarrf.les Un-tdos de Yucatán, dando ortgen as! a 

los Ferrocarrtles Untaos del Sureste (F.U.S.). 

Medtante un acuerdo de 17 de enero de 1977, publtcado 

en el Dtarto Oftctal c!e la Federactón, el Pr'es tdente L6pez 

Porttllo ordenó la fust6n, en un solo Organtsmo PÚbltco 

Descentral taado, de las empresas ferroutartas que aun ezt:_ 

tlan en el pals operando por separado, para que en lo su-
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cestvo se administraran bajo un solo mando, untftcando los 

criterios de operación y control y en consecuencia tncre-

mentar con ello la eftctencta de los serutctos que siempre 

han proporc tonado los ferrocarril es. 

Los Ferrocarriles Unidos del Sureste, para.dar cua

pllmtento al Decreto de l7 de enero ele 1977, quoaaron In

corporados en marao de 1982, a los Ferrocarriles Naciona

les de .lléxtco~ formando en la actualidad las DtLJtstones de 

Tenostque y Jl6rtaa, ( l2). 

(l2) Ob. Cit. Pág. 50. 
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H} r.os F511ROCJ.RRII.ES 1 I.J. SEGUJIDJ. GU511RJ. llUJIDIJ.J., 

En. aavo do 1948, Jláztco so ulo obligado a parttclpar 

en la segunda guerra •undtal en contra de las potenctas 

del aJ• naal/aclsta. Esta guerra tuuo gran tn/luoncla en 

loa Farrocarrtlas Nacionales d• lláztco. El estado /{slco 

da los /arrocarrllas cuapl{a con •uchas do/lctonctas a las 

nocosldadas dal pats. Al unirse lléztco a las /uoraas do 

los aliados occidentales, se ui6 en la necesidad de cola

borar en el transporte de enoraes uolúaenes de aaterias 

priaas, de aateriales estratégtcos que nuestro pa!s y los 

del centro u suda•ertca enutaban por terrttorto aertcano. 

a los Estados Untdos, en uirtud de que los aout•tentos de 

carga por el canal de Pana•á fueron suspendtdos. los atsmo 

qua en el Océano Pa.c{/tco; por lo que fueron las ltneas do 

Ferrocarriles Nacionales do México, las que tuuleron que 

hacer un es/uer6o que rebasaba en mucho su capact.dad para 

la transportact6n. Jléztco coao •l••bro del bloque d~ las 

Jlactones Unidas que peleaba contra el naal/laclsao, no po

dfa rehusarse a esa cooperactdn en el coaun es/uerMo de la 

guerra. 

En el a~o da 1948, el Gobtarno do los Estados Unldos, 

resolut6 de acuerdo con el Gobierno aeztcano. establecer -

an nuestro pa{s un organts•o dono•tnado Mtst6n lortaaaort

cana de Ferrocarriles. cuuo obJeto era el de cooperar con 

los Ferrocarriles Nactonales de Méztco, para el aejoraate!!. 

to do las utas que serutan do enlace entre la /rontora del 
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terrttorto mertcano 11 la de los Estados Untdos. 

La ayuda norteamertcana conststtó en el reforzamtanto 

de puentes, cambto de durmtentes 11 balasto en vartos tra

mos de las v!as férreas. Los trabajos se htcteron pre/ere~ 

temente en la ruta de Su.chtate-Irtepec, Veracrua 11 Córdoba, 

11 en la de Méxtco a Nuevo Laredo. Las obras de mejoramten

to fueron las e:rtrtctamente necesartas para proporctonar -

las segurtdades m!ntmas al movtmtento de los trenes, pero 
19 no para su total rahabllttact&n. Fue muy claro qua al tn

terés del Gobterno norteamertcano era solo para que los/~ 

rrocarrtles me:rtcanos u.ntcamente pudteran transportar de 

u.no a otro extremo, las matertas prtmas y estratégtcas que 

se necesttaban prtnctpalment.D en su tndustrta armamenttsta. 

Al térmtno de la conttenda, a /tnales de 1945 y prtn-

ctptos de 1946, las condtctones de las tnstalacto.nes 11 del 

equtpo rodante de los Nactonales de Mertco eran cr!ttcas -

por el desgaste su/rtdo durante la segunda guerra mundtal, 

aunado a lo antertor habr!a que agregar los fuertes compr~ 

atsos econó~tcos adqutrtdos para la compra de matertales -

/tJos 11 de equtpo rodante, ast como las crectentes necest

dades de la tndustrta y la agrtcultura a ntvel nactonal e~ 

yo crectmtento e:rtg!a un servtcto de transporte e/tctente, 

raptdo v cutdadoso el cual no se podla ofrecer por parte 

de los Ferrocarrtles Nactonales de Méxtco. 
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I) TERXIHACION DE LAS CONCESIONES FERROVIARIAS. 

Con la finalidad de opttmtaar la producttutdad y la 

eftctencta de las empresas ferroutartas públtcas u mante

ner en operación solo aquellas entidades que han stdo de

claradas por la Constitución estrat~gtcas y prt~rttartas -

para el desarrollo nacional, cuya operación esta a cargo 

del organtsmo descentralizado Ferrocarriles Nacionales de 

México y las empresas de parttctpactón estatal mayorttarta 

denominadas Ferrocarril de Chihuahua al Paclftco, s. A. de 

C. V.; Ferrocarril del Pacl/tco, S. A. de C. V., V Ferro

carril Sonora-Baja Caltfornta, S. A. de c. v., asl cowo la 

empresa Servicio de Coches Dormttorto y Conexos, S. A. de 

c. v., la cual atiende el servtcto de pasajeros en carros 

dormttorto, comedores, obseruatortos y primera especial, -

autortaada su constttuctón medtante decreto, publtcado en 

el Dtarto O/letal de la Federación de 15 de enero de 1974. 

El Gobierno de la Repdbltca presidido por el Ltc•ncl~ 

do Xtguel de la 6adrtd Hurtado, aedtante Decreto publicado 

en el Diario O/letal de la Federación de 7 de noviembre de 

1986, autorizó a la Secretarla de Comunicaciones y Trans

portes proceder a la negoctactón e tntctar los traattes e~ 

rrespondtentes para la termtnactón anttctpada de las con

cestones para explotar el transporte públtco ferroutarto,

sus serutctos auxtltares y conexos en fauor de la hactón.

con fundawento en los Articulas 32, 32 bis, 36, 37 V quin

to transttorto de la Ley Orgdntca de la Admtntstractón Pd-



bltca Federal; 8 de la Lev de Presu¡,uesto, Contabtl !dad v 

Gasto Público Federal; 3 /racctón VI, 8 fracción VI_I, 59, 

70 v 81 de la Ley Gonoral de Bienes Nacionales; l, 2, 3, 

89 V demás relattuos de la Ley de Vlas Generales de Coaun! 

cac!ón; 32 de la Lev Federal de las Imttdades Paraestata-

les v 50 del Decreto de Presupuestos de Egresos de la Fe

derac tón para el EJerctcto Fiscal de 1986, (13). 

(l3)Dtarto O/letal de la Federación. 7 de noviembre de 1986. 
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JI. RED FERROVIARIA 
NACIONAL 

Actualaente la red de los 

F'errocarrUes Nactonales de 

Mé~tco esta integrada por 

una e.rtenstón de 26,434.439 

Eras. de olas férreas. (14). 

L---- .... - -~c-...i 
L-'--L.J-

(l4)Gerencla .el.e Ylas u Estructuras. FF. ce. Nacionales de J/é:r!co. 

Boletln: Riel Tendido. Sept. de 1992. llé:rtco, D. F. 
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Históricamente desde que el hombre aparectó ha traba

jado para subststtr, tratando de lograr en todas sus actt

utdades la mayor e/ecttutdad postble; y para ello, siempre 

ha uttltaado en cierto grado la admtntstract6n, con dts

ttntas stgnt/tcados, de/tntctones y dtoersos crttertos. La 

admtntstract6n coaien.ao a gestarse como tal a parttr de la 

Reuoluctón Industrial. Con el avance de los métodos mecánl 

cos en lugar de los oianuales, y el despla;¡amtetna del hom

bre por la aidqutna ha ha ocactonado una enorme stgntftca-

ctón en la trans/ormactón de la empresa, pués es necesario 

que e.:rtsta una persona o personas que dtrtjan a otros para 

obtener algo en bene/tcto de la cornuntdad. 

En la época prtrntttua, los miembros de la trtbu trabg_ 

Jaban en acttvtdades de caza, pesca y recolecct6n. Los Je

fes de fa011l ta eJerc!an la autoridad para tomar las dect

stones de mayor tmportancta. Extst!a la dtvtstón .Prtm.ttiva 

del trabajo originada por la diferente capacidad 

sexos v las edades de los tndtvtduos integrantes 

de las 

de la 

sociedad. Al trabaJar el hombre en grupo, surgtó de manera 

tnctptente la admtntstractón, como una asoctactón de es

/ueraos para lograr un /tn determtnado que requtere de la 

par t te tpac tón de var tas personas. 

El perlado agrtcola se caracterizó por la apartctón -

de la agrtcultura y de la vtda sedentarta. Prevaleció la 

la dtuts tón del trabajo par la edad y sera. Se acentuó la 

organtaact6n soctal de ttpo patrtarcal. La caaa, la pesca 
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y la recoleccidn pasaron a un lugar de t•portancta secu.nd~ 

ria en la econom!a a9rtcola de subsistencia. 

El crecimtento demografico oblt9ó a los hombres a ae

Jorar los esfu.eraos coordinando el 9ru.po soc tal y, en con

secuencia, a mejorar la aplicactdn de la admtnt¿tractdn. 

Con la aparición del Estado, que señala el tntcto de 

la ctvtliaact6n, su.rgteron la ciencia, la ltteratu.ra, la 

religión, la organlaaclón política, la escritura y el ur

banls~o. En Mesopotamla y Egipto, el Estado representativo 

de esa época se manifestó el surgimiento de clases socia

les. El control del trabajo colectivo y el pago de tribu-

tos en especie eran las bases en que se apoyaban estas ci

utltaactones, lo que obviamente exigía u.na mayor compleji

dad en la admintstract6n. Los precursores de la adatntstr~ 

ctón moderna fueron los funcionarios encargados de aplicar 

las pol!tlcas tributarlas del Estado y de maneJar nuaero.

sos grupos hu.manos en la constru.cctón de grandes obras ar

quitectónicas. 

El Código de Hamurabl Ilustra el alto grado de dssa-

rrollo del comercto en Babilonia y, consecuentemente, de 

algunos aspectos de la administración, tales como la• ope

raciones crediticias, la contabilidad de los templos y el 

archivo de una casa de comercio. Los grandes avances de 

estas ctuiltaaciones se lograron en gran parte a través de 

la uttllaaclón de la administración. 
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En la época llamada antiguedad grecolatina apareció 

el esclautsmo; la admtntstractón se caractertaó por su o

rtentactón hacta una estrtcta supervtstón del trabajo y el 

casttgo corporal como forma dtsctpltnarta. El esclavo ca

rec!a de derechos y se le ocupaba en cualquter labor de la 

producción. Existió un baJo rendimiento productluo ocasio

nado por el descontento y el trato tnhumano que sufrteron

los esclavos debtda a estas medtdas admtntstrattvas. Esta 

/arma de organtaactón en gran parte fue la causa de la cal 

da del Imperto Romano. 

Durante el feudaltsma, las relactones soctales se ca

ractertRaron por un régtmen de servtdumbre. La admtntstra

ción Interior del feudo estaba suJeta al criterio del se

flor feudal, quten ejerc!a un control sobre la producción -

del steruo. Jl ftnaltBar esta época, un gran número de los 

stervos se convtrtteron en trabajadores tndependientes, o~ 

gant~dndose as! los talleres artesanales u el ststewa. de 

o/tetas con nuevas estructuras de autortdad en la admtnts

tractón. Los artesanos-patrones trabajaban a lado de los 

oficiales v aprendices a quienes delegaban su autoridad. -

El desarrollo del comercio en gran escala ortgtnó que la 

econoa!a /a=tltar se convtrttera en una economla de ctudad. 

Aparecteron las corporactones o grmtos que regulaban hora

rtos, salartos y demds condtctanes de trabajo; en dtchos -

argantsmos se encuentra el ortgen de las actuales stndtca

tas. 
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La época de la Revolución Industrial se caracteriaó -

por la apartctón de dtuersos inventos y descubrtmtentos la 

mdqutna de vapor por ejemplo, mtsmos que proptctaron el 

desarrollo tndustrtal y, consecuentemente, grandes caabtos 

en la organt3actón social. Desaparecteron los talleres ar

tesanales y se centraltaó la producctón, lo que dto ortgen 

al ststema de fábricas en donde el empresarto era dueno de 

los nedtos de producción y el trabajador por lo tanto em

peaó a uender su /ueraa de trabajo. Surgió la esp°ec tal t.ra

ctón y la producctón en serte. La admtntstractón seguta e~ 

rectendo de bases ctentt/tcas; se caracterizaba por la ez

plotactón tnhumana del trabajador (horarios ezcestuos, aa

bte~tes de trabajo insalubres, labores peligrosas, etc.) y 

por ser una adrntntstractón de tipo coerctttl1o, tn/luencta

da por el esp!rttu ltberal de la época, qua otorgaba al e~ 

presarto gran libertad de acctón. Por otra parte, la co•

plejldad del trabaJo htao necesaria la aparición de espe-

ctaltstas, tnctptentes ad11.tntstradores, que aaneJaban dt

rectamente todos los problemas de la /abrtca. Todos estos

/actores prouocaron la apartctón de dtuersas corrtentes en 

el pensamtento soctal en defensa de los tntereses de loa 

trabaJadores 11 el !nielo de tnuesttgaclones, que postertor

mente ortgtnar!an la administración clentt/tca 11 la nadu-

reB de las dtsctpllnas admlnlstrattuas. 

El Siglo II se ha caracterl1ado en gran parte por el 

desarrollo tecnológtco e tndustrtal u consecuenteaent• por 

la consolldactón de la admtntstract6n. A prtnclplos de es-
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te Stglo surge la admtnlstraclón clentlftca, siendo Frede

rtck Wlnslow Taylor el principal exponente de los productl 

vtstas, se basó prtmordtalmente en la espsctaltaactón y la 

dtutstón de trabaJo, lo cual denomtno admtntstractón cten

tlftca (l). De ahl en adelante, multitud de autores se han 

dedicado al estudio de esta disciplina. La administración 

se torna tndtspensable en el maneJo de cualquier ttpo de 

eaprasa, ya que a trau~s de esta se logra la obtención de 

ejtctencta, opttmtaactón de los recursos y la stmpltftca

ctón del trabajo. En la actualidad, la admtntstractón se 

aplica en cualquier acttutdad organizada: desde la realta~ 

ctón de un evento deporttuo hasta el lanaamtento de un co

hete Lnt erespac tal, s ten do tmpresc tnd tbl e para el buen 

/unctonamtento de cualquier organismo social. 

En Amertca Lattna, durante la época precolombina ext~ 

t if!ron tres grandes e tu U taac tones, la del al t tplano me.:rt

cano, la del área maya y la rogtón tncatca. De manera st

mtlar a las ctvtltzactones del utejo mundo, la admtntstra

ctón tuvo gran tMportancta y revtstt6 formas complejas en 

la or9antaactón soctal, económtca y pol!ttca de esos pue

blos. 

Los tncas desarrollaron un ststema de organtzact6n

bastante complejo, basado en el tntercambto de productos. 

(l)Jorge nllanueua R. Administración Simplificada. Cta •• 

General de Ediciones, s. J.. Jléxlco D. F. l979. Pág. l5. 
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Los aztecas crearon un tmperto sustentado en nuaero-

sas provtnctas trtbutartas; la conqutsta de otros pueblos 

como tnstrumento de domtnto ortgtnó múlttples técntcas pa

ra administrar adecuadamente los trtbutos. Constanctas de 

los avances admtntstrattvos en la época prhtspdntca lo son 

el C6dlce Mendocino, la Matricula de tributos o bien las 

descrtpctones de los crantstas como las del padre Fray Be~ 

nardino de Sahagtln. 

En la actualtdad esto sólo se puede erpltcar a través 

de los res tos monumental es de las e tv tl tBac tones preh tspá

n icas con base en las formas de trabajo colecttvo, que fu~ 

ron posibles gracias a una adMtntstractón interna de los 

Estados, sumamente avanzados. 

Durante la Colonia, se tmportaron del vteJo conttnen

te las técntcas de la admtnistractón colonial; lo mismo s~ 

cedl6 durante el Siglo III (en el Jfó:rlco Independiente y 

en el porflrlsMo). Se puede decir que a partir del Siglo -

XX y aun en la actualidad, dependemos de las corrtentes a~ 

ministrattvas originadas en los Estados Untdos, ya aencto

nadas. 

De acuerdo a lo antertormente detallado, el concepto

de admtntstractón se ha de/tntdo como el proceso cuyo ob

Jeto es alcanzar la máxima e/tctencta en al logro de los 

objetivos de un grupo soctal, aedtante la adecuada coordt

nactón de los recursos y la colaboración del es/uerHo aJe-

no. 
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A) LEY ORGAHICA DE LOS FERROCARRILES NACIONALES DE MEIZCO. 

CAPITULO I 

DE LA ORGANIZACION Y EL PATRIMONIO 

ARTICULO lo.-Ferrocarrtles Nactonales de Méxtco, es 

un organtsmo públtco descentraliaado, con patrimonto y pe~ 

sonalldad Jurldlca propios, c~yo obJeto es la admtnlstra

ct6n y operactón de los ferrocarriles mertcanos. 

ARTICULO 2o.-El domicilio de Ferrocarriles Nacionales 

de Jlértco será la Ctudad de Mértco, pero podra ostablecer 

agenctas o sucursales en otros lugares de la República Me

rtcana y del extranjero. 

ARTICULO Jo.-La administración de Ferrocarriles Nacl~ 

nales de Jléxtco estard a cargo de: 

a). El ConseJo de Admlnlstractón. 

b). El Director General. 

ARTICULO 4o.-El patrimonio de Ferrocarriles Naciona

les de Jlértco se tntegra con los btenes y derechos que, al 

entrar en vtgor esta Ley, le perteneacan, asl como las l!

neas férreas y btenes muebles e tnrnuebles que le aportare

el Gobierno Federal y los que por cualquter tttulo adquie

ra en el /u.tura. 
91 



CAPITULO II 

DEL CONSEJO DE ADllINISTRACION 

ARTICULO 5o.-El Consejo de Ad~lnlstracl6n de Ferroca

rrtles /r'actanales de Jlé.rtco, estard tntegrado por once 

mtembros y tendrd los asesores técntcos que se 

en los térmtnos del A.rtlculo 12. 

des tonen 

ARTICULO 60.-Las miembros consejeros serdn: 

Los Secretarios de Hactenda y Crédtto PÚbltco, Progr~ 

mactón u Presupuesto, Energ!a, Mtnas e Industrta Paraesta

tal, Comercio y Fomento Industrtal, Agricultura u Recursos 

Htdrdultcos, Comuntcactones u Transportes, as! como el Su! 

secretarto de Operactón de esta últtma Dependencta. 

Dos por el Stndtcato de Trabajadores Ferrocarrtleroa 

de la Repúbltca Mextcana, destgnados por sus Comttés EJec~ 

ttuo y de Vtgtlancta y dos por las organtaactones de usua

rtos de los serutctos acredttados ante la Secretarta de C~ 

muntcactones y Transportes. 

El Presidente del Consejo 

Comuntcactones y Transportes. 

ser& el Secretarto de 

ARTICULO 7o.-Cada Consejero propietario del Gabterna 

Federal nombrará su suplente, quten tendrá utnculact6n en 



raaón de las actividades de la aaterLa. 

Los demás Consejeros proptetartos, designarán 

libremente a sus suplentes. 

~RTICULO 80.-Son 

ministración: 

facultades del Consejo de ~d-

I.-Superutsar que la marcha de la enttdad cumpla las 

metas que se señalan en los programas /erroutartos y en su 

calendarto anual de trabajo, aprobado por el propio Conse

Jo, tentando en cuenta los programas sectoriales y establ!!. 

cer las pol!ttcas estratégicas relactonadas con el sector. 

11.-Superutsar que la estructura /tnanctera, contable 

v presupuestal del organtsmo sea congruente con los 

propósitos de su/lclencLa y productLutdad que se hayan es

tablecido. 

!!!.-Comprobar que la Información que el Director Ge

neral y los Comttés y Subcomttés Técntcos, presenten en 

sus sestones correspondientes a la orden del d!a aprobada, 

sea con/table, oportuna y su/tctente, para apoyar las de

cts tones y controlar el cumpltmtento de éstas. 

IV.-Jprobar, si su Juicio procede, el progra-

ma general de admtntstractón. 
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v.-.Aprobar, st a su Ju.teto procede, los regla-

m.entos necesartos. 

VJ.-Establecer las normas, los ltneamtentos y las es

trategias para la /or .. ulactón y apl lcactón c!e los proyec

tos y programas de la descentraltMactón del organtsmo. 

VJI.-Dtctamtnar y aprobar el presupuesto anual de in

gresos y egresos, que le someta el Dtrector General, st a 

su Ju.teto procede. 

VIII .-Dtscut tr y aprobar, s t a su ju. te to procede, el 

plan de adtctones y mejoras que formule el Dtrector Gene

ral y vigilar su ejecución. 

IX.-Dtscu.ttr y aprobar, st a su ju.teto procede, el b;! 

lance anual y los tnformes ftnancteros que le precente -

el Dtrector General. 

X.-Ftjar el porcentaje de los tngresos brutos, que 

se desttne.n a la operactón durante cada ejerctcto anual. 

XI .-Dtscut tr y aprobar, s t a su Ju te to procede, los 

empréstitos que proponga el Dtrector General, con suJectón 

a los requtsttos establectdos por las leyes respecttuas. 

III.-FIJar la polltlca laboral c!el organlsao. 



ZIII.-Resoluer sobre los problemas laborales que se 

prasenten a la admtntstract6n del organtsmo y que par su 

tmportancta le sean somettdos por el Director General. 

XIV.-Resolver sobre la creación o suspenstón de dtut

siones, dtstrttos, corrtdas, talleres, o/tctnas y /tjactón 

de horarios de labores, medidas que deberd someter a su 

cons tderac tón el Dterector General, tomando en cuenta las 

dtspostctones relattvas. 

XV.-Aprobar el manual de organtaactón del organtsmo. 

ZVI.-Constttutr comttés y subcomités técntcos espect_!! 

ltaados para cumpltr los fines que determine el propto co~ 

seJo. Cuando menos se creara uno. que tendrá como obJetivo 

apoyar al Consejo en el segutmtento de los programas. 

IVII.-Decidtr sobre los demds asuntos que le planteen 

el Dtrector General y los comitds o subcomitds respecttvos, 

de acuerdo con sus facultades. 

ARTICULO 9o.-El Consejo de Admtntstractón functonard 

uáltdamente con la presencta de sets miembros, st entre e

llos está el Prestdente del ConseJo o su suplente. En ca

so de empate en las dtspoctstones, quien prestda, tendrá -

uoto de calidad. 

El Consejo sestonará, por lo menos una vea cada dos -

meses. 
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ARTICULO lO.-A los. comités o subcomités técntcos esp.! 

cialiaados, compete auxiliar al Consejo de Admtntstractón-

en: 

I.-La programactón estratégtca en la superutstón del 

or:gan tsmo. 

II.-La atención de los problemas de adatnistraci6n v 
organtzactón de los procesos productivos, de selecctdn y 

apltcactón de los adelantos tecnológicos y del uso de los 

demás instrumentos que pel'm.ttan elevar la e/tctencta del 

organ tsmo. 

El Prestdente del ConseJo establecerá los ltneamten-

tos para la integract6n y functonamtento de los comttés y 

subcomtt~s respectivos. 

ARTICULO 11.-El Consejo de Admtntstraci6n tendrá un 

Secretario Técnico y un Secretario de Actas. 

Al Secretario Técnico corresponderá el segutmtento de 

los acuerdos, formular la orden del dta que debe proponer 

eJ Presidente del Consejo v lo deaás que espectftcamente -

le encargue el propio Consejo. 

Al Secretario de Actas corresponderá levantar las ac

tas de las sestones JI asentarlas, una vea aprobadas en el 

libro respectivo v lo que el propio ConseJo espectftca•en

te le encargue. 
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El Secretarlo Técnico y el Secretarto de Actas serdn 

nombrados por el ConseJo. 

ARTICULO 12.-Los asesores técnicos, serán designados 

por ol Prestdonte del ConseJo, y no podran ocupar stmulta

neamenta otro cargo en la adrn.tntstractón del organtsrno. su 

/unción serd la de asesorar al Consejo de Admtntstractón y 

a los co~ttés y subcomttés del mtsmo~ 

CAPITULO I I I 

DEL DIRECTOR GENERAL 

ARTICULO 13.-Kl Director General serd designado por 

el Prultlente de l• Repúbl tea. 

ARTICULO 14.-Son atribuciones del Director General: 

I.-Representar a Ferrocarrtles Hactonales de Jlé:rtco, 

con las siguientes facultatles: 

a).-De apoderado general para plettos y cobrannas, a~ 

tos de admtntstractón y actos de domtnto, con todas las /a 

cultades generales y aun las especiales que do acuerdo con 

la Ley requteran poder o cldusula especial en los térmtnos 

del Articulo 2554 del Cótltgo Ctvtl para el Distrito Fede

ral, en aaterta común y para toda la Repúbltca en materta 

federal. 

9? 



b) .-Para presentar denuncias y querellas, en asuntos 

del orden p_imal y para otorgar el psrctón como o/endi<Lo. 

cf.-Para promover il dest.st t.rse del Jucto de amparo. 

et) .-Para suscrtbtr ¡¡ otorgar titulas <Le credtto en 

los términos del Articulo 9o. de la Ley General de Tttulos 

y Operac tones de Créd t to. 

e).-Para dele9ar la representactón con la persona o 

personas que est trro.e necesarta. 

/).-Para otoryar poderes 9ene,..ales o espectales y au

tortaar a los apoderados para que absuelvan postct.ones y 

ejerctten su mando ante toda clase de autortdades o persa-

nas. 

II.-Designar al personal <Le con/lanaa y a los deads 

empleados que el or9antsmo requ(era en los términos ds la 

Ley Fe<Leral dsl Trabajo y del Contrato Colscttuo de Traba

jo. 

III.-For~ular el presupuesto anual de tngresas y egr_!. 

sos, presentarlo oportunamente al Consejo de Admtntstractón 

y proponerle las metas de producción, producttui<Lad y e/t

ctencta para el eJerctcto • 

Ir.-Formular el plan de adlctones y mejoras y soaete~ 

lo a la constderactón del OonseJo. 
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V.-Praponer al ConseJo los programas de descentralts~ 

ct6n que el organtsmo requtera. 

VI.-Presentar al Consejo el balance anual y los tnfo~ 

mes ftnancteros bimestrales. 

YII.-Dtsponer las adqutslctones, los pagos y los gas

tos. de acuerdo con el presupuesto aprobado por el Consejo 

de Ádmtntstractón. 

YIII.-Plantear al Consejo las custtones de trabajo, -

organtaactón tnterna, y ftnanctera, que corresponda cono

cer a dicho órgano. 

II.-In/ormar al Consejo sobre los avances y resultados 

obtentdos en los dtuersos capttulos de su gesttón~ 

x.-Ejecutar los acuerdos del Consejo. 

II.-Proponer al Consejo los e~préstttos que considere 

necesartos para la admtntstractón. 

XII.-Aststtr con voa a las sestones del ConseJo. 

ZIII.-Las dem6s que le ftJe el Consejo, esta Ley y -

sus reglamentos. 

ARTICULO 15.-El Director General será auxiliado por 
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los Dtrgctores, Subdtre~tO~es y demás personal que se de

termtne en la estructU.ra 'o.r-gáTltca Que autortce el Consejo 

de Admtntstractón. 

CAPIT~ULO IV 

DEL C O M I S A R I O 

ARTICULO 16.-La Secretarla de la Contralor!a General

de la Federación destgnará un comtsarto que actuará como -

órgano de u,ig tlanc ta. A stm tsmo, dicha Secretaría des tgnará 

a los Auditores Externos del organismo 

CAPITULO V 

D I S P O S I C I O N E S GENERALES 

ARTICULO 17.-En nungún caso el Consejo de Admlnlstra

c tón nt el Director General, podrán autortaar pagos no pr~ 

utstos en el presupuesto de egresos aprobado. 

ARTICULO 18.-Serán Inembargables los bienes de Forro-

carriles Nacionales de México. 

ARTICULO 19.-Ferrocarrlles Nacionales de México, es

tará sujeto a las obligaciones que conforme a la leglsla-

ct6n sobre vías generales de comuntcact6n correspondan a 

las empresas. 
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ARTICULO 20.-Las controuerstas en que sea parte Ferr~ 

carrtles Nactonales de M6xtco, serán de la com.petencta ex

clustua de los trtbunales federales. 

ARTICULO 2l.-Ferrocarrlles Nacionales de México res-

ponderó del pago de las tndemntzactones correspondtentes -

al seguro del utajero contra acctdentes, en los térllltnos -

que le /tJe la Secretarla de Comuntcactones y Transportes. 

JRTICULO 22.-Ferrocarrlles Nactonales de México que

dará exceptuado de otorgar garanttas que la Ley extJa de 

las partes, tratdndose de controuerstas, e tgualmente será 

extm.tdo de otorgar garanttas para obtener la suspenstón en 

el Jutcto de amparo y para asegurar • en su caso, el tnte

rés fiscal • 

..4:stmtsino, Ferrocarrtles Nacionales de Jlé.rtco. llevará 

un regtstro espectal de las responsabtltdades conttngentes 

sobre las cuales se le extme de otorgar garantlas conforme 

al parra/o antertor. Las obltgactones que se dertven del 

contrato de trabajo, en esta materta, quedan utgentes. 

ARTICULO 23.-Ferrocarrlles Nacionales de México esta

rá suJeto al pago de los tmpuestos federales, excepctón h~ 

cha del Impuesto sobre la renta. 

En el caso del Impuesto al Valor agregado deberd tran~ 

ladarlo a los usuarios del servtcto. 
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ARTICULO 24.-Se otorga a Ferrocarriles Nacionales de 

México la facultad de establecer agenctas aduanales en los 

lugares en que ello resulte conventente para el servicio,

con suJeción a todos los requtsttos establecidos por las 

leyes respecttuas. 

T R A N S I T O R I O S: 

ARTICULO PRIMERO:-Esta Ley entrará en vigor al dfo-

s lgu tente de su publ !-cae Ión en el Dlar lo Oflc tal do la Fe

dera e Ión. 

ARTICULO SEGUNDO:-Se abroga la Ley Orgánica de Ferro

carriles Nacionales de Mérlco publicada en el Diario Ofi

cial de la Federación, el 30 de dlcleabre de l948 y sus 

reformas, as! coMo las dends dtspostctones que se opongan-

ª esta Ley. (2). 

(2)Dlarlo Oficial de la Federación. l4 de enero de l985. 

Págs. 46, 47, 48 y 49. Segunda Sección. 

lOB 



B)LJ. RECONSTRUCCIOH DE FERROCARRILES HJ.CIOllJ.LES DE llEXICO. 

A prtnctptos de 1947 la Admtntstract6n de Ferrocarrt

lea Nactonales ds Méxtco procsdtó por acuerdo del Prestde~ 

te Ltc. Mt¡¡uel Alemdn, a elaborar un pro9raraa de adtctones 

¡¡ ••Joras para tn tetar la CODlPl eta rehab tl ttac t6n del Sts

teaa FerrDutarto. El programa abarcó un peri.oda de c-tnco 

años, JI fu.e conoctdo como el ª"Plan Alemán de Rehabtltta

ctdn Fsrroutarta"" y strutó de base para todos los traba

Jos que enpeaaron a desarrollarse. 

Ade•d• de la ampltactón de las rutas Méxtco-Veracru.a. 

Méxtco-Acámbaro y MBztco-Oaxaca, que fueron cambtadas al 

statema de uta ancha, as! coMo la tnauguractón de las 11.

n«Ja.s de Sonora-BaJa Calt/ornta y el Surtiste; la Admtntstr~ 

ctón de los Ferrocarrtles Nactonales de Méxtco, se en/ren

to con la necestdad de reconstrutr las vlas, re/o.r.11andolas 

con terraplenes y puentea, colocactdn de balasto y la-sua

tttuctdn de rteles y durmtentes. 

En 1948 se pu.steron en servtcto los Talleres Dtesel, 

construtdos en San Luts Patos!, para la reparact6n u ••nt~ 
ntmtento de las locomotoras Dtesel que en ese año ya pres

taban serutctos en todo el Ststema Ferrovtarto Nactonal. 

Otro punto tmportants dsntro del Plan Alemán, fue la 

construcctón de las nuevas Termtnales y Estaciones de Cht

huahua, Jalapa, GuadalaJara y Monterrey; la prtaera fue 

103 



inaugurada en octubre de 1950. S• Iniciaron los trabujos 

de construcción de la Teratnal del Valle de Mértco en TlaI 

nepantla Estado de México, también se inauguro la Ter•tnal 

de Escobado Gto., con gran a•pltact6n de sus patios, bo

degas y tallares para la reparactón ltgera de locomotoras. 

Durante el per!odo de Gobterno del Presidente Rut& 

Cartlnes (1952-1958), se reanudaran los trabajos de recon~ 

trucctón y rehabtlttact6n de las vtas; se tntcto la cons

trucción de campos deporttvos para los trabajadores u se 

establecieron de acuerdo con el Stndicato las reglas para 

otorgar anualaente, Esttmulos u Reco•pensas a los servido

res del Sistema Ferrovtarto. 

Una de los prtnctpales trabajas canclutdos, a princi

pios de 1956 fue la rehabtlltactón del traao entre Irapua

to y Aguascaltentes, con una extensión de 232 E•s. En ese 

mtsao año, el 26 de Junto, se puso en servtcto la Teratnal 

del Valle de Mértco. En 1957 se fundó el Instttuto de Ca

pacttactón Ferrocarrilera, con la finalidad de preparar al 

personal técntcamente para una e/tctente prestact6n de ª"s 

servtctos. 

El cinco de diciembre de 1957, el Presidente RulM Co~ 

ttnes puso en servtcto diversas obras /errovtartas en San 

Luis Potosi, tncluvenda las Talleres Diesel 2 y 3, el Cen

tro Deporttvo Ferrovtarto u la Escuela Dtesel, construtda

dentro del área de los talleres. 
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Después ds la tnauguractón de las obras en San Luts -

Potas!, se ponen en servtcto el Centro Deporttvo Ferroca-

rrtlero ¡¡ un Hospttal. 

El 27 de enero de 1958, se pone en servtcto la Terrn.t

nal de Carga en la Ciudad de M•rlco ( Pantaco ), asl como 

el Centro Deport tvo Ferrocarrtlero y las tnstalactones del 

er-Hospttal Colonia. 

En el periodo de Gobterno presldtdo por el Presidente 

Adolfo LÓP•• Mataos (1958-1964), se puso en serulclo la E~ 

tactón Central de Buenautsta el 8 de marao de 1959. 

El prtasro de agosto de 1959, se puso en servtcto la 

Teratnal de Carga en Nuevo Laredo, Tarn.aultpas; el 15 de a

gosto d~ ese mtsrn.o aflo, se establect6 el servtcto de auto

vtaa a San Luts Patos!, cancelado anos después; el 23 du 

enero de 1960, se tncorporó a los Ferrocarrtles Nactonales 

de Mixtco, el Ferrocarrtl Meztcano; el catorce de marMo de 

1960, el Presidente LÓpea Mateas puso en serulclo la EUa

clón d• PasaJeros v la Estación de Carga en Monterre¡¡; el 

21 de agosto ds ese rn.tsao año, el Prestdents inauguro la 

Estactón de Pasajeros y de Carga, en Torreón Coah,, lo at~ 

ao que un edt/tcto para o/tctnas y nuevas bodegas; el d(a 

Bl de octubre de 1960, también se Inauguró la Estación de 

PasaJeros •n Ciudad Ju&rea, Chth., la Estación de Carga, -

bodegas del Ezpress, la casa redonda con talleres para la 

reparactón de locoaotoras, andenes y un Centro Deporttvo -
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para los trabaJadores; en febrero d• l9Sl, se puso en ser

ulcto en la Ciudad de Xérlco, la prlaera unidad a6ull para 

la capacttactón de los trabajadores; el ctnco de abrtl de 

1961, se clausuraron los Talleres de Nonoalco, para dar p~ 

so a las obras de construcctón de la Untdad Dabttactonal -

de Tlatelolco; el 24 de novteabre de ese •tsao a~o, Lópe• 

Xateos Inauguró el Ferrocarril Chihuahua al Pac{flco, ( va 

aenctonado con antertortd.ad); en Julto de 1962, en Torr•on 

Coah., se pone en servtcto el Taller Dtesal para la rapar~ 

ct6n y conseruactón de locomotoras, en Monterrey los Ta

lleres, patios de carga, almacen de concentractón y una u

ntdad habttactonal para los trabaJadores, ta•bten se p~&o 

en servtcto la Estactón da Gós.efl Palacto, Du.rango,• en dt

ctembre de 1962 tntctó los servtctos el Tren lla•ado ••El 

Regtomontano"• entre la Ctu.dad de Méztco u lonterrev, K. 

L.; en mar.ro de 1962, se tn te td el servtc to de pasaJeros -

directo entre la Capital de la República v Xárlda, por úl

timo el once de Junto de 1964, el Presidente Lópei lateos 

Inauguro la Estación de Celaya, Gto. 

En el.sexenio presidido por el Lic. Gustauo Dta~ o.
(1964-1970), se continuaron los trabaJos de rehabilitación 

y •oderntaact6n de los Ferrocarrtles Nactonales de M8ztco, 

que se pueden resumtr co=o stgue: En 1966, se pone en ser

vicio la Estación do Zacatecas, y ol 22 de onero de 1969, 

la de Irapuato, Gto.; el 10 de octubre de 1969 se pone en 

servicio la Estación do Salttllo, Coah., el 6 de dlcleabre 

de ese als•o año la Estación de Xorella, v la Estación d~ 
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Tierra Blanca, Ver., en 1970. Se tntctaron también traba

Jos de rectt/tcactón, acortamiento y madt/tcactón de ua

rtas ltneas del Sistema. Se rehabtlttaron 44 puentes y se 

•odern t.raron ocho talleres; el 6 de noutembre de ese mts

mo año se puso en serutcto el traMo /erroutarto con un ex

tenstón de 37 Kas., que conecta a Naco con Jgua Prteta en 

el Estado de Sonora, comuntcando en esta forma el Ferroca

rrtl de Nacoaart con el ststema férreo nactonal. Se puso -

en serutcta la de•vtactón de Vtbartllas-Vtlla Reyes en la 

ruta a Nuevo Laredo, que acortó el recorrtdo en 75 Kms. Se 

adqutrteron locoMotoras dtesel, góndolas, furgones, coches 

de pasaJeros ¡¡coches dorm.ttortos. A /tnales de 1970, O• 

para el Edt/tcto llamada Centra Admtntstrattuo de Ferraca

rrtles Nactonales de Nextco, en la Ctudad de Méxtco. 

En el periodo pres tdenc tal de 1970 a 1976, encabeaada 

por el ltcenctado Luts Echeuerrta, se prostguto c.on la re

habtlttactón de utas, re/oraamtento de puentes, cambto de 

rtslss en uartas Dtutstones, preferentemente en las tron

calos de mavor trd/tco. Se rehabilitaron las estaciones de 

Taluca v Tacuba, D. F., se construv6 la Estación.do Córdo

ba, Ver., u la de Ctudad Hidalgo, Chts., se construueron -

untdades habitactonalss para los trabajadores ast como la 

Guarderta Infantil en Buenavtsta D. F. Se tntctó la tnsta

lactón de la red do telecoaiuntcactones a base de aitcroon

das v radio, también se ampltó y se per/ecctanó la red de 

t el e/ónos. El ll de octubre de 1973, real taó el últ !110 :-e

corr tdo el trsn de Cuautla, Mor., sobre uta angosta. 
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En los dos prtmeros años del sezento se adqutrteron 

86 locomotoras, mismas que fueron insuftctentes para una -

adecuada ampliación de la flota as! como para supltr las 

unidades que ya habtan llegado al tératno de su e/tctencta. 

Hubo demora en los pedtdos de re/acctones lo que ocasion6-

la falta de abastectmtento a los talleres u el Consecuente 

diferimiento de los trabajos de reparación, orlglnandose -

ast cada vea mayor el número de fallas de locoaotoras. Lo 

antertor causó graves trastornos a la operact6n del stste

ma, dando por resultado que a parttr de los prtmeros aeses 

de 1973 se regtstrara un serta congesttonamtento de carros 

en las prtnctpales lineas del Ststeaa Férreo u una gran s~ 

turactón en los pattos de carga, con la retenctón de ca

rros pertenectentes a lineas ferrocarrtleras norteaaertca

nas y que tnclustve cowo resultado de osa retenct6n, los 

/errocarrtles a=ertcanos amenaaaron con la prohtbtctón de 

rectbtr embarques con desttno a la República Meztcana. J -

partir de mayo de 1973, el Presidente Echeuerrla autorl•Ó

la adqutstctón emergente de locomotoras y se programó la 

compra de un mayor número de unidades. 

Sl•ultaneaaente a la adquisición de locoaotoras se d~ 

ctdto proceder a la compra de carros de carga en número s~ 

ftctente para absorver el aovtmtento de flete coao para a

battr la per~anencta de equtpo de procedencia ertranJera -

sobre las lineas del Ststema Fdrreo. Por lo que se adqut

rleron 13,781 unidades de carga, de dlsttntos ttpos , prl~ 

clpalmente furgones v góndolas, eleuandose la ezlstencla -

de equipo a 31,283 untdades. 
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Se crearon la Subgerencta de Planeactón y Organta~' 

ctón, la de Telecomuntcactones, señales y Electrtctdad y 

la Subgerencta General. Y con el objeto de ractonaltaar la 

operactón de los Ferrocarriles Nacionales, se realtzaron 

estudtos acerca de la uttltdad de dtferentes ramales, los 

cuales dteron como resultado, la supresión de los tramos 

Vtesca-@icantgda, el ramal Torreón-Parras-Salt illo, lo mt!. 

ao que el ramal de Paso del Toro a Alvarado, el de Puente 

de Iztla a Cuautltzco y el de Atenclngo a Tlacualplcán. 

En el Dtarlo O/letal da la Fadaraclón del 17 de anaro 

de 1977, se publ lcó al primer acuerdo del Presidente José 

Lópe11 Portillo sobre los Ferrccarrtles, en el que se dtspJ:!_ 

so la fustán de las ctnco empresas ferrovtartas que exts

ttan en el pats, Ferrocarrtles Nactonales de Né$tco, Ferr~ 

carrtl del Pac{/tco, Ferrocarrtles Untdos del Sureste, Fe

rrocarril Chihuahua al Pactflco y Ferrocarrtl Sonora- BaJa 

Caltfornta en un solo organtsmo para unt/tcar la operactón 

admtntstrattvoa y ftnanctera. Dtcho acuerdo dispuso que la 

dtrecctón del nuevo or9ants1110 recaerta en la persona que 

ocupe la Dtrecctón General de Ferrocarriles Nacionales de 

M.llrlco. 

Entre las realt.raciones trn.¡.ortantos, en materta ferr2. 

viaria, iurante el Gobierno presidido por el Ltc. López 

Portillo, fue la Iniciación del primer ststema de radio -

enlace entre Jalapa y Veracrua, inaugurado el día tretnta

de abril de 1977. 
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El l9 de sept tembre de 1978, se pu.so en seru te lo el 

l tbramtento ferroutarto Jaltocan - Teotthu.acan en la ru.ta 

Mértco-Veracruz, co~ una ertenstón de 23 K•s. el cual eut

tó en gran parte el congesttonamtento de carga en la TBr•! 

nal del Valle de México. 

El 17 de nou!e.,bre de 1979+ el Presidente Jasó Lópu 

Portillo puso en serutcto la Línea Ferroutarta de Coron

dtro a Laaaro Cárdenas, en el Estado de l/tchoacán, con una 

ertenstón de 200 Kms., ésta línea se tntcta en las cerca

nías de la Estación Nueua Ital ta, en la ruta de Uruapan a 

Apatztngán, stendo su recorrido casi constante al margen -

de los ríos Tepalcaltepec, Balsas JI de la Presa el In/t•!:,. 

nillo. Fué necesaria la construcctón·de 26 pu.entes JI 39 -

túneles. El Puerto Lázaro Cdrdenas en las costas del Ocea

no Pacífico es el más cercano por Ferrocarril a la Capital 

de la Repúbl !ca. 

Se intctaron los trabaJos en la ruta del 6r-F•rroca

rril Mexicano para abatir pendientes y recttftcar curuas 11 

así resolver los graues probleirias de tránsito entre la Ci!, 

dad de Mértco y Quéretaro. se continuaron los trabaJos pa

ra la aapl!ac!Ón de la ruta, con ula doble electr!/tcada. 

El 27 de septle14bre de 1980, en los Talleres de .4¡¡uas

caltentes se tnictaron los trabajos para el araado de lo

coaotoras Diesel, la pr!aera (la Ko. 10001) !n!ci!ando sus 

+ Ob. C!t. Breue Reseña H!stór!ca ••• Pdg. 57. 
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serutctos treinta dfo después. Y el once de enero de 1980, 

se puso en serutcto la Red de telecomu.ntcactones que enla

.ra a la Capttal de la RepU.bltca can el sureste4 Ast tam

btén se tntctaron los trabajos para la construcctón del ª!! 

lace GuadalJara - Monterrey; y el 13 de dlcleMbre de 1981 

se tnauguro la uta ancha en la ruta Mértda - Ttztmtn en la 

pentnsula de rucatán. 

El 29 de dtctembre de 1981, a trués de un conuento C,! 

lebrada entre el Instttuto lle.rtcano del Seguro Soctal, el 

Stndlcato de Trabajadores de la República Mexicana y los 

Ferrocarriles Nacionales de Mé.rtco, los trabajadores ferro 

carrtleros quedan tncorporados al regtmen de seguridad so

ctal del Instttuto. 

Se tnstalaron stste~as de radto-camuntcactón mdutl en 

las pattos del Valle de Méxtco, GuadalJara, Monterrey, Ja

lapa 11 Yeracrus, taplantandose tgualmente los sistemas pa

ra control de carros en las Termtnales conoctdo como Compa 

(Control Mecanizado de Patios) y Control Automattco de Te~ 

mtnales (CAT). 

Durante este sexento tambtén se adqutrteron 270 loco

~otoras y 1759 untdades de carga, se pusteron en serutcto-

coches para pasajeros de prtmera y segunda clase, cons-

trutdos en Canada; as! corno la construcctón de untdades h~ 

b t tac tonal es para los t rabaJ"ado res JI nu euas u !as férreas -

en la arnpltactón de pattos y escapes •. 
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Al toual que en los antertores psrlodos, el ltcencta

do Jltguel de la Jladrld H. preside que a partir del lro. de 

dtctembre de 1982, el Gobterno dtspone la conttnuactón de 

los trabajos de rehabtlttactón y modernt.ractón del Ststeaa 

Ferrovtarto Nactonal. 

El Plan Nactonal de Desarrollo, coao acctón de estra

tégta, el Ltc. lltguel de la J/adrtd H. expresó la dectstón 

de t~pulsar a los Ferrocarrtles dentro del Ststeaa Inte

gral de Transporte, y el 7 de nouiembre de 1983, se dtó a 

conocer el Prograrta de Jlodernt.ración del Ststewa Ferrovta

rlo Nac tonal+. 

El 2? de novtembre de 1984, el Congreso de la Untón 

aprobó la nueua Ley Orgántca de Ferrocarrtlt1s Kac tonal es 

de Jléxtco, mtsma que sustttuyó la e:rpedtda en dtctewbre de 

1948. Ley que se publicó en el Diario Oficial de l4 de en~ 

ro de 1985, (detallada en el tnctso anterior). 

El dos de Junto de 1986, se pusó en servtcio la nueua 

doblfl vla con una extensión de 245 Kms. entre Jléxtco JI Qu~ 

retara, tntctando su operactón el tren.! "El Conatituciona-

ltsta" integrado por coches de prtaera especial, coches 

comedores SI observatorto y se tntctan los trabaJos para la 

el•ctrt/lcaclón de ésta llnea planeada hasta Irapuato Gto. 

y luego a GuadalaJara Jal. 

+ Dtarto O/letal de 7 de noulembre de l986. Secretarla de 

Colluntcactones ¡¡ Transportes. Págs. 9, lO 11 ll. 
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Para lograr el obJettuo antertor, se htao necesarta -

la construcctón de 140 puentes y pasos a desntuel que en 

conJunto suinan 10,149 metros; el tendtdo de la uta con un 

riel de 115 1 tbras ¡¡ soldado cont !nuo le da las caractertE_ 

ttcas de uta elásttca. Entre los puentes construtdos resal. 

ta el denoatnado "San Juan" con una altura de '?2 metros y 

2?# de largo, lo Dlismo que el •Tula" con una longttud de 

l,961 aetros que Junto con los utaductos de Tu.la I y Tula 

II, fueron construidos para ltbrar la aona arqueológtca de 

la regtón del mtsmo nombre en el Estado de Htdalgo. Ta•

btén fue necesarta la per/oractón de 3,425 metros de túne

les, con el prop6stto de eltatnar curvas y pendtentes pa

ra dar mayor veloctdad al recorrtdo de los trenes. 

El 23 de julio de 1986, el Presidente J/tguel de la J/a 

drtd H. puso en serutcta stmbóltcawente, en la Estactón de 

Buenautsta, el tren turisttco ª"Expreso Cañon de,l Cobre"" 

que cubre la ruta Chthuahua - Los Mochts - Chthuahua sabre 

la l lnea del Ferrocarril Ch !huahua al Pacifico. 

En el Dtarto Dftctal de la /i'ederactón, se publ tco el 

? de noviembre de 1986, el Decreto del Presidente J/tguel 

de la Madrtd que dtspone que la úntca empresa que prestara 

en lo sucestuo serutctos /errovtartos, será Ferrocarrtles

Nactonales de Méztco, dtspontendo la ltqutdactón e tncorp!!. 

ractón de las Empresas Ferrovtartas del Paciftco, Chthua-

hua al Pacifico, Sonora-BaJa California y Serulcto de Co

ches dormitorio 11 Conexos. (Inciso I) del Cap. II). 
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C)APOIO PRESIDENCIAL A FERROCARRILES 6ACIOIALES DE ·~reo. 

La prtnctpal caracterlsttca de la acttvtdad /errovta

rta en los años rectentes ha stdo el dectdtdo apovo que la 

Admtntstractón del Presidente 61guel de la Madrtd, ast co

la actual, han otorgado al Ststeaa Ferroutarta Kactonal, u 
que no solamente se ha demostrado con la concurrencta per

sonal a los actos wds st9nt/tcattuos del greato de la E•

presa stno que se ha reflejado en dtspostctones concretas, 

tales como la /lnaltdad de hacer realidad la aspiración de 

hace uartas décadas: La Hoderntzactón de los Ferrocarrtles 

Nactonales de 6értco. 

Este apoya ha podtdo aprouecharse neJor gractas a 

otra ctrcunstancta muy tmportante y altamente postttua, e~ 

lo es el entendtmtento cabal entre los dtrtgentes de la 

Empresa y los lideres del Sindicato de los Trabajadores F~ 

rrocarrtles de la Republ tea Nextcana, entendtatento de/tn1 

ttuamente ortentado a fortalecer y weJorar la operactón de 

un medto de transporta tan taportante que, por sus pecult~ 

res caract.artst teas, resulta ser uno de los ptlares en ol 

campo de la transportación más tndtspensable para un me

jor desarrollo del pa{s. 

Tal es el caso que el dla 18 de Junio de 1986, la se

sión ertraordlnarta del Consejo de Admtnlstractón del Sts

tema Ferrovtarto Nactonal se realta6 por prtaera vez a bo~ 

do de un tren. El Prestdente Miguel de la Madrtd encabeaó-
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el acto. celebrado en "El Constttuctonaltsta" en el cual 

se traaaron dentro de su programa de dtrecctón, las metas 

y obJetiuos que deben de lograrse y que se encuentran en 

su realización (J). 

Con posterioridad de esta slmbollca sesión, dijo el 

Dtrector de la Salpresa de los Nactonales, Ltc. Andrés Caso 

que fue la concrectón de un pensamtento y el llamado a una 

acción. El Presidente tndtcó entonces, con claridad ~ pre

ctstón, que ademds de los programas a corto plaao era tm

perat tuo que conjuntamente con la Secretaría de Comunica

ctones y Transportes, la Dtrecctón General de los Ferroca

rrtles analtaara lo que a mediano y largo plaRo esperar!a

del Sistema Ferroutarto, de tan uttal tmportancta para el 

continuo desarrollo del pa{s. 

Es importante subrayar tambtén la gran parttctpact6n

que ha desempeñado la mencionada Secretarla y que ha toma

do como propia la problemattca de los Ferrocarriles. En e~ 

te aspecto, puede menctonarse que por primera uei en dtcha 

dependencia ha emprendtdo con celeridad la construcct6n y 

rehabilitación de utas férreas, cosa que en el pasado se 

habta quedado solamente a merced de los recursos. 

(3)Ferrocarrtles Nacionales de Méxtco. Los Ferrocarrtles -

de Mézlco 1837 - 1987. Pag. 206. Mezlco 1987. Prlemera 

Edición. 
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En este aspecto cabe resaltar deade luego el aaplto -

respaldo prestdenctal en znaterta de presupuesto, ya que el 

astgnado a los ferrocarrtles tuvo para 1987 un notorto tn

cremento en valor real, pués pasó de 465 mtllones a l .4-

btllones. 

La reestructuractón tart/arta está preutsta para que 

stn perder la coznpettttutdad /rente a otros m.edtos, co110 

el autotransporte, asegure cuotas pre/erenctales para el 

moutmtento de productos bástcos y de ezportactón y aseoure 

la rentabtltdad da la operación. Y ello colocard al Ststa

~a Ferroutarto Nactonal en una sttuactón para rescatar el 

papel prtorttarto que ha tenido en el desarrollo da la 

nación. 
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D) PROPOSITOS BASICOS PARA EL DESARROLLO DE LOS 

FERROCaRILES NACIONALES DE JIEIICO. 

Dentro del esquema de organtaactón, corno lo /uo el de 

la terintnactón de las concesiones para explotar el trans-

porte públ tco /erroutarto de las empresas /errootartas F!!_ 

rrocarrll dal Pactftco, Ferrocarril Chihuahua al Pacifico, 

Ferrocarrtl Sonora-BaJa Calt/ornta, así como la empresa de 

Serutcto de Coches Dormttorto y Conexos, de acuerdo al De

creto del 7 de novtembre de 1986, las acctones concretas -

tanbtén abarcan los stgutentes rubros: 

a)Rehabilttactón de utas, puentes y alcantarillas. 

En este aspecto, y para el buen /unctonamtento del 

servtcto, es donde meJor se advierte el utgoroso apoyo de 

la Secretarla de Comuntcactanes y Transportes, en. estrecha 

coordtnact6n con la Admtntstractón de los Ferrocarrtles Hf! 

ctonales de ldztco. 

El programa lnmadtato contempló meJorar sustanctalmB!!. 

te, en los pro.riaos años tres mil 1c!lómetros de uta prlncJ. 

pal cada año y re/orRar cerca de das mtl qutntentos puen

tes y alcantarillas de baJa capactdad o provtstunales. 

La parttctpactón de la S. C. T. abarcará la rehablli

tactón de sals mil lctlómetros de uta con riel nuevo y al

redador de 6SO pu•ntes y alcantarillas cada año. 
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Por su parte, la Admtntstractdn de los Ferrocarril•a

rehabtlttard cada año 700 kt16~etros de vta con rtel nueuo 

y meJorard anualmente 300 ktlóaetros con rtel de recobro w 
se ocupará del restablectMtento de los 1,200 puentes res

tantes y as! alcanaar las metas establectdas. 

La tnteruenctón de la cabeaa del sector (coauntcacto

nes) en la rehabilitación de v!as pone de Ranl/testo la n~ 

cestdad de establecer prtortdades en la ter•tnactdn da las 

nuevas obras de tn/raestructura a cargo de la Secretarla.

Interesa prtmordtalmente a los Ferrocarrtles la electrtft

cactdn del nuevo traao del ez-Ferrocarrtl Meztcano. entre 

Los Reyes, Puebla y Paso del Macho, Ver. 

b)Rehabllltaclón de equipo. 

Este ha stdo uno de los más sertas probleaas a las

que han hecho /rente las últtaas Adatntstractones. El coe

ficiente de disponibilidad de /uer~a tractlva dlsmlnuuó 

drástlcaaente, al pasar de 78,2~ en 1982 a 69.l~ en 1gB6. 

El número de fallas de locomotoras en caatno ta~btén se e

levó de 846 mensuale~ en promedio durante 1982 a l,183 du

rante l98S. 

En enero de 1986 habla 4S8 locoaotoras en Tallores. r 
de ellas, el 421- tenla mds de seis meses, el 30~ ads de un 

aflo, el 19~ ads de dos aflos, el 10~ más de tres aflos u el 

6~ restante ads de cuatro aflos fuera del servicio. El par-
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que de las locoaotoras tnternadas habla rebasado nu.cho la 

capactdad de los Talleres, espectalaente la de los de San 

Luis Potas!. 

Ante esta sttu.act6n, se tmponen solu.ctones urgentes JI 

en Junto de 1986+ aedtante un conuento celebrado con el 

Stndtcato de TrabaJadores Ferrocarrtleros de la Repúbltca 

leztcana V el Consejo de Administración de los FF. CC. 

Nactonales de Jléztco, se d.ectd.tó enutar a reconstruir fue

ra de las tnstalactones /erroutartas, las locomotoras que 

no pudteran ser reparad.as. Al mtsmo tteripo se d.ectdtó reo.r_ 

gantaar dtchos talleres, espectaltxand.o a cada uno, el de 

San Lu.ts Potas!, dedtcado a la reconstrucctón de locomoto

ras y otras trabajos de taportancta. 

Por lo que respecta a los carros de carga, dentro de 

la ·/lota de 42,500 unidades que tenla en mavo de 1986, un 

121:i se encontraba fuera de serutcto, por lo que ~e d.ectd.e 

trabaJar tntensaaente en la reparactón para red.uctr el pOJ:. 

centaJe a un mlnlmo de 5~. 

En cuanto a los coches de pasajeros, de las 582 u.nt

dad.es se contaba solo con el 72~ en servtcto. Esta et/ra

es draadttca debido a que dos terceras partes de la /lota

ttene Rás de 30 años v un 20~ pasa de los 50 años. Para -

rei:nedtar esta sttuactón /ué celebrada un conuento con la 

Constructora Nacional de Carros de Ferrocarrtl para 

+ Ob. Cit. Los Ferrocarriles de Jlé:z:lco 1837-1987. Pág. 218. 
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desarrollar un programa espectal de rehabtlttactón de unt

dades de pasajeros. 

e) Jdqutstctón de equtpo. 

Par las dt/tcultades ftnancteras, la adquts'tclón de 

nuevos equtpos ha tentdo que sor objeto de una rtgu.rosa 

Jerarqut•actón. De cualquter aanera, un acuerdo con Ja 

Constructora Nactonal de Carros de Ferrocarrtl 6B asegura

la co111pra del a!ntaio tndtspensable para la operactón. 'st-

mtsnio, se dtapone de un crédtto au.tort.rado por 111 Banco 

Mundial de 150 atllones de dólares, para la adqutstctón de 

rteles, refacctones de locomotoras, •aqutnarta de uta as! 

como partes de carros, adem&s con el apovo de los prou••d~ 

res de equtpo tracttuo, se constderan algunas postblltda

des de prestaao por parta del Eztabank+. 

Debe toaarse en cuenta que las operactones va contra! 

das v las que se.estudian, la Dtrecctón General de los 

Ferrocarrtles Kactonales de Méxtco, en consu.lta pensa~•Mte 

con la Secretarla de Hactenda u Crédito Publtco as! coao -

la de Prograaactón v Presupuesto, procura obtener condtct~ 

nes 11ás opttaas, que no coaproaetan la sttu.actón /tnancte

ra del Ststema a ntuel nactonal. 

d) Modernt6act6n de aétaaos. 

Dentro del Plan general de rescate dtspuesto por el 

+ Ob. Cit. Breue Reseña Htstórtca •••• Pág. 64. 
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Prestdente Mtguel de la Madrtd H., es punto sobresal tente 

el concepto de que la moderntaactón no se re/tere sfmple

•ente a los aspectos ftstcos stno tambtén a los proéedt

atentos. De esta manera, -por ejemplo- se procede a la 

•odt/tcactón de las telecomuntcactones, la señaltzactón y 

la electrtftcactón, ast coao reformas para actualtzar mé

todos admtntstrattuos, para meJorar la comuntcactón tnter

na u para la superactón de los recursos humanos. 

En este aspecto, se ha tntroductdo el manejo de la 

mercadotecnta, y se han reorgantaado las /tnanaas, tmplan

tando nuevos ststemas de control y regtstro, ast como el 

suatntstro de matertales. 

En teratnos generales, se puede dectr que se estd pr~ 

curando dar cumpltmtento al Programa de Moderntaactón de 

los Ferrocarrtles Nactonales de Méxtco, en relactón con 

otros medtos de transporte, /undaMentalwente con el auto

transport o y la autaetón ctutl, los cuales stn duda se han 

desarrollado a un rttmo mucho mds acelerado. 

e)Capacltaclón. 

Todo el es/uer6o dal sistema Ferrovtarto Nactonal p~ 

ra recu~erar su postctdn como medto de transporte en el 

desarrollo nacional no podrta llevarse adelante stn la ca

pacitación de los trabajadores. En tal utrtud, se esta ae

senuolutendo un programa permanente de capacttactdn. 



De esta manera se han de/tntdo co•o progra•as /unda

m.entales: la capacttactdn para el tngreso, sl ascenso JI la 

promoctón de los trabaJadores, cursos de capacttactón con

t tnuos v de actualtzactón, capacttactón por ntvel ocupa

ctonal, capacttactón espectaltaada para los aandos •edtos 

v supertores, JI que tnclustve ua se cuenta con Un conu•nlo 

celebrado con el Inst ttuto Nactonal de .Ad111tntstractón Pú

bltca, para la capacttactón del personal adatntstrattuo v 

eJecuttuo de la empresa. De tgual •anera se ha tntctado un 

prograaa con la /tnaltdad de elevar las técntcas dtddctt-

cas de los tnstructores. 

Tambtén se cuanta can el o/rectctento de algunas coa

pañ!as /erroutartas norteaMertcanas para entrenar en sus -

tnstalactones, stn erogactón alguna para ellas, al perso-

nal técntco v pro/estontstas meztcanos en lo que re•pecta

a la reparactón de locomotoras, carros y coches. 

Astmtsno, se han /trmado conventos con la Untverstdad 

Nactonal Autónoma de Méztco, para qUe esta brtnde capactt~ 

ctón a ntv.el pro/estontsta, estando pendtentes otros con

uentos con las Untverstdades de San Luts Patos!, 'guasca

ltentes, Monterrey y GuadalaJara, v a través de un progra

ma de becas se per111tta una capacttactón a ntuel pro/esto-

ntsta del personal se tncorpore a la dtndatca del Ststeaa 

Ferro u tar to. 
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E) l'EIIROC.4RRILES KJ.CIOH.4LES DE llEXICO Y SU SINDICJ.TO DE 

TRJ.BAJJ.DORES FEIIROCJ.RRILEROS DE LA REPUBLICJ. llEXICAHJ.. 

Dentro de la lucha que ltbraban los trabajadores fe

rrocarrtleros, que no solamente comprendla demandas de cE_ 

rácter econ6mtco, stno de profundo contentdo nactonal como 

lo era la Mextcantaactón del Personal que prestaba sus se~ 

utcos a los Ferrocarrtles Nactonales de Méxtco, creados m~ 

dlante Decreto de 26 de dlctembre de 1906, y que se Inicia 

precisamente el 17 de Julio de 1909, cuando los Despacha

dores norteamertcanos declaran la huel9a, extgtendo la su

pras tón de los •cop tadores de Despachadores'' ocupados en 

_ese entonces por un grupo de trabajadores mextcanos, mts

mos que al estallar la huelga ocuparon los puestos de Des

pachadores. 

Jiu.cho tternpo después de tntctada la lucha po.r la ret

utndtcactdn de los derechos laborales, con la Unt6n Mozt

cana de Jlecánlcos y Similares fundada en Puebla desde 1900, 

por resoluctón del IV Congreso Ferrocarrtlero towada en la 

asaablea del 13 de enero de 1933, la cual fue constttulda 

por 256 delegados, deteratnaron dtsoluer las dtectstete a

grupactones gremtales que representaban a los trabaJadores 

/errocarrtleros del pats: la Untón de Audttores de Trenes; 

Soctedad Mutualista de Despachadores y Telegraftstas; Or

den de Mdqutntstas, Fogoneros y St~tlares de Locomotoras;

Stndtcato de Trentstas Ferrocarrtleros de la Repúbltca Me

xtcana; Untón Internactonal de Caldereros y Ayudantes¡ As~ 
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ctactón Nactanal d• Moldeadoras y Ayudantes; Untón dB Car

ptnteros y Stmtlares; Untón Internactonal de Forjadores v 
Ayudantes; Untón de Conductoras de Express; Untón de Ea-

pleados de Vt9tlancta; Unión de Pintores Mextcana: Untón 

de Albañiles y Ayudantes Auxtltares; Untón Internactonal -

de Cabreros, Hojalateros y Ayudantes; Untón de Car9adores

de Express y Transportes; Soctodad Ferrocarrtlera Depar

tamento de V!a y Anexos; Alianza de Ferrocarrileros #ezt

canos y la mencionada en un prtnctpto. (4) 

Justamente dos años dsspu6s (primera da enero d• 1931) 

cuando fue promulgada la Ley Federal del Trabaja, regla-

mentarta del Articulo 123 de Ja Constttuctón Pallttca de 

los Estados Untdos Hextcanos, el primero de febrero de 

1933, por resoluctón del IV Congreso Ferrocarrtlero toaada 

de la asa~blea del 13 de enero de ese mts~o affo, se cons

t ttuye el Stndtcato Ferrocarrtlero, úntco de la tndustrta 

/errovtarta, stendo este el prtmero en el Conttnente Jae

rtcano, el cual nactó con 35 mtl trabajadores. 

En el Acta Constttuttua del Stndtcata da TrabaJadare• 

Ferrocarrileros da la República Msztcana /usron declaradoa 

los prtnctptas que a conttnuactón se detallan: 

(4)Acta Canstttuttva del Stndtcato de Trabajadoras Farree~ 

rrtlsros de la Republtca Msztcana. 13 da enero de 1933. S~ 

cretarla del Trabaja u Preutstón Social. Dependencta: Dt• 

recctón de Regtstro de Asoctactones y Organtsaos Coops. 

Subdtrecctón da Rsg. de Asees. Ezp. 10/609-12. 



PRIMERO: Los Sindicatos Gremiales que hasta el preserr 

te tuvteron baJo su control a los trabajadores de las dt

uersas espectaltdades de la tndustrta ferrocarrtlera, Jus

tt/tcaron su eztstencta y cumplteron su mtstón htstórtca,

porque el movtmtento obrero nactonal tntctó su unt/tcactón 

11 adqutrtó su fortaleJia mediante estas ent tdades prtmartas, 

stgnt/tcando su creactón un paso trascedental hacta el lo

gro de la cohesión del proletartado. Stn embarga, la ezpe

rtencta dertuada de la acctón de estos organismos, demues

tra que el eslabonamtento de las fuerzas gremiales baJo el 

stste•a federal, no responde ya a las necestdades stndtca

les del momento y no satts/ace, en consecuencta, las Jus

tas asptractones de los trabajadores. 

SEGUNDO: Por estrecha que haya sido la relación que 

ertsttera entre los dtsttntos Stndtcatos que tntegraron la 

Con/ederac tón de Transportes y Comun tea e tones, es.ta no pu

do eliminar la división fundamental de los gremios. Los l! 

tereses de grupo surg!an a cada paso tmptdtendo la tndts-

pensable acctón de conJunto, y ello se e:rpltca, pués la e

ztstencta de sectores de una mtsma mas~a con patrtmonto 

propto. con contratos e:rclustuos y con asptractones dtspe~ 

sas, Implicó una natural y erpllcable separación Ideológi

ca entre las organtaactones. 

TERCERO: Ahora bten, tomando en fCUenta esa sttuactón

y =ds que todo sus funestos resultados, consideramos que 

ha llegado el aoaento de emprender una reorgant1actón stn-
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dical definitiva del elemento ferrocarrilero, ro•piendo P! 

ra stempre los uteJos moldes a ftn de estar en aptttud de 

constru!r una sola organt~actdn poderosa y e/tcaa que, su~ 

tentando una doctrtna propta e tndtutstble, tdenttcas ten

denctas y análogas asptractones, logre la cohestón y la 

/uerRa necesarta, tanto para estar en condtctones de •Jer

cttar aeJor sus derechos como para obtener el respeto aás 

absoluto a sus postulados u conquistas. De acuerdo con la 

corrtente que gula a las masas obreras, el elemento ferro

carrilero de la República Mexicana JuMga que el proletari! 

do, dentro del más puro concepto de clase, no puede nt de

be crear o admtttr dtferenctas nt Jerarqulas que, sobre 

que pugnen con la realtdad de la condtctón de explotados -

en que todos los trabajadores se encuentran, debilita con

siderablemente la uniformidad del propósito de la organiM! 

ct6n stndical conteporánea, que ttende a consegutr por ••

dto de la lucha de clases, el meJora~tento aatertal y •o
ral. En tal virtud, la organtaact6n que en esta /echa se 

constttuye, queda facultada para celebrar pactos de soltd~ 

rtdad o conventos de relaciones soctales, por lo •anos, 

con todas las Agrupactones Obreras de la Repúbltca u, den

tro de su asptractón supreaa, extender el radto de esta 

acct6n unificadora fuera de los l!•ites de nuestro terri

torto, sin wds taxattvas, en uno y otro casos, que los or

gantsaos con qutenes se establezcan los nexos aludidos, no 

tengan filiación o tendencias dB cardcter polttico o reli

gioso. 
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CUARTO: La nueua organtzactón ferrocarrilera procura

rá nuevas fuentes de trabaJo con la constttuctón de Coope

rattuas de Producción, Dtstrtbuctón, Jgr(colas y de Consu

mo; establecerá para sus asaetados seouros de vtda, de tn

ual tde~ y de cesantla; resolverd el problema de la educa-

clón de Jos hlJos de los trabaJadores erando el seguro de 

educación; esttmulard el hábtto del ahorro fomentando el 

establectmtento de caJas de ese g~nero y, sobre toda esto 

que constttuue la garantía mds eftcaa para el trabaJador -

en su utda prtvada, se encargará de la colebract6n de la 

contratación colecttua de trabajo, con la Inflexible fina

lidad de obtener en lo futuro, el contrato de Industria, -

obltgatorto tanto para las grandes como para las pequeñas

tndustrtas ferrovtartas. Mtentras esto Últtma se realtce.

los contratos colecttuos, patrtMonto de los Stndtcatos or~ 

atales, pasan a formar parte del Stndtcato de Trabajadores 

Ferracarrtleros de la Repúbltca Mextcana, a cuyo efecto se 

gestionará ante las empresas el cambto del titular antiguo 

por el de la nueua personaltdad que con esta fecha sa 

crea. 

Vale la pena seflalar que el ~eJor reconoctatento que 

se puede brtndar a Jos Constituyentes del Sindicato Ferr~ 

carrtlero, /ue su generostdad, utstón y plena conctencta -

de la necesidad de constttutr un Stndtcato úntco, para ast 

ro~per con las uteJas aorupactones greatales y lograr con 

ello la /uer6a, obtener el respeto, garanttaar los dere

chos, alcanMar nueuas metas v conqutstas que nunca se hu-
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bteran obtentdo, desde luego con los prtnct~tos y bases 

sustentados tdeológtcamente en la Constttuctón Poltttca da 

1917,. que es el resumen de los tmpulsos htstórtcos de na

ctonal tdad: desde la reforma de 1857 y la revoluctón e tn

dependenc ta de 1910. 

Al constttutrse el Stndtcato de Trabajadores Ferroca

rrtleros de la Repúbltca Me.rtcana, las e.r-organtaactones 

Gremtales ¡Jtoneras del nactmtento del Stndtcato, quedaron 

dtst rtbu tdas en e tnco ramas de trabajo: Alambres, Talleres, 

Oftctnas, Transportes y la de ~las, ~ts•as que en la actu~ 

ltdad conforman el actual Contrato Colecttvo de TrabaJo y 

desde luego regula las relactones laborales en el desarro

llo de los Ferrocarrtles Nactonales de Méxtco. 

Es de esttmarse como antecedente htstórtco. que el h~ 

cho de constttutrse el Stndtcato Ferrocarrtlero, con sus 

esquemas auud6 bdstcamente a la for~act6n de otros stndtc~ 

tos nactonales de la tndustrta como el de petroleros, •t

neros y tele/ontstas, apltcando dtchos esqueaas de gobter

ho stndtcal, con sus modaltdades en cada caso a sus res

pecttvos organtsmos. 

Por dlttmo, se puede dectr en breve, que el Stndtcato 

Ferrocarrtlero ha dejado prescedentes en la htstórta de 

los movtmtentos stndtcales, en la lucha por nuevas conqut.§._ 

tas laborales y su proclamactón ast CORO sl respeto a los 

derechos laborales, entre los aovtmtentos 11.ds taportantes 
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fue el organtzado por Jesús Dtaz de León, con un grupo de 

trentstas en l948. Durante el Gobterno de Avtla Camacho el 

Stndtcato Ferrocarrtlero se caractertaó por su tndependen

c ta y cambat tu tdad /rente al poder pu.bl t'co. cuando la 111a-

11orta de las organtaactones renunctaban al derecho de huel 

ga 11 aceptaban pastvamente qu.e los costos de la tndustrta

ltaactdn recayeran sobre las mayortas de los trabajadores; 

el Stndtcato Ferrocarrtlero Junto con el de los mtneros y 

petroleros asumtó una postctón dt/erente. 

Desde l942, el s.T.F.R.M. se distinguió por llevar 

cabo enérgtcas acetonas a favor de su.s agreintados, al en

cabeaar el descontento de ctentos de mtles de trabajadores 

11 alentar su.s inovtltsactones en la conquista de los dere-

chos laboral es. 

Al sustentarse las dt/erenctas de optntones .en la lu

cha por la hegemonta en el moutwtento obrero, que ya se -

sostenta desde años atras, las dtrecctones stndtacales ht

cleron crisis en l947, dtas antes de la celebración del IV 

Congresos Ceteatsta, cundo el Stndtcato Ferrocarrtlero a

bandond la central y convocó a la clase trabajadora para 

/armar una nueva organtsactón stndtcal: La Central Untca 

de Trabajadores (C.U.T.), las organizaciones que lnlclal-

aente la tntegraron fueron: Stndtcato Ferrocarrtlero, Stn

dtcato Tele/ontsta, Stndtcato de Trabajadores de Productos 

de Nata y el Stndtcato de Trabajadores de Aguas Gaseosas 

entre otros. 
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El Stndtcato Ferrocarrtlero 1 organtaó desde la C.U.T. 

y a través de ella, grandes mantfestactones populare~ con

tra el alaa de los prectos y costo de la utda, as! coao en 

contra del Plan Clayton, (proyecto nortea111ertcano que pre

tendta abattr las barreras arancelartas en todo Amértca 

Lat tna). 

Jstmtsmo, a medtados de 1948, El Stndtcato Ferrocarrl 

lera tmpulsó una gran e intensa caapafia de masas contra la 

devaluactón del peso, tgualmente lanzó la tntctattua para 

convocar a un nuevo congreso constttuvente con la ftnalt-• 

dad de lograr una nueva central obrera, los dla 3 u 5 de -

dtctembre de 1948. (5) 

Después de cuatro años el control del Estada sobre 

los dtrtgentes .stndtcales del S.T.F.R.11., se habla logrado

en forma paulattna. 

A medtda que pasaba el ttempo, el stndtcato ferroca-

rrtlero perdta fuerza y el EJecuttvo General se estancaba 

en el procedtmtento de las pettctones de los trabajadores

prtnctpalaente en las demandas de los trentstas l/ patteros, 

por lo que erecta el descontento y se hac!a más fuerte la 

untón de los afectados. 

(5)/larto Gtl. Los Ferrocarrileros. Edttortal: E:z:te1"pordnoos. 

Jlé:z:tco 19'11. Pdo. l46. 
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Stn tomar en cuenta las protestas de los trabajadores 

durante 1954 y 1955, los dirtgentes stndtcales emanados 

desde 1948, empeaaron a decl tnar en su fueraa pal tt tea y 

hasta cterto grado prostgutero11 la prdcttca de subordtnar-

los tntereses de los trabajadores /errocarrtleras 

voluntad del Estado y la empresa. 

a la 

En enero de 1957, al revisarse el Contrato Colect tvo 

de Trabajo entre la einpresa 11 los trabajadores, el cual hE., 

brla de regtr a part tr del dla prt10ero de febrero de 1957 

al 31 de enero de 1959, cunado el EJecut tvo General del 

Sindicato Ferrocarrtlero abandonó la práctica de pedtr au

aento general de los salartos, el descontento de los tra

baJadores se agudtaó dando ortgen a la creactón de una tn

-<rurgenc ta a Jtnal es de 1957. 

Tras de una serte de movtltaactonos, asambleas, inant

/estactones 11 pettctones durante ocho mesas (de novtembre

de 1957 al 20 de agosto de 1958), as! como la consecuct6n

de sertas paros escalonados hasta el general, termtnaron -

por trans/oraar la utda del Stndtcato, logrando la autono

ata de la clase trabajadora y el reconoctmtento de un nue

vo Coatte EJecuttvo Nactonal y Cointtes EJecuttvos Locales, 

dentro de las 29 secctones, encabeaado por Demetrto Valle-

Jo. (li) 

(B)Nar Ortega. Estado y Novtmtento Ferrocarrilero. Edtto

rtal: Edtctones Qutnto Sol. Abrtl de 1988. Pág. 77. 
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Poco ttempo después, a partir del 28 d.e mar.ao d.e l959, 

el Estado se dedtcó a crear poco a poco SJ con inucho cutda-

do, las condtctones necesartas para recuperar el control 

del Slndtcato Ferrocarrilero, y la /uerRa pol!tlca final-

mente loaro tmponerse a los trabajadores .ferrocarrtleros JI 

a la clase obrera en general cuyas fl/ectos aún ¡;erststen.-

( 'i') 

(?)Naz Ortega. Ob, Ctt. 
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CAPITULO CUARTO 

NORllAS 

Q U E 

REGULAN 

L J. S 

RELJ.CIONES 

LJ.BORJ.LES 

DE LOS 

TRABAJADORES 

FERROCJ.RRILEROS 
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Durante cucho tieapo el Contrato de Trabajo eatuuo

constderado dentro de los conceptos contractuales del 

Derecho Ctutl, como un staple Contrato de ArrEmdaaten.to, 

pués de la atsma forma en que una persona alquilaba una e~ 

sa a caabto de una renta, otro su.Jeto podCa arrendar los 

serutcios de un trabaJador a cambio de un sala1"to. 

El tratadtsta ale•an en Derecho Laboral, Philtpe 

Lotmar, logró desuincidar al Contrato de Trabajo del Con

trato de J.rrendaaiento, argunentando que en el Contrato de 

Arrendaatento habla que deuol1t8r la cosa arrendada 'JI qua 

en el Contrato de Traba.jo no era posible, a su tératno, 

restttutr al trabajador la energla y esfuerAos utt

ltMados. 

Con tal raMonaaiento, el Contrato de Traba.jo logro 

tndependtaarse del Contrato d6 Jrrend.a1&iento, pero so

lo aoaentáneaaente, ua que el ctuiltsta Carneluttt, arguuó 

que si bten era cierto que el contrato de Trabajo no podla 

equipararse al Contrato de ~rrendaniento, taabián lo era, 

que el Contrato de Trabajo se equiparaba a los contratos 

de Co•pra-uenta, ya que si era factiblB coaprar '"'ª cosa 

a cambio de un dinero, taabtén era posible co111prar la ene_r 

gía de un trabajador, a cambio de un salario. 

Los Juristas oh.jetaron que la energla humana, no po

dla quedar sujeta a las reglas del Contrato de Co•pra-uen

ta, por no ser tangible JI que por otra parte rasultaba in-
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dtgno e tncompattbla con la naturaleaa de la persona, el 

constderar que ésta pudtera ser equ.tparada a un objeto, 

que se pu.dtera comprar o uender en el mercado. 

Ante tal sttuaclón, Carneluttl replicó que el hecho -

de que la energ!a hu.mana no /u.era tangible, no tmpltcaba -

que no fuera su.scepttble de contratarse, ya que lo mtsmo -

su.cedta con la energ!a eláctrtca, que stn duda alguna se 

encontraba su.jeta a las est tpulactones contractuales de la 

co•pra-uenta, 11 ante talas ra.sanaatentos, el Contrato de 

Trabajo uolut6, ~or mu.cho ttempo, a quedar en el ambtto 

del Derecho Ctull, astmtlado al Contrato de Compra-venta. 

Dtchos contratos ya no se pueden as tmtlar, ello en 

utrtu.d de que son completanente dt/erentes, ya que el Con

trato de Compra-venta es tnstantdneo, pu.és al momento de 

per/ecctonarse, o sea, cu.ando se paga el precto pactado y 

se entrega la cosa comprada, las partes contratantes se 

desltgan para stempre. 

En carnbto. el Contrato de Trabajo es de tracto su.ceaJ. 

uo, es dectr, se ua cu.mpltendo a medtda que transcurre el 

ttempa, dla a dla en el futuro que al perfecctonarse, 

las partes quedan utncu.ladas y obltgadas a cu.mpltrlo. 

Finalmente, el Contrato de Trabajo logró desltgarse -

del Derecho Ctutl y en su forrr.a más elemental se constder6 

que tnclustve podrla ser de naturalesa verbal. 
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En nuestra legislación laboral, a partir d• 1970, . .i 

contrato verbal desaparectó, evoluctonando a contrato es

crito. 

En la actualidad, los contratos lndlulduales de tra

bajo ttenden a evoluctonar a contratos colecttuos u lstoa, 

a su vea, a los contratos Ley. 
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J.) EL CONTRATO COLECTIVO DE TRJ.BAJO FERROCARRILERO. 

En todo contrato, se requiere de un acuerdo de uolun

tades para que tenga ualtde6 y una vez que ha sido perfec

ctonado ante las autortdades laborales, obllga a las par

tes contratantes a su más estricto cumpltmtento y a acep

tar todas las consecuenctas que se dertuen de él, towando-

en cuenta los prtnctptos de la buena fe y de la equ tdad, 

es dectr, atendiendo a la máxtma romana: Pacta sunt ser

uanda "los contratos se htcteron para cumplirse". 

El acuerdo de voluntades, desde luego debe estar lt

bre de todo utcto del consenttmtento, como lo es, el error 

el dolo y la vtolencta, y que en todo caso el contrato es

tarla afectado de una nultdad relattva o de una nultdad a~ 

soluta, dependiendo de la gravedad, como lo es en el Dere

cho Clutl. 

La nulidad absoluta, produce efectos provtstonales 

QUe se destruyan retroacttvamente cuando ésta ha stdo de

clarada; puede ser tnvocada por cualquier persona y no es 

can/trmable nt prescrtpt tble. 

La nulidad relativa solo puede ser tnvoqada por los 

propios interesados, y produce sólo efectos provtsortos y 

es suscepttble de con/lrmactón ¡¡ de prescrtpctón. 
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St en el Derecho Ctutl, el p1•tnctpto tnautabl• d• la 

autonowla da la uoluntad ha stdo constderado co•o supreao, 

en el Derecho Laboral cast carece de utgencta en utrtu.d de 

la dsstgualdad jurldtca en que se puedan encontrar las pa~ 

tes al celebrar un contrato, y de con/oratdad con el afo

rtsno de que •entre el fuerte¡¡ el débtl la lth-rtad oprtae 

¡¡la Le¡¡ ltborta•. En efecto, st en ol Derecho ~aboral so 

deJ°ara a la ltbre uolu.ntad de las partes el establectaten

to espontáneo de las condtctones de trabaJo, el patrón te~ 

drla la tendencta de abusar del trabajador. Por ello la r!_ 

lact6n con el Derecho Ctutl, el Derecho del Trabajo •• un 

Derecho de ezcepctón, un Derecho protector entre patrones 

JI trabaJadores, a /tn de establecer un equtltbrto con los 

/actores de producct6n (1). 

El artlculo 33 de la Le¡¡ Federal d•l Trabajo .stabl•

ce en el prtaer párrafo que "es nula la renuncta que los 

trabaJadores haga'11 de los salarios devengados, de la ia

demnt~actón y deads prestaciones que dertuen da los ssrut

ctos prestados, cualqutsra que sea la /oraa o dsnoatnactón 

que se les dé•. 

Por lo tanto, la voluntad JI la capactdad negoctadora 

de los trabaJadores en aatarta contractu4l, as austttuuen 

por prtnctptos generales no renunctables, tRpuestos por el 

(1) Baltasar Caua•os Flores. Causales de Dosptdo. Edtt. 
Trillas. Segunda retmprestón. Jléz., junto-1986. Pág. 16. 
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legislador, que deben re~tr sobre cualquter acuerdo en ma

tel"ta labol"al. 

Podemos decll" que el Contrato de TrabaJo se dtsttngue 

de cualquter otro contrato en general, por el elemento de 

subol"dtnactón, que consiste en la facultad de aandar y en 

el derecho a ser obedectdo. 

En realidad, la /ocultad de ~andar v el derecho a ser 

obedecido tiene dos llnttactones: 

a) La facultad de •andar debe referirse úntca y e~cl~ 

stvamente al trabaJo estipulado; y 

b} El aandato sólo opera en horas de trabaJo, es de

c tr, durante la Jornada pactada. 

El art !culo 20 de la Ley Federal del TrabaJo· define -

al Contrato de TrabaJo, cualqutera que sea su forma o de

nointnact6n, como a_qu.el en utrtud del cual una persona se 

obltga a prestar a otra un trabaJo personal subordtnado, -

aedtante el pago de un salarto. Astmtsmo, se reftere a la 

relaatón de trabaJo, cualquiera que sea el acto que le dé 

ortgen, la prestactón de un trabajo personal subordtnado a 

uno persona, •edtante el pago de un salarto. 

El primer Contrato Colectivo de Trabajo celebrado en

tre los Perrocarr!les y el Stndtcato de Trabajadores Ferr~ 

carrtleros de la Re~úbltca Me$fcana. surge tres año8 des-
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pués de haberse const ttu l.:to. Los p rl•eros s tete capttulos 

entrarán en ui;¡or a parttr del prtrn.ero de septteJ1&bre d.e 

l936 (2). (antes de la naclonall.ractón de Ferrocarriles). 

I. Reconoctntento y personaltda~ de las partes. 

II. Clast/tcac!ones y de/tn!clones. 

III. Ingresos ¡¡ re tngresos. 

IV. Puestos de con/tan.ra. 

v. Pases V /ranqu te las. 

VI. Ya cae tones. 

VII. Descansos seaanartos. 

J partir del prtroero d.e abril de l937, entran en ul

gencta doce capltulos •&s: del VIII al IIX: 

VIII. Inuest!gac!ones, disciplinas, destttuctones v cl&u

sula de erclus Ión. 

IX. Derechos de escalafón. 

X. Es cal a/on·es. 

II. Representación del Sindicato. 

III. Ascensos. uacantes v boletines. 

XIII. Permisos. 

XIV. Hoteles u restaurantes. 

XY. Deducciones. 

XVI. Talleres, o/tctnas, habttactones U terrenos. 

XVII. Per,.utas. 

XVIII. Creactones, su.prestones y recJustes. 

IIX. Co,.lte de ulgtlancla de hospitales. 

(2) Contrato Colectluo de Trabajo, celebrado entre los Fe

rrocarriles Nactonales de Me~tco, s. J. y Ltneas Adatnts-
tradas y el Sindicato de Trabajadores Ferrocarrileros de -

la República Mexicana. Mérlco, l936. Pág. 3. l40 



Los últimos doce capítulos que Integraron el Contra

to Col ect tvo de t rabaJo entraron en u lgor a part Ir del 

dla prtrnero de octu.bre de 1937, poco t tempo después de la 

Nactonaltzactón de los Ferrocarrtles. 

XX. D!as /estivos. 

XXI. Jornadas de trabaJo y ttempo extraordtnarto. 

XIII. Salarlos v pagos. 

XXIII. Obltgactones v responsabilidades. 

XXIV. Educact6n. 

XIV. Serutcto médtco y hospitales. 

XXVI. Rtesgos pro/estonales e tndemnt.ractones. 

XXYJI. Examenes Médtcos. 

XIYIII. Adtctones y meJoras. 

XXIX. Constru..cct6n de nu.euas lineas. 

XXX. Preuenctones generales dtuersaa. 

Con lo antertor, el Stndtcato Ferrocarrtlero, dejó 

en la htstdrta del moutmtento obrero, el precedente de las 

conqu.tstas laborales, corno lo establectda en las cláusulas 

82, 83, asl como la gu.ta ~tsctpltnarta entre otras, del 

primer Contrato Col ect tuo de TrabaJo, ( actualeate cláusu

las 79 y 106 ). 

CAPITULO VIII. Inuesttgactones, dtsctpltnas, destttu

clones y cláusula de exclustón: Considerando que el traba

Jo ferrocarrtlero ttene todas las caractertsttcas de u.na 

pro/estón, las destituciones y dlsctpltnas aplicadas a los 
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trabajadores por las faltas qu.e co11etan, al atsao tteapo -

que buscan su correcctón, ttenen un carácter educattuo que 

se reflejará en un postttvo 11teJoramtento del serutcto. Y -

se conuinó en reglamentar dicho Cap{ ltulo as t ( 3). 

CLAUSULA. 82. Los trabajadores amparados por este Con

trato, s6lo podrán ser destttutdos del serutcto por las ca_!!. 

sas que se enumeran en los tnctsos de ·esta cldusu.la, con -

tnteruenct6n del SLndtcato, en los tér"tnos de la cláusula-

98. 

J. A petición del Com!té EJecutluo General del Slndi-

cato, cu.ando renuncten, sean e:rpulsados o deserten en las 

tér111tnos del Estatuto. En este caso, se acoapañarán los do

cumentos que justt/tquen que se stguteron los trdattes que 

señala el propio Estatuto. La Eapresa no tiene facultad pa

esttaar las pruebas, calt/tcar el procedtatento, nt obJetar 

las resoluctones y, en consecuencta, al ejecutar las pett-

ctones del Stndtcato no tncurrtrá aquella en ninguna re•po~ 

sabll idad. 

II. Por tener acuauladas en su hoja de serutctos 91 -

(noventa y una) marcas demerttortas e/ecttvas. 

III. Por todo acto de robo o fraude. 

IV. Por rtña, al que la provoque o al que htera ala-

Ob. Cit. 
(3) Contrato Colectivo de TrabaJo •••• 1936. Pág. 67 ¡¡ s ig. 
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vosamente, estando o no en servtcto el provocador o el a

gresor. 

V. Por cometer actos tnmorales en los talleres, o/icl 

nas o cualquter otro lugar de trabaJo de la Empresa, que -

constttuyan delttos contra la moral públtca, de acuerdo 

con el C6dt90 Penal del Dtstrtto Federal. 

VI. Por abandono de empleo, entendténdose por tal, Ja 

falta de aststencta al trabaJo por más do 6 (sets) Jorna

das consecuttuas, stn prevto permtso debidamente soltctta

do y concedtdo o stn causa plenamente Justtftcada. 

rrz. Por el uso consuetudtnarto de bebtdas embrtagan

tes o drogas eneruant~s. 

VIII. Por tnept ttud debidamente comprobada, .dentro de 

los prtmeros 30 (treinta) dfos para los trabaJadores de 

nueuo tngreso en cualquier departamento. 

IX. Por tnsubord tnac tón deb tdament e comprobada, ent ª!!. 

d!~nse por tal, la desobediencia stn causa Justt/tcada a 

los mandatos de la Empresa, relactonados e.rclustvamente 

con el traba.jo contratado y cuando na haya maltrato de he

cho o de palabra por parte del superior. 

X. Por negltgencta, descuido o im~rudencta debidamen

te comprobada, con que tntenc tonalmente proceda el traba-
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jador y que cause perjutctos graves a las proptedades de 

le Empresa o en las personas de los trabaJadores. 

II. Por negoctar con los pases o /ranqutctas propor-

ctonados por la Empresa. El uso tndebtdo de pases y /ran

qutctas cuando no tmpltque negocto 1 se dtsctpltnará en la 

forma preutsta en la Gu!a Dtsctpltnarta. 

XII. Por negarse el trabaJador de manera mantftesta,

frecuentemente y en forma tnjustt/tcada, a adoptar las ae

dtdas preuenttuas o a segutr los procedt~tentos establect

dos o tndtcados por los Comttés de Segurtdad, o en su caso, 

por los Jefes respecttvos, para euttar acctdentes o enfer

medades pro/estonales, stempre que la Empresa les propor

ctone los medtos preventtuos necesarios. 

XIII. Por ausencta del serutcto durante 5 (ctnco) 

años o más, por parte del trabaJador, mottuada por prtsi6n 

resultante de sentencta ejecutoriada. Estos trabajadores -

podrán recuperar sus derechos de escalafón que tentan an

tes de la prts·t6n, o bten retngresar couto nuevos o quedar

de/tntttvawente separados del servtcto, seoún acuerdo a -

que se llegue entre la Empresa y el Stndtcato. 

IIW. Por tra/tcar en talleres, o/tctnas o lugares de

trabajo con bebidas embrtagantes o drogas heroicas • 

XY. Por stmular enfermedad no profesional, para aco--
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Jerse a los bene/tctos de la cláusula 390. 

XVI. Por cualqutera otras causas que por sí solas Ju~ 

tt/tquen la destttuctón del servtcto a Jutcto de las Coml

stones Mtrtas Dtsctpltnartas, stempre que no estén previs

tas ya en la Gula Dtsctpltnarta que /tgura en este Cap. 

IYII. Por otras /altas propias de cada especialidad y 

que por sL solas ameriten destttuctón. 

CLAUSULA 83. Todas las destituciones serán reconside

radas a pettctón del Stndtcato, tomando en cuenta los an

tecedentes, antt9iledad y buenos serutctos de los trabaja

dores, para /tjar la /echa en que cause efecto la reconst

deractón, aJustándose, según el caso lo amertte, a los lt

neamlentos establecidos en la Gula Dlsctpltnarta que /t

gura en este Contrato ercepto en los stgutentes: 

I. En el caso del tnc lso I de la cláusula 82, bastará 

la soltcttud del Stndtcato para que se e/ec~úe la reconst

deractón en la forma que éste la soltctte, stern.pre que la 

re/ertda soltcttud se presente a la Euipresa dentro de los 

2 (dos} affqs slgutentes a la /echa en que se llevó a cabo 

la dest ttuctón. 

II. En el caso del tnc tso IV de la cláusula 82, las 

destttuctones en contra de los trabajadores, que al hertr 

alevosamente a otro trabajador, la causen la muerte, no ~• 
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serán reconsideradas, saluo acuerdo entre las partrs. 

III. En el caso del tnctso V de la cláusula 82, las 

destituciones por repetictón de actos inaorales grau,,s, -

dentro del servicio, no serán reconstderadas. 

IV. En el caso del tnctso XIV de la cláusula 82, las 

destituctones por reinctdencta de los traftcantes de bebt

das embriagantes y drogas heroicas, no serán recorastderad.as. 

V. Las destttuciones preutstas en los incisos III y 

XI de la cláusula 82, sólo serán reconstderadas preuto a-

cuerdo entre las partes y cuando extstan atenuantes que -

fauoreacan aapltaaente al trabaJador. 

VI. En el caso del tnctso X de la cláusula 82, cuaado 

los trabaJadores retnctdan y no se llegue· a un acuerdo en

tre la Eapresa y el Stndtcato para que retngreaen al ••r
utcto, se reconsiderarán de/tnittuaaente destttuldos. 

GUIJ. DISCIPLillJ.RIJ.: ( 4). 

I. En el caso del tnctso I serán retnstalados steapre 

que as! lo soltctte el Stndtcato, dentro de un plaao que 

no excederá de 2 (dos) años, a parttr de la fecha de la 

destttuctón, bastando para ello la solicttud del Co•tté 

EJecuttuo General del propto Stndtcato. 

(4) Ob. ctt. Contrato Colecttuo de TrabaJo, 1936. Pág 89 
y stg. 146 



II. En el caso del tnctso II serán retnstalados a 

los ?5 (setenta y cinco) d!as, a contar de la fecha de la 

destttuctón, quedando su hoja de servtctos ltmpta; st su

fren una segunda destttuctón dentro de los 2 (dos) años s1 

gutentes a parttr de la prtmera, se les retnstalará a los 

150 (ciento cincuenta) dlas despu6s de la fecha de la des

t ttuctón, quedando su hoja de serutctos ltmpta, y cuanjo -

por tercera vea sean destttuldos dentro de los 4 ( cuatro) 

años stoutentes contados de la fecha de la prtmera destt

tuctón, se les retnstalará con su hoJa de servtctos ltmpta 

a los 300 (trecientos) dlas de la fecha de la ÚltlMa des

titución. 

III. En el caso del tnctso III, las destttuctones só

lo podrán ser reconstderadas prevto acuerdo entre las par

tes y cuando extstan atenuantes que favorezcan ampliamente 

al trabajador, según se esttpula en la cláusula 83, conceE 

tuándse como atenuante, por ejemplo, que el trabajador al 

ser destttuldo, tenga una hoja de servtctos buena y que la 

haya conservado as{ durante los 3 (tres) años tnmedtatos -

antertores a su destttuctón. Tambtén se tomarán en cuenta

los antecedentes personales del trabajador, para determt-

nar st con el ttempo que ha estado destttuldo, debe const

derarse su/tctentemente casttgado. En ntngún caso se reco~ 

stderarán las destttuctones antes de 180 (ctento ochenta ) 

d!as a partir de la fecha de la destitución. 

IV. En relactón con el tnctso IY serán reinstalados a 
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los 45 (cuarenta y ctnco) d!as de haber stdo destttutdos, 

st ttenen hoja de serutctos buena, st la ttenen mediana, a 

los 60 (sesenta) alas y a los 75 (setenta y ctnco) st la 

ttenen mala. ~ menos que haya acuerdo entre las partes, no 

serán retnstaldos nt podrán retngresar al servtcto, st al 

provocar la rtña o hertr alevosamente, como conSecuencta, 

causaron la muerte de algún trabajador. 

V. En el caso del tnctso V serán retnstaladas, no an

tes de 60 (sesenta) dlas nt despu~s de 120 (ciento uetnte) 

contados de la fecha de la destttuctdn, segdn sea la gra

vedad v naturalona de la /alto. Las destttuctones por re

pettctanes de actas tnmorales, de cardcter grave, no seran 

reconstderadas. 

VI. En el caso del tnctso VI, sólo podrán retngresar 

al servtcto en su categor!a, pero no antes de 180 ( ctonto 

ochenta ) d!as nt despues de un año de la destttuctón. 

Transcurrido este plazo suJetarán a las condtctones esta

blectdas para los casos de reingreso. 

VII. En relactón con el tnctso VII seran retnstalados 

en un plazo no menor de 180 (ciento ochenta) d!as, nt aa

yor de un año, de la /echa de su destituci&n, ste=pre que 

comprueben previamente a satts/acctón de las partes, habe~ 

se corregtdo. Los trabajadores que no se corrtJan dentro 

del año señalado, quedan de/tntttuamente destttu!dos. Los 

que retnctdan dentro de los stgutentes 5 (ctnco} años a -
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··partir de la fecha de la prl1Aera destitución, quedarán de!! 

tttu!dos definitivamente. 

VIII. En el caso del Inciso VIII se les dará una nue

va opción de 6 (sets) meses y a solicitud del Sindicato, -

stempre que hubtere oportunidad o se presente uacante. 

IX. En el caso del Inciso IX se les reinstalará a los 

45 (cuarenta y cinco) dlas después de la fecha de la des

tttuctón, st tienen hoJa de servtctos buena; a los 60 (se

senta) st es mediana y a los 75 (setenta y cinco) st es 

mala. A los reincidentes dentro de un año después de la 

destttuctón, se les aplicará doble casttgo. Una segunda 

retnctdencta dentro de los 3 (tres) años, a parttr de la 

prl1Aera destitución, será castigada con 60 (sesenta) d{as 

fuera de servtcto y pérdtda total de derechos d.e escalafón, 

debiendo reingresar en su categoría. 

X. En el caso del tnctsa X, sólo podrdn retngresar en 

su categorla a los 180 (ciento ochenta) d!a~ de la 

de su destitución y si reinciden dentro de los 365 

fecha 

tres-

ctentos sesenta y ctnco) dlas stgutentes a la fecha en que 

volvieron al servtcto, retn9resarán después de 180 días 

(ciento ochenta) d{as de la segunda destitución, pero sin 

exceder de un año, prevto acuerdo entre la Empresa y el 

Stnct.tcato. 

XIª En al caso del tnc tso XI, las des t t tuc tonas sólo 
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podrán ser reconsideradas ~revto acuerdo entre la~ partes 

U cuando eztstan atenuantes que favorezcan a~pltawente al 

trabaJ"ador, según se est !pula en la cláusula 83, concep-

tuándose como atenuante, por e,jemplo, que el trabajador, -

al ser destttu!do, tenga una hoja de serutctos buena, JI -

que la haya conservado as{ durante los 3 (tres) años tnme

dtatos antert-ores a su destttuctón. También se tomarán en 

cuenta los antecedentes personales del trabaJador para de

termtnar st con el tiempo que haya estado destttuldo, de

be considerarse suficientemente casttgado. En ntngún caso 

se reconsiderarán las destituciones antes de 180 (ctento -

ochenta) d{as a partir de la fecha de la destttuct6n. 

Cuando el uso tndebtdo de pases o franquict~s no en

trafle fraude o negocto, queda a Jutcto de las Comtstones -

Htztas Dtsctpltnartas, aplicar el casttgo que corresponda,· 

tomando en consideración en cada caso las ctrcunstanctas -

que hauan concurrido as{ como los antecedentes del traba

Jador. 

III •. En el caso del Inciso III, se les retnstalard a 

los 30 (treinta) d{as de su destttuct6n, st su hoJa de se~ 

victos es buena, a los 60 (sesenta) st es mediana JI a los 

90 (noventa) st es mala. Cuando retnctdan, serán reinsta

lados a los 60 (sesenta) d{as de la últtaa destttuct6n, st 

su hoJa de seruictos es buena, a los 90 (noventa) st es ·~ 

dtana y a los 120 (ctento uetnte) st es mala. SI reinciden 

por seguna uea, sólo reingresarán en su categorta despuéa 
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de 90 (noventa) dlas de la última destttuctón. 

XIII. En relación con el Inciso XIII deberán deberán 

tomarse en cuenta por la Empresa v el Stndtcato los antec~ 

dentes del trabajador, asl como su antigüedad para lle9ar 

a una conclusión Justa. 

XIV. En el caso del Inciso XIV, serán reinstalados a 

los 180 (ciento ochenta) dlas de su destitución, si ésta -

obedectó al tráfico de bebidas embriagantes y hasta un año 

después de la fecha de su destttuctón, st /ué motivada por 

traficar con drogas eneruantes. Los retnctdentes quedarán 

de/tntttvamente fuera de servtcto. 

XV. En el caso del tnctso XV, sólo será reconsiderada 

en un ploao no menor de 30 (treinta) dlos ni mayor de 180 

(ciento ochenta) de haber causado efecto la destitución. -

St hay retnctdencta no será reconsiderada la falta stno 

hasta desµués de haber transcurrido doble número do dlas 

de aquel que se /tJÓ para la primera destitución. 

XVI. Las Comisiones Mixtas Disciplinarlos, al Juagor 

las faltas o que se refiere el Inciso XVI y que por sl so

las ameriten destttuctón a Jutcto de las mismas Comisiones 

tomarán en cuenta lo estipulado en las cláusulas 83 y 102 

y además las compararán con aquellos casos semeJantes, pr~ 

Distas en la Gula Dtsctpltnarta, para aplicar una dtsctpll 

na Justa. 
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XVII. Por otras faltas propias d.e cad.a especlal!d.ad. -¡¡ 

que por s{ solas aaertten destttuctón. 

El Contrato Colectivo d.e Trabajo d.e los Ferrocarriles 

se ha estado aodt/tcando y en la actualtd.ad esta integrado 

por stete partes: Las Prevenciones Generales y sets raaas: 

Ala~bres, Oftctnas, Fuer~a Motrta Equtpo y Arraatre, TreAe~ 

Vía y Conexos y Coches-Dorattorto y Conexos, atsaas que d.e 

acuerdo a su tndtce conttenen las stgutente (6). 

1111 Prevenctones General es 

J. PersonaltdadJ' Reconoctatento d.e las Partes u Caapo 
d.e .Apltcac Ión. 

II. Clastftcaclones ¡¡ Deflntctones. 

III. Ingresos -¡¡ Reingresos. 

IV. Puestos d.e Con/lanaa. 

!.Consejo d.e .Ad.mlnlstractÓR. 

II.Dtrecctón General. 

III.Subd.trecclón General d.e OpsractóR. 

IV.Subd.trecclón General d.e Fuer•a Motrl• -¡¡ 
Equipo d.e Arrastre. 

V.Subd.trecclón General d.e V!a-¡¡ Telecoaunlcactones. 

VI.Subd.trecclón General d.e Tráfloo. 

VII.Subd.lrecctón General d.e Ftnan•as. 

VIII .Subd.trecclán General d.e Personal 11 
Seru1ctos Generales. 

IX.Subdtrecctón General de Recursos Matertalea. 

(5) Contrato Colecttuo d.e Trabajo, celebrad.o entre los 
Ferrocarriles Mactonales d.e Méztco 11 el Stnd.lcato de 
Trabajad.ores Ferrocarrileros. d.e la Repú.bl tea Mu:tcana. 
Mézteo, 1990. Ind.tces. 158 



X.Subdtrecctón General de Planeactón y Ststemas. 

XI.Contralor!a Interna. 

V. Pases y Franqutctas. 

VI. Vacactones. 

VII. Dlas de Descanso. 

VIII. Inuesttgactones, Dtsctpltnas, Desptdos u 
Cláusula de Erclustón. 

IX. Derechos de Escalafón 

X. Escalafones. 

XI. Representactón del Stndtcato. 

III. Jscensos, Vacantes y Bol et tnes. 

XIII. PerDllsos. 

XIV. Hoteles y Restaurantes. 

IV. Deducctones. 

XVI. Talleres, Oficinas, Habitaciones. 

XVII. PerD1utas. 

XVIII. Creaciones, Supresiones y Reajustes. 

XIX. CoDl!té de Vtgtlancta de Serutctos Médicos. 

XX. Jornada de Trabajo y Tiempo Ertraordtnarto. 

XXI. Salar tos y Pagos. 

XXII. Obl!gactones y Responsabtltdades. 

XXIII. Educación. 

XXIV. Serutcto Médtco. 

XXV. Rtesgos Profestonales e Indsmntzactones. 

XXVI. Erámenes Médtcos. 

XXVII. Ad!c!ones y Mejoras. 

XXVIII. Construcctón de nueuas Lineas. 

XXIX. Jubtlactones. 
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XXX. Prevenciones Dtvsrsas. 

Transitortos. 

"" Rama de Alambres "" 

Prevenciones particulares para DespachadorBs de Trenes: 

Clast/tcactones y De/tntctones. Ingresos. Ascensos. Pa

ses y Franquicias. Derechos. Escalafones. Vacantes Deftnltl

uas JI Temporales. Permisos. Habttactones JI Terrenos. Dtsct

pl tnas. Su.pres tones y ReaJustes. Descansos Reglaaentartos. 

Jornada de Trabajo y Tiempo Extraordtnarto. Salartos U Pagos. 

Obligaciones y Responsabilidades. Riesgos y Enfer~adades Pr~ 

festonales. Prevenctones Dtuersas. Instru.cctón. Transttortos. 

Prevenciones particulares para Jefes de Estactón: 

Genaralldades. Deftnlclonas. Ingresos y Ratngresos. As

censos. Agua, Lu11, Combusttble y lltelo. Habttactones. EscalE. 

fones. Bolettnes, Vacantes e Intertnatos. Reducciones. Horas 

Reglamentartas de Serutcto. Horas E~traordtnartas su astgna

cl&n y coMo deben pagarse. Descansos a Jafe de Estacl&n Vta

Jero. Desc~nsos Semanarios y D!as Festtvos. Pagos. Pases u 

Franqutctas. Correcctones. Ftan•as. Desjalcos. Peratsos. Pe~ 

mutas. Derechos. Enfermedades Profesionales. Provenctones-

Vartas. Departamento de Erpress. Responsabtltdades. Preven

ciones del Departamento de Express. Transttortos. 

Pravenclones particulares da la especialidad da Telegra

fistas: Puastos y Categorlas. Deflntctones. Ingresos y Reln-
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gresos. Requtsttos para obtener vacantes e tnterinatos. Va

cantes. lnterinato. Derechos. Escalafones. Permtsos Sumando 

Derechos. Permisos stn Sumar Derechos. Permtsos. Fusiones y 

Reducctones. Atenjtendo Cttas de AutortJades. Vacaciones. 

Dtsctpltnas. Pases y Franqutctas. Descanso Semanal. Releua

dores. D!as Festtuos. Pagas. Jornada de Trabajo y Ttempo 

Eztraordinarto. Habitactones u Oficinas. Ascensos. Capaci

tación. Prevenciones Varias. Transitorios. 

Prevenciones particulares de la especialidad de Cela

dores-Electrtctstas, Electrictstas y Stmtlares: Fundamento 

v ObJ•ta. Puestas v Titulas. Deftntctanes. Ingresas y Asee~ 
sos. Derechos u Escalafones. Vacantes, Boletines u Asigna

ctanos. Aplicación el.e Derechas. Salarlos y Pagas. Jornada 

el.e TrabaJo. 

Trans ttartos. 

••• Ra111a 

Obl tgactanes Especiales y Compensaciones. 

el.e Oficinas 

Prevenciones particulares de Audttores de Trenes: Ge

neraltd.ad.es. Deftntctones. Ingresos. Obltgactanes v Respon

sabilidades. Ascensos, Vacantes y Boletines. Jornada de Tr~ 

baJo y Tiempo Ertraard.tnarta. Salarlos, Pagas y Tabulad.ar 

el.e Corrtd.as. Personal Extra. Derechos el.e Escalafón. Escala

fones. Cambios Económicos. Descansos. Permisos. Creactones. 

Responsabtltd.ad.es. Transttartas. Tabulad.ar el.e Corrtd.as Asta 

nadas a los Auditores de Trenes. 
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Prevenciones particulares de la espectaltdad de Con

ductores de Express v Ayudantes: Clasificaciones u Defini

ciones. Ingresos y Reingresos. Pases y Franqutctas. Vaca

ciones. Descansos. Derechos de Escalafón. Escalafones. As

censos, Vacantes y Boletines. Permutas. Creaciones. Supre

siones y Reajustes. Salarlos v Pagos. Obligaciones u Res

ponsabilidades. Transitorios. 

Prevenciones particulares para trabaJadores da Coches 

Especiales y Conexos: Generales, y Transttortos. 

Preuenclones particulares de Oficinistas v Slailares: 

De/tntctones y Clasi/tcactones. Ingresos y Retngresos, Ya

cactones. Derechos y Escalafones. Vacantes y Bolettnes. 

Creaciones y Supresiones. Jornada Reglamentarta u Tteapo 

Eztraordtnarto. Pagos. Peratsos. Dtspostctones Generalea.

TrabaJadores Extras o Reducidos. Pagadores y Ayudantes. D~ 

partaaento de Express. Transttortos. 

Preuenclones particulares de la especialidad de Ca

rrettllero.s-Est lbadores de Transportes, Express v Si•tla

res: Generalidades. Clasificaciones v De/intctones. Ingre

sos y Reingresos. Vacaciones. Descansos Semanarios, Rele

uadores v Extras. Derechos de Escalafón. Escalafones. As

censos, Vacantes y Bol et tnes. Deduce tones. Perautas. Crea

ciones. Suprestones y Reajustes. Jornada de TrabaJo y Tte~ 

po Extraordinario. Salarios v Pagos. Obligaciones v Respo~ 
sabtltdades. Personal en Serutcto en las Agenctas Aduana-
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les. Preuenctones Yartas. Transttortos. 

Preuenctones parttculares de e~pleados de Vtgtlancta y 

Conexos: Generaltdades. Clast/tcactones y De/tntctones. In

gresos. Pases y Franqutctas. Vacactones. Descansos Semana

rtos, Releuadores y Extras. Derechos de Escalafón. Escalaf~ 

nes. Jscensos, Vacantes y Bolettnes. Permtsas. Casetas, Ha

bttactones y Baños. Permutas. Creactones, Su.pres tones y ReE_ 

Justes. Dtas Festluos. Jornada de TrabaJo y Ttempo Extraor

dinario. Salarlos y Pagos. Obligaciones y Responsabilidades. 

Preuenctones Generales Dtuersas. Transttortos. 

"" Rama de Fueraa Jlotrta 11 Equ tpo de .Arrastre "" 

Preuenctones comunes para las espectaltdades de Fuerza 

Motrtz u Equtpo de Arrastre: Preuenctones ~omunes. De/tnt

ctones u Clast/tcactones. Jurtsdtcctones. Jornadas de Tra-

baJo y Descansos. Salarlos y Pagos. Del Tiempo en Caatno. 

Releuadores. Escalafones, Bolettnes, Vacantes V Ascensos. -

preuenctones Yartas. Educactón. Transttortos. 

Preuenc tones part !cu.lares para la es pee tal tdad de Al

bañil es Ayudantes y Auxiliares: Definiciones. Derechos de 

Escala/6n. Ascensos, Vacantes y Bolettnes. Transttortos. 

Preuenctones parttcu.lares para la espectaltdad de Cal

dereros y Ayudantes: Definiciones y Clasificaciones Genera

les. Definiciones y Categor!as. Orden Ascendente. Transtto

rtos. 
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Prevenctones parttculares para la espectaltdad de Car

ptnteros y Ayudantes: De/tntctones. Derechos, Escalafones v 
Jscensos, Bolettnes y Vacantes. Transttortos. 

Prevenciones parttculares para la espectaltdad de Co

breros-HoJalateros y Ayudantes: De/tntctones. Transttortos. 

Prevenctones parttculares para la espectaltdad de For

jadores, Lawtnadores y Ayudantes: De/tntctones. 

Prevenctones parttculares para la espectaltdad de La

mtnadores y Ayudantes: Salartos y Pagos. Transttortos. 

Prevenctones parttculares para la espectaltdad de Me

cántcos v Ayudantes: De/tntctones. Derec~os de Escala/&n, v 
Transttortos. 

Prevenctones parttculares para la espectaltdad de Mol-

deadores, Fundtdores v Ayudantes: De/tntctones v 
tortas. 

Transt-

Prevenctones parttculares para la especlaltdad de Mo

del tstas v Ayudantes: De/tntctones v Transttortos. 

Prevenctones particulares para la espectaltdad de Ptn

tores v Ayudantes: De/tntctones. Reglamentact6n Espectal P.!! 

ra el maneJo de los Aparatos Atomt6adores v Moltnos de Pin

tura. Transttortos. 
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Preuenctones parttculares para la espectaltdad de Tru

queros y Ayudant~s: Deftntctones y Transttortos. 

Preuenctones parttculares para la espectal tdad de Sol

dadores-Cortadores y Ayudantes: Deftntctones. Transttortos. 

"º Rama de Trenes 

Preuenctones parttculares para las espectaltdades de 

Trentstas de Camtno (Conductores. Máqutntstas, Garroteros. 

Ayudantes de Máqutntstas de Camtno y Proveedores de Locomo

toras): De/tntctones. Ascensos v Derechos. Lt~ttes Terrtto

rtales. Vacantes JI Bolettnes. Llamadas. Turnos de Saltda. 

Pagos. Vacactones. Clast/tcactón de Serutctos. Permtsos v 
Descansos. Obltgactones Espectales. Instrucctón. Permutas. 

Prevenctones Dtuersas. Proueedores de Locomotoras. Transt

tortos. Bases de Pago para Trentstas de Camtno. Transt

tortos. 

Preuenctones parttculares de la espectaltdad de Tre

ntstas Patteros v Similares: De/tntctones. Llmttos terrtto-

rtales. Ingresos. Derechos. Escalafones. Vacantes. Aseen-

sos. Llamadas. Turnos de Saltda. Relevos de Trtpulactones. 

Permtsos. Permutas. Llmttes de Patto. Intercambtos. Descan

sos. Astgnactones. Suprestones. Descansos y Reducctón de 

Personal. Pagos. Máqutnas de Patto Equ.tpadas. Altmentos JI 

H tela. V tajando "DHº Becas. Obl tgactones y Responsab t-r 

1 tdades. Preuenc tones Dtversas. Trans t tortas. 
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Prever.ctones parttculares de Statlares de Trtpulantes 

de Locomotoras: Deftntctones. De los Grupos. Ascensos. De

rechos de Anttguedad y Escala/6n. Vacantes ¡¡Boletines. o

bligaciones de las Partes. Jornada de Trabajo u Tteapo Ez

traordtnarto. Ttempo en Camtno. Salartos y Pagos. Peratsos 

y Vacactones. Redu.cctones y Descensos. Perautas.· Educactón. 

Servtcto Médico. Hospttales, Riesgos Pro/estonales e Inde•

ntzactones. Investigactones, Dtsctpltnas u Despidos. Fusta

nes. Transttortos. 

Rama de Vla ¡¡ Conexos 

Preuenctones particulares de V!a U Conexos: Deftntcto

nes. Jurtsdtcción y Restdencta. Ingresos u Reingresos. De

rechos. Escalafones. Ascensos, Vacantes y Boletines. Permu

tas. Vacaciones. Creactones y Suprestones. Re•octones u Mo

utmtentos. Inuesttgactones, Dtsctpltnas u Desptdos. Obltga-

ctones u Responsabtltdades. Jornada Reglaaentarta, Tteapo 

Extraordtnarto, D!as Festtuos y Descansos. Relevadores. Utl 

les y Herraatentas. Personal. Régtmen Intertor. Salarios u 

Pagos. Demarcact6n de Zonas que rtgen para la Espectaltdad 

de V!a y Conexos. Permtsos. Gastos. Talle·res, O/tctnas, Ha

bttactones y Terrenos. Instrucctón. Enfermedades y RtesQos 

Pro/estonales. Transttortos. 

Rama de Coches-Dormttorto y Conezos 

Prevenciones comunes de la rama de Coches-Dor•ttorto u 
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Conexos: Clastftcactones y De/tntctones. Ingresos v Retngr~ 

sos. Puestos de Con/tanaa. Obltgactones y Responsabiltdades. 

Jornada de TrabaJo y Ttempo Extraordtnarto. Descanso Sema

narto y Dlas Festtuos. Derechos. Escalafones. Ascesnos, Va

cantes v Bolettnes. Permtsos y Vacactones. Pondo de Ahorro, 

Agutnaldo, Renta y Demás Prestactones. Pases y Franqutctas. 

Destttuctones y Dtsctpltnas. Estimulas, Recompensas e Ince~ 

ttuos. Creactones, Suprestones y Reajustes. Serutcto Médt

co. Rtesgos Pro/estonales e Indemntzactones. Salartos y Pa

gos. Deducctones. Jubilaciones. Permutas. Becas. Capactta

ctón para el Ascenso y Capacttactón Continua en el Trabajo 

v Medtdas de Seguridad e Htgtene. Preuenctones Generales Dl 

uersas. Cláusulas Transttortas, 

Preuenctones particulares de la espectaltdad de Condu~ 

tares de Coches-Dormttorto y Stmtlares: Clastftcactones y -

De/tntctones. Ingresos y Reingresos. Jornada de T.rabaJo, 

Descanso v Tte~po Ertraordtnarto. Derechos. Escalafones. A~ 

censos, Vacantes V Boletines. Permisos y Vacaciones. Crea

ctones, Supresiones y ReaJustes. Salarios, Pagos e Incentt

uos. Permutas. ManeJo de Conductores Extras. Superutstón e 

Inspección. Preuenctones Dtuersas. 

Preuenciones parttculares de la espectaltdad de Coct

neros, Porteros, Porteros a Cargo Dormttorto, Porteros a 

Cargo de Primera Númerada, Neseros a Caroo, Meseros, Cantt

neros, Ayudantes da Coctneros y Similares. Incluyendo Ins

tructores: Clast/lcactones y De/tntctones. Ingresos Y Retn-



gresos. Obltgaclones y Responsabilidades. Jornada de Traba

Jo, Descanso y Tiempo Eztraordtnarto. Derechos. Escalafones. 

Ascensos, Vacantes u Boletines. ManeJo de Trabajadores Ex

tras. Creaciones, Supresiones y Reajustes. Capacttact6n pa

ra el Ascenso o Capacttactón Continua en el Trabajo. Permi

sos v Vacaciones. Salarios, Pagos e Incentivos. Permutas. -

Preuenctones Diversas. 

Preuenctones particulares de la especialidad de Jsea

dares, Cabos, Choferes, Moaos de Jlmacen, Cabos de Aseado

res, Repartttdores de Ropa, Equtpadores de Carros y Stmtla

res: Clasificaciones y Definiciones. Ingresos y Reingresos. 

Categorlas, Salarios y Niveles. Obltgactones y Responsabi

lidades. Jornada de Trabajo, Descansos u Tiempo Eztraodtn~ 

rto. Derechos. Escalafones. Ascensos, Vacantes u Bolettnes. 

Permtsos y Vacactones. Creactones, Suprestones v Reajustes. 

Salartos, Pagos e Incenttuos. Permutas. Preuenctones Dtuer

sas. Transttortos. 

Preuenctones parttculares de las espectaltdades de Re

paradores S. E. C. J. F., Reparadores de Carros, Ptntores,

Taptceros, Carptnteros, Cabos y Statlares, Incluuendo a Ma

yordomos: Clasl/tcaclones y Definiciones. Ingresos y Rein

gresos. Categor!as, Salarlos y Ntueles. Obligaciones y Res

ponsabtlldades. Jornada de TrabaJo, Descanso y Ttempo Ez

traordtnarto. Derechos. Escalafones. Ascensos, Vacantes u 

Bolettnes. Permtsos y Vacactones. Creactones, Suprestones U 

ReaJustes. Capacitación para el Ascenso o Capacitación Con-
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t!nua en el TrabaJ"o. Salartos, Pagos e IncenttlJos, Permutas. 

Y PrelJenctones Diversas. 

Por Últtmo, conttene las preuenctones parttculares p~ 

ra la especialidad de Oficinistas v Similares de la rama de 

Cochss-Dormttorto y Cone:ros: Clast/tcactones y De/tntctones, 

Ingresos y Retngresos. Salartos y Pu.estos. Obltgactones y 

Responsabtltdades. Jornada de Trabajo, Descansos, D!as Fes

ttuos y Ttempo E~traordtnarto. Derechos. Escalafones. As

censos. Descensos, Vacantes y Bolettnes. Permtsos y Vacact~ 

nes. lnlJesttgactones, Dtsct~ltnas y Destttuctones. Creacio

nes, Su.prestones y Reajustes. Capacttactón para el Ascenso 

y Capacttactón Contlnua en el Trabajo. Salarios, Pagos e I~ 

cent tuos. Permutas. Y las Preuenctones Diversas. 
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B) LAS CAUSALES DE RESCISION EN JIJ.TJIIIIA FKRRocaRILEIU. 

De hecho, la relactón laboral nace prectsaaente hasta 

el m.owento en que se presta el servtcto; y en cuanto a su 

duractón puede ser por ttempo lndeftnldo, por tiempo ftJo 

y por obra determinada. 

Stn embargo el articulo 39 de la Ley Laboral utg•nt•, 

establece que st se celabra un contrato por ttempo /tJo o 

por ttempo determtnado y subststen las condtcton•• que l• 

dteron origen, la relactón laboral quedará prorrogada por 

todo el tteapo que perduren dtchas condtctone&. 

La relación laboral es st~alagaáttca, ya que supone -

derechos y obltgactones reciprocas; es a t!tulo onBroso, -

pués la retrtbuctón convenida, llamada salarto, foraa par

te de su osencta; es conmutattua pués las partes conocen -

de antemano todas sus obltgactones y derechos u es tracto 

sucestvo, en vtrtud de que se da para el futuro u sus efe~ 

tos no termtnan en el acto rntsmo de su celebract6n. (8) 

En cuanto a la suspensión d• los efectos de las rela

ciones de trabaJo, •l articulo 42 del ordenamtonto laboral 

establece que son causas de suspenst6n temporal de las o

bltgactones de prestar el servtcto JI pagar el salarto, stn 

responsabilidad para el trabaJador "11 ol patrón· (7). 

(B)Baltasar CauaMos Flores. Ob. Ctt. Pág. 23. 
(7)Leu Federal del TrabaJo, vigente. Págs. 49 "11 50. 
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I. La enfermedad contagiosa del trabaJador; 

II. La tncapactdad temporal ocastonada por un acctden

te o en/erMedad que no constttuya un riesgo de tr~ 

baJo; 

III. La prls16n preventiva del trabaJador seguida de 

sentencta absolutoria. St el trabajador obr6 en d~ 

/ensa de la persoana o de los tntereses del patró~ 

tendrá éste la oblt¡¡ac 16n cte pagar los salarlos 

que hubiese deJado de percibir aquél; 

IV. El arresto del trabaJador; 

V. El cumplimiento de los servicios 11 el desempefio de 

los cargos menctonados en el art!culo 5o. de la 

Cons t t t uc tón, y el de las obl tgac tones ca.ns tunadas 

en el art!culo 31, fraccl6n III de la misma Const1 

tuc 16n; 

VI. La d•stgnact6n de los trabajadores COMO represen-

tantas ante los organtsaos estatales, Juntas de 

Conclllacl6n, Conclllacl6n 11 ArbltraJe, Comisiones 

Nacional v Regionales cte los Salarlos M!nlmos, Co

mls16n Nacional para la Partlclpact6n de los Tra

baJadores on las Utilidades do las Empresas v o

tros semejantes; u 
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YII. La falta de los documentos que ezlJan las leves y 

reglamentos, necesartos para la prestactón del ser

utcto, cuando sea tmputable al trabajador. 

El art!culo 53 de la Ley de la materta, establece que 

son causas de termtnactón de las relactones de trabaJo: 

I. El mutuo consenttmtento de las partes; 

JI. La muerte del trabaJador; 

III. La termtnact6n de la obra o u•nctnlento d•l término o 

tnverstón del capttal, de con/or~tdad con los articu

las 36, 37 y 38; 

ARTICULO 36. El señalamiento de una obra deteratnada

puede úntcamente esttpularse cuando lo eztja su naturaleaa. 

ARTICULO 37. El señalamiento d• un tl••PO deteratnado 

puede úntcamente esttpularse en los casos stgutentes: 

r. Cuando lo extJa la naturalexa del trabajo que se ua a 

prestar; 

JI. Cuando tenga por obJeto substltutr teaporal••nte a -

otro trabaJador; y 

III. En los demás casos pr•utstos por esta Ley. 
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JRTICULO 38 (8). Las relaciones de trabaJo para la ·~ 

plotactón de mtnas que care~can de mtnerales costeables o 

para la restauractón de atnas abandonadas o paraltzadas, -

puedsn ser por t teapo u obra deterzatnado o para la tnver-

s tón de capttal deteratnado. 

IY. La Incapacidad física o aental o Inhabilidad manifies

ta del trabajador, que haga laposlble la prestación -

del t rabaJo; 11 

V. Los casos a que se reftere sl artlculo 434. 

ARTICULO 434 (9). Son causas de terminación de las· 

relactones de trabajo: 

I. La fuer.aa mayor o el caso fortutto no tmputable al 

patr6n, o a su tncapactdad flstca o mental o su muer-

te, que produzca como consecuencia necesarta, tnmedt,!!_ 

ta y directa, la termtnactón de los trabajos; 

II. La lncosteabllldad notoria 11 aanl/lesta de la eiplo-

tac tón; 

III. El otorga111.tento de la m.aterta objeto de una tn

dustrta ezt ract tua ; 11 

IV. Los casos del artículo 38; y 

(8) Ley Federal del Trabajo. México, 1990, Pág. 38. 

(9) Idea. Págs. 241 11 848. 
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V. E'l concurso o Ja quiebra le9almente declarada, st la 

autart.lad competente o los acreedores resueluen el 

cterre defLntttuo de la empresa o la reducctón de/L

n t r: tua de sus t rabaJ°os. 

Las causales de resctstón establectdas en la cláusula 

'19 del Contrato Colecttuo de Ferrocarriles Nactonales de 

Jlé.rtco, son una forma de termtnación de las relactones la

borales 11 en consecuencta de la' resctstón de los contratos 

en forma tndiutlual. 

CLAUSULA 79 ( 10). Los trabajadores amparados por este 

contrato sólo podran ser despedtdos del sertdcto por las 

causas que se enuDleran en esta Cláusula: 

I. A ¡,et te Ión del Co111 ! té Sjecu t tuo Nac tonal del S tncl.J. 

cato, cuando renuncten, sean e.rpulsados o deserten en los 

tér11Lnos J.ol Estatuto y la Ley, en este caso se acoapañ.!!, 

rán lo;; documentos que just tftquen que se stgut.eron los 

tránttes que seifala el propio Estatuto. tales cono los et-

tatorio.s, las actas de tnuestt!}actón, al dictamen condena

toria y las actas i~ las Secctones donde consten los resu! 

tados ie la uotactún Ln~tutdual en caia una de ellas. La 

Eai;-resa no ttene facultad. para estillrar las pruebas, calt/J. 

car el prucedimiento, no objetar las resoluctones JI en CO,!! 

secu.enc ia, al eJttcu.tar las ¡;et te iones del Stndtcato no tn-

(10) Contrato Colect tvo de Trabajo celebrado entre Ferro

carriles Nactonales de Jlé.rtco y el Stndicato de TrabaJadE_ 

res F'errocarrtlt:ros Je Ja Re}Jubl tea lle.rtcana. Septiembre

.fo 1990. J/,Ú. fa¡jS. llf, 17&, 1'/;J y 180. 
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cu.rrtrd ella en ntngu.na responsabtltdad; 

II. Por tener acu.au.ladas en su hoja de serutctos ads 

de 105 (ctento ctnco) marcas deaerttortas e/ecttúas; 

III. Por tncu.rrtr el trabaJador durante •us laborea 

en faltas de probtdad u honradea,· v por estas faltas fuera 

del serutcto, st son contra el patr6n o pQrsonal adah&t.s

trattuo o dtrecttuo de la Eapresa 11 de tal aanera grauea 

que hagan t•pos tbl e el cumpl trtlento del Contra to el.e Traba

Jo; 

IY. Por rtña en el centro de trabaJo al que la prouo

que, entendtendose por rtña la conttenda de obra 11 no de 

palabra. Al que agreda a otro trabajador que esté en ser

utcto, se encuentre o no en serutcto el agresor; 

r. Por coaeter al trabajador actos tnmorales graut1s 

en Talleres, 0/tctnas o cu.alquter otro luoar de trabajo de 

la Enpresa, deb tdament e comprobados; 

VI. Por abandono de espleo, entendténdo•• por tal la 

/alta de asistencia al trabajo por aás el.e 6 (sets) Jon•a

das consecut~vas, stn permtso prevtam.ente concedido o &tn 

causa plena111ente Just tftcad.a,• 

VII. Por presentarse el trabajador a to11ar su serut

ctoJ' o encontrarse en éste, en estado de embrtague.r o bajo 
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la tn/luencta de un narc6ttco o droga enervante. Por el 

u.so consu.etudtnarto de bebtdas embrtagantes o drogas ener

uantes debtdamente comprobado; 

VIII. Por tneptttuc! ctebtc!amente comprobada dentro ele 

los prtmeros 30 (treinta) c!{as para los trabajadores ele 

nueuo tngreso en cualquter Departamento. 

JI. Por tnsubordtnactón debtdamente comprobada, ente!! 

dténdose por tal, la desobedtencta stn causa ju.stt/tcada a 

los mandatos de la Empresa, relactonados e.rclus·tvamente 

con el trabajo contratado y cuando no haya maltrato de he

cho o de palabra por parte del su.pertor,-

I. Por ocasionar el trabajador en servtcto, en forma 

tntenctonal, perjutctos matertales a la Empresa o a la tn

tegrtdad /lstca de alguna persona, stempre que, en este úI 
t tino caso tmpl tque responsab tl tdad para la ETApresa; tgual

ment e por ocasionar perJutctos graves debido a negltgencta, 

tmprudencta o decutdo que no tengan Ju.stt/tcactón, stempre 

que alguna de éstas sea la causa úntca del perju.tcto. Am

bos casos deberán ser debtda~ente comprobados. En los ca

sos no tntenctonales sólo se sanctonarán con marcas de de

nértto cu.ando se trate de stmples deterioros de escasa tm

portancta; 

II. Por obtener por medio de engaños, no por error, -

cualqu.ter pase o /ranqutcta, o bten usarlo tndebtdamente o 

negoc !arlo; 
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III. Por ausencia del serutclo durante m&s de 5 (cin

co) años1 mottvada por prtstón resultante de sentencta co~ 

denatorta /trme; 

XII. Por traftcar en talleres, O/ictnas o luyares de 

trabajo con beb tdas embrtagantes o drogas enerua'nte.s. 

XIV. Por abandonar o suspender tnjusttftcadaaente sus 

labores dentro de su Jornada o vtaje; 

IV. Por dedtcarse a pr~star dtnero con tnterés a los 

trabajadores de la E~presa o dar facilidades para recupe-

rar los préstamos; 

IYI. El trabajador que por s! o por lnterp6slta per

sona, soltctte, ptda, tnstnúe o en cualquier /oraa rectba

dtnero de cualquter otra dádtua, por hacer o dejar de ha

cer algo que de acuerdo con su trabajo esté obltgado a ej~ 

cutar, o el que de manera expontánea dé u ofreaca dtnero o 

cualquter otra dádtva a los trabajadores que de acuerdo 

con sus functones esté oblt9ado a ejecutarlas. 

IVII. Por negarse el trabajador de manera mant/testa

/recuentementa y en forma tnJusttftcada, a adoptar las me

dtdas preventtvas o a observar los procedtmtentos estable

ctdos o tndlcados por los Comités de Seguridad preulstos -

en las Cláusulas 364 y 365 de este Contrato. o en su caso 

por los Jefes respecttvos, para euLtar acctdentes o en/ar-
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meiadt1s profesf.onali:1s, Sf.t!mpre que la E·mJJre~;a les propor

ctone los medto~ preuenttuas necesarios: 

XVIII. ror tncurrtr el trabaJaior, :fo.rante sus labo

r-i.Js, en actos de viulencta o injuri3s en contr-a .:it' los OJJ. 

ctales de la Empresa o de sus fam.tJtares, salvo que medie 

provocación o que se obre en defensa pro¡..ta; los actos an

tes mencionados deberán ser debidamente com¡.;roba:J.os: 

XIX. Por causas análogas a las ustablectdas en las 

fracciones anteriores, de t9ual manera graves y de conse

cuenctas semejantes en lo que al trabajo se reftere. En eE_ 

tos casos deberá precisarse la analo,qla, Ja gravedad y la 

semejanaa con alguna de las causas establectdas en esta 

Cláusula~ 

La Empresa debera efectuar las tnvest tgactones nece

sarias para determinar st e.cf.ste o no responsabtl tetad del 

trabajador para asl dtsciplinarlo, desde luego .lebiend.o 

seguir el procedimiento establecido en la Cláusula 93 del 

Contrato Colectivo de Trabajo. 

CLAUSULA 93. Para determinar si e.riste o no responsa

btlidad. de los trabaJadores a quienes presuntLuam.ente se 

atribuyen amtsiones en el servicio o la comisión de faltas 

que ameriten disciplina, desptdo o responsabilidad de ca

rdcter económico, la Empresa e/ect1.J.ará la~; inoesttgaciones 

necesarias de acuerdo con el procedimiento sLyu.tente: (11) 

(11) Ob. Ctt. Contrato Colectiuo de Trabajo. Pág. 189 y -

sty. 
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r. La /alta que se tmpute al trabajador, se esclares!! 

rá verbalmente o por escrtto, por el Jefe respecttvo o por 

al Oficial Inuesttgador que sea de la Rama de Trabajo de 

quten se va a tnvest tgar, des t¡¡nado por la Empresa, por 

conducto de la Gerencta de Admtntstract6n de Personal, De

partamento Regtonal de Personal o por el Departamento u 0-

/tctna de Personal Dtvtstonales. St las expltcactones da

das por el trabajador no sean sattsfactortas y se constde

re que hay responsabtltdad, se procedera a tnuesttgarlo. 

II. Se exceptúa del párrafo primero de la frac e tón ª!! 

tertor, aquellas faltas que por su evtdencta ameriten la 

lnuesttgactón. 

III. Cuando proceda a tnvest tgar a un trabajador, se 

le cttard por escrtto sefialándole con la mayor prectstdn -

las causas que rnottven la tnvesttgactón o las faltas que 

se le Imputen. Se fijará el lugar, la fecha y hora en· que 

debera pract tcarse la tnvest tgac t6n, la que se hará prefe

rentemente en la restdencta del trabajador y en horas de 

servtcto. 

El et tatorto deberá estar firmado por un Jefe autort

xado de la Empresa y se le entrenará copla de el al Repre

sentante de la Espectaltdad correspondtente y al Secreta

rto General de .A.Justes de la Rama respect tva o en el donit

c 11 to soc tal. 
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IV. Los cttatortos serán entre9ados a los trabajado

res en horas de servtcto y personalmente, recogiéndose la 

firma del tnteresado. En caso de que éste se ntegue a /tr-

mar 1 se levantará un acta hactendo constar esta ctrcuns-

tancta con el testtmonto de dos personas, por 1~ Menos. St 

se trata de trabaJadores que presten servtctos a bordo de 

los trenes cuya saltda o llegada a su termtnal no cotnctda 

con las horas ordinarias de trabaJo del personal a quien 

corresponda entregar el citatorio 1 o de trabajadores qute

nes no se les localtce en horas de servtcto, el citatorto

se le entregará en el domictlto regtstrado por el intere

sado. Si el encargado de entregar la ctta no encontrare al 

trabajador en su domicilio, al dla siguiente hábil lo en

tregará en el domicilio social (Sección, Delegación o Sub

delegación, etc.) del Sindicato. Esto mtsmo se observará -

tratándose de trabajadores con permiso o que por cualquier 

causa no estén laborando en la Empresa o falten a su tra

bajo. SI el cltatorlo no es entregado al trabajador, la /~ 

cha que se sefiale para la práctica de la investtgactón no 

serd antes de 3 (tres) dlas contados a partir de su entre

ga al Stndtcato. Los cttatortos que no se practiquen con

apego a lo que e~presa esta /racct6n, serán nulos. 

v. El trabajador o su Representante Stndtcal, Ttene -

Derecho a aplazar la lnuestlgaclón hasta por 5 (cinco) dl

as, a /in de que ésta se vertfique en otras /uchas, en el 

mtsmo lugar y hora señalados primeramente. 



VI. Cuando la tnuesttgactón no pueda practtcarse en 

las fechas señaladas, debtdo a causas justtftcadas por pa~ 

te del trabaJador, por /allectmtento, tncapactdad repen

t tna del tnuesttgador o por cualquter otra causa ajena a 

la uoluntad de la Empresa, dtcha tnuesttgactón podra uert

/tcarse después de la /echa /!Jada tntctalmente o de la 

del aplazawtento, llevándose a cabo 72 (setenta y dos) ho

ras después de la fecha en que debtó efectuarse, salvo a

cuerdo entre las partes. 

El hecho de que la tnvestt9act6n se verifique después 

de las fechas señaladas y por las causas que constgna esta 

fracctón, no tnualtda el procedtmtento. No habrá el apla

aaatento a que se re/tere esta /racctón y la antertor, 

cuando con éllo se exceda el término de 30 (tretnta) d!as 

de que dtspone la Empresa para t~poner sanctones o 

responsabtltdades. 

/IJar 

VII. El trabajador está obltgado a concurrtr, pudten

do hacerse acompañar de su Representante Stndtcal o de uno 

o dos trabajadores al serutcto de la Empresa o de aquél y 

éstos, para que lo asesoren en la tnuesttgactán. St no co~ 

currtere en la fecha en que, en de/tntttua, según el caso, 

deba practtcarse la tnuesttgactón, la Empresa, después de 

esperar como maxtmo 60 (sesenta) minutos, lo hará constar 

~edtante un acta testt/tcada, cuando menos, por dos traba

jadores en serutcto acttvo, dandose con ésto, por cumpltdo 

el requisito de la tnvesttgact6n. 



VIII. Los Secretartos de los tnvesttgadores a qutenes 

realtcen estas functones, no podrán ftrmar como testtgos -

en las actas que se menctonan en esta cláusula. 

IX. El trabaJaior estará obl tgado a permanecer en el 

lugar que se le ftJ6 en el cttatorto, desde la hora en que 

deba practtcarse la tnvesttgactdn hasta que el tnuesttga-

dor le not tftque que puede ret trarse. Cuando el tnuest tga

dor no se encuentre a la hora de la ctta o aún encontránd~ 

se, no se tntcte la tnvesttgact6n, el trabaJador estará o

bltgada a esperar 1 {una) hora para que dentro de ese pla

ao se tntcte la tnvesttgact6n, entendtdo de que transcurrl 

do este ttempo, se dará por termtnada la mtsma, e:rcepto en 

los casos señalados en la /racctón VI de esta cláusula. El 

trabajador podrá levantar acta /trmada por 2 (dos) testt

gos en servtcto en la que se canstgnará la ausencta del t~ 

vesttgador o en su caso que no procedía a practtcar dtcha 

tnvesttgactón dentro del plaao de tolerancta establectdo. 

I. La tnvesttgactón será practtcada dtrecta~ente por 

el Jefe re.spect !uo o ¡,or el O/te tal tnuest tgador que sea -

de la Rana de Trabajo de quten se va a tnvesttgar, destg

nado por la Empresa, por conducto de la Gerencta de Jd•t

ntstractón de Personal, Departamento Regional de Personal 

o por el DepartaAento u Oftctna da Personal Dtutstonales. 

XI. La tnuesttgact6n deberá tomarse de utua uoa, a •~ 

qutna o a mano. Contendrá teztualmente los tnterro9atortos 
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que se formulen; as! como las respuestas y defensas del 

tnvesttgado y de su.s defensores; pero estos últtmas en nt!! 

gún caso su.bstttu.trán al prtmero en las respuestas qu.e de

ba dar personalmente. Las aclaractones o tndtcactones que 

hagan los asesores o defensores al tnvesttgado, tendtentes 

a tlu.strarlo sobre las preguntas hechas, no Jtgurardn en -

la tnuesttgactón. 

III. Al practicarse la tnuesttgactón, se le ciará al 

trabaJacior tocias las factltciacies para ciefencierse cielos 

cargos en su contra. 

IIII. Una vea tntctada la tnvesttgactón, podrd sus

p8nderse a soltcttud de la Empresa, del tnvesttgado o del 

RepreSentante Stndtcal, cuando se constderen /altos de e

lementos probatortos y por un plazo mártmo de 48 (cuarenta 

y ocho) horas. La su.spenstón podrá prolongarse po·r más 

tte=po stempre qu.e haya acuerdo entre los Representantes -

de la Empresa y el Stndtcato. Ntngún plaao de los que se 

/tJen para reanudar las tnvesttgactones tnuadtrá los últt

aos ocho d!as de que se dtspone conforme al Contrato, para 

la apltcactón cie citsctpltnas. Los Representantes cie las 

partes, señalarán la fecha y hora en que deben reanudarse

las tnuesttgactones. Tomando en cuenta las necestdades del 

serutcto. 

IIV. La tnuesttgactón deberá ser ftrMacia por todos 

los que en ella tnteruangan, las que no sepan hacerlo, es-
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tamparán su huella dtyttal, entregandose una copta des

de luego al Interesada y 2 (dos) al Sindicato. La falta de 

alguna firma o huella digital, no Invalida la 

cl6n. 

tnuesttga-

XV. Terminada la lnvesttgact6n v si de ella se co~

prueba responsabilidad para el trabaJador o trabaJadores -

tnvesttgados. se procederá prectsamente por parte del Jefe 

respecttuo, a tmponer la dtsctpltna que corresponda. 

XVI. Toda tnvesttgacl6n que no se haya efectuada de 

acuerdo con las /racctones antertores, se constderar4 to

talmente nula y no podrá reponerse, dandose por termtnado

el asunto que la mottvó. 

XVII. Para la entrega de natlftcaclones de dtsctpll-

nas, se observará el procedimtento señalado en la fracctón 

IY de esta mtsma cláusula, relattva a la entrega de ctta

tortos. Tratandose de desptdos, so proceder& como lo esta

blece la fracc!6n IV del Articula 47 de la Lev Federal del 

Trabajo, entregando copta al Stndtcato, 

XVIII. La Empresa perderá el derecho de Investigar a 

sus trabaJadores, as! como el de ertgtrles responsabtltda

des económtcas, transcurrtdos que sean los plaaos de pres

crtpctón que se menctonan en este Contrato v la Ley Fede

ral del TrabaJo, ercepto casos dolosos. 
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I~X. ?a duractón de las 1.nvesttgactones debe coapren

der como má.rtmo el térrntno de una J'ornada de trabajo. stn 

perJutcto de que en caso de que en ese lapso no se hayan 

esclarec tdo los hechos, pueda reanu.ta rse en fecha s tgu ten

te hasta termtnar la tnvesttgactón. En cuanto al tnterro

gatorto dtrecto al trabajador. éste debe ser durante un•! 
.rtmo de 2 (dos) horas, stn perJutcto de que st no se ter

mtna dtcho tnterro9atorto, pueda reanudarse en la focha S.! 

gutente. Estos aplaaamtentos no operarán st exceden los -

térmtnos que señala el Contrato. 

Stn embargo, cuahdo se desptde a un trabaJ'ador, 9ste 

ttene la opctón de ertgtr su retnstalactón, con apo110 en 

lo dispuesto por la Cldusula 106 del ~tsmo Contrato Colec

t tuo de TrabaJo, su Indemn tzac tón Cons t t tuc tonal, e inclu

s tue hasta su Jubtlactón dependiendo de la anttguedad en -

años de ser~tctos efecttuam.ente laborados para la Eapresa, 

lo anterior desde luego con todas las consecuencias lega

les que resulten de un procedhi.tento laboral, ello a rata

de las m.tsmas dtspostctones contractuales. (12) 

(12) Ob. Ctt. Contrato Colectloo ole Trabajo, septte11bre ole 

1990. Paús. 197-204. 
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C) JNJLISIS COMPJRJTIYO DE LJS CAUSALES DERESCISIOI T 

SUS EXCEPCIONE~ ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO COLECTifO 

DE TRABAJO FERROCARRILERO CON LAS DE LA LET LABORAL. 

En relactón con las causales de resctst6n estableci

das en la cldusula 79 del Contrato ColecttDo d• trabaJo de 

Ferrocarrtles Nacionales de Néztco, la Lev Federal del Tr~ 

baJo •n su Arttculo 47, dtspon~ 

ARTICULO 47. Son causas de resctstán de la 

de trabajo, stn responsabtltdad para el patr&n: 

relactán 

I. Engañarlo el trabajador o en su caso, el stndtcato 

que lo hubtese propuesto o recomendado con certtftcados 

falsos o re/erenctas en los que se atrtbuvan al trabajador 

capactdad, aptttudes o facultades de que care6ca. Esta ca~ 

sa de resctst6n dejará de tener efecto después de tretnta 

d!as de prestar sus servtctos el trabajador; 

II. Incurrir el trabajador, durante sus labores, en 

faltas de probtdad u honradeR, en actos de vtolencta, aaa

gos, tnjurtas o malos tratamientos en contra del patrón, 

sus /amtltares o del personal directtvo o admtnistrativo 

de la empresa o establectmtentoa salvo que aedte provoca

ctón o que obren en defensa propta; 

III. Cometer el trabajador contra alguno de sus co•

pañeros, cualquiera de los actos enuaerados en la fracción 



antertor, st como consecuencta de ellos se altera la dts

clpllna del lugar en que se desempeñe el trabaJo; 

IV. Cometer el trabajador, fuera del servtcto contra 

el patrón, sus /amtl tares o personal dtrecttvo o admtnts

trat tuo, alguno de los actos a que se re/tere la fracctón 

II, st son de tal manera graves que hagan tmpostble el cu~ 

pllalento de la relactdn de trabaJo; 

v. Ocastonar el trabaJador, tntenctonalemte, perJu.t

ctos watertales durante el desempaño de las labores o con 

aottuo de ellas, en los edt/tctos, obras, maqutnarta, tns

truRentos, aatertas prtmas v demas obJetos relactonados 

con el trabajo,-

VI. Ocastonar el trabajador los perJulctos de que ha

bla la /racctón antertor stempre que sean graves,. stn dolo, 

pero con negltgencta tal, que ella sea la causa úntca. del 

perJu le lo; 

VII. Comprometer el trabajador, por su tmprudencta o 

descuido tne.rcusable, la segurtdad del establectm'6nto o 

de las personas que se encuentren en él; 

VIII. Cometer el trabaJador actos tnmorales en el es

tablectmtento o lugar de trabaJo; 

II. Reuelar el trabajador los secretos de /abrtcact6n 
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o dar a conocer asuntos de.cardctsr reseruado, con perjut

cto de la empresa; 

x. Tener el trabajador más de tres faltas de aslsten

c~a en" un pertodo de tretnta d!as, stn perm.tso del patrón 

o sin causa Justificada; 

XI. Desobedecer el trabajador al patrón o a sus repr~ 

sentantes, stn causa justt/tcada, ste•pre que se trate del 

trabajo contratado; 

XII. Negarse el trabajador a adoptar las medidas pre

uent tuas o a segutr los procedtmtentos tndtcados para eut

tar acctdentes o en/erMedades; 

XIII. Concurrir el trabajador a sus labores en estado 

de embriaguez o bajo la Influencia de algún narcótico o -

droga enervante, sa.luo que, sn este Últtao caso, eztsta 

prescripción médica. Antes de Iniciar su servicio, el tra

bajador deberá poner el hecho en conocimiento del patrón 

¡¡presentar la prescripción suscrita por el ddtco; 

IIY. La sentencia ejecutoriada que Imponga al trabaJ~ 

dor una pena.de prisión, que le Impida el cuaplhitento de 

la relación de trabaJo; y 

IV. Las análogas a las establecidas en las fracciones 

anteriores, de tgual aanera graues ~ de consecuenctas se-
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aejantes en lo que al trabajo se re/tare. 

El patrón deberá dar al trabajador autso escrtto de 

la /echa y causa o causas de la resctstón. 

El autso deberá hacerse del conoctmtento del trabaja

dor, y en caso de que éste se negare a rectbtrlo, el pa

trón dentro de los ctnco d!as stgutentes a la fecha de la 

resctstón, deberá hacerlo del canoctmtento de la Junta re~ 

pecttua, proporcionando a ésta el doatctlto que tenga re

gtstrado v soltcttando su nott/tcact6n al trabajador. 

_La falta de autso al trabajador o la Junta, por st s~ 

la bastará para constdsrar que sl desptdo fue tnjustt/tca

do. 

Por otra parte, cabe seffalar que tanto en el Contrato 

Colecttuo de Trabajo Ferrocarrtlero, cowo en el Capítulo 

V, del Tttulo Sexto, de la Lev Federal del Trabajo, sl tr~ 

baJo /errocarrtlero es constderado como uno de los ~raba

Jos Espectales. Y los art!culos relacton~dos con las cau

sales de resctstón son los stgutentes: 

ARTICULO 249. Cuando algún trabajador ssté pr6xtmo a 

cumFltr los térmtnos de jubtlact6n determtnados en los co~ 

tratos colecttuos, la relact6n de trabajo sólo podrá res

ctndtrse por causas parttcularmente graves que hagan tmpo

s tbls su conttnuactón, de con/ormtdad con las dtspostcto-
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nes ezpresas se estará a lo dtspuesto en el Artlculo l6l. 

ARTICULO 254. Queda prohlbtdo a los trabajadores: 

J. El consumo de bebidas embriagantes, v su trdftco 

durante el desempeño de sus labores, por cuenta aJena a la 

empresa; 

II. El consumo de narc6ttcos o drogas enervantes, sal

uo que extsta prescrtpct6n médtca. Antes de tntctar el se,r 

utcto, el trabajador deberá poner el hecho en conoctmtento 

del patrón v presentarle la prescripción suscrita por el 

médico; y 

III. El tróftco de drogas enervantes. 

ARTICULO 255. Son causas especiales de rescisión de 

las relactones de trabajo: 

I. La recepción de carga o pasaje fuera de los luga

res señalados por la empresa para estos ftnes; u 

JI. La negattva a efectuar el viaje contratado o su 

Interrupción, stn causa Justificada. 

Respecto al analtsts comparattuo de las causales de 

rescisión establecidas tanto en el Contrato Colecttvo de 

TrabaJo de los Ferrocarrtles Nacionales de Méztco, coao en 
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la Ley Federal del TrabaJo, se desprenden las stgutentes 

constderactones: 

FRJCCION L 

La prtmera Fracctón de las causales de resctstón es

tablectdas en la cláusula 79 del Contrato Colecttvo de 

TrabaJo Ferrocarrtlero, se re/tere a la 'Cláusula de 

Ezclustón'. En esta causal no extste responsabtltdad para 

la Empresa, en atenctón que la medtda es tmpuesta como una 

sanctón por el Organtsmo Stndtcal Tttular del 

Colecttuo de TrabaJo. 

Contrato 

Generalmente cuando se apltca la cláusula de Exclu

stón se demanda en /orwa conJunta a la Empresa y al Stndt

cato, recla~andose de este Último el pago de los salartos 

catdos. La Ley Federal del Trabaja reglamenta esta tnstt

tuctón en los Arttculos 371 Fracción VII, y 395. 

En Ferrocarrtles Nacionales de Méxtco rara vea por no 

dectr nunca, se apltca la prtmer causal de resctstón, pués 

muchos organtsmos stndtcales solo prefteren sanctonar a 

sus soctos medtante la suspenstón o tnhabtlttact6n en cua!!_ 

to al goce y dtsfrute de sus derechos stndtcales. 

Al respecto, la fracctón prtmera de la cldusula con

tractual. en estricto Derecho no debe constderarse como 

una causal de resctstón de la relactón de trabajo. 



FRACCIDN II. 

Lo establectdo en la fracctón segunda de la cláusula 

79 del Contrato Colectivo de Trabajo Ferrocarrtlero, no 58 

encuentra previsto ezpresaaente dentro de las causales de 

rase Ls tón d.al A rt !culo 47 d.a la Le¡¡ Fad.aral d.ai TrabaJo, 

pero queda coaprendtda en la concepctón aás aaplta de la 

noraa legal astablactd.a en la fracctón XV el.el citad.o ord.a

naatento legal. 

En el procedtmtento laboral algunas autortdades Jurt~ 

dtcctonales han constderado que por no contenerse una cau

sal tdénttca en la Ley Laboral, no debe reconocérselaªº""º 

su/tctente para resctndtr el contrato de trabaJo. 

Sin embargo la Suprema Corta d.e Justicia d.a la Nación 

ha sostentdo al respecto algunas ejecutorias, coao la st

gutenta: 

"RESCISION DEL CDJITJIJ.TO DE TRABAJO, llAP.CAS DE/IERITD-

RIAS.- Las marcas denerttortas son sanctones tapuestaa a 

los trabaJadores por /altas coaottdas en Bl aerutcto v han 

stdo establactdas en uartos contratos colecttuos de traba

Jo con al objeto el.e no aplicar otro ttpo de castigo# coao 

la d.estitu.ct6n, la su.spenstón an al pu.asto o alg"na otra 

s1allar, En consacu.encta, si un trabaJad.or acuau.la 

por un d.etaralnad.o núaaro d.e faltas las ouflc,entes 

acreas demerttortas para dar lugar a la resctstón ele 
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su contrato tndtutdual de tl!"abaJo, por estar as! esta

blectdo, la Junta debe tomar en constderactón qu.e tal res

ctstón es Justt/tcada, máxtme cuando estan reconoctdas las 

/altas del actor por él mtsmo y lo que se dtscute es la 'L!!, 

terpretactón de la cldusula contractual, lo cual es ajeno 

a la procedencta o tmprocedencta de la sanctÓn" (l3). 

FRACCION I I I. 

La /racct6n tercera de la cláusula 79, coincide con 

las fracciones segunda y cu.arta del artlcu.lo 47 de la Ley 

Federal del TrabaJo; la fórmula legal es más arnpl ta, y la 

norma contractual solo se re/tere a faltas de probtd.ad u 

honradea contra el patrón, personal dtrecttl)O ad.mtnts-

trattl)O de la Empresa,· la dtspostctón legal alude además a 

actos de l)tolenc ta, amagos, tnJurtas o malos tratamten

tos, de tgu.al manera, no solo se reftere al patrón o persE_ 

nal dtrecttuo, stno también a los famtltares de aquellos. 

El concepto de "/altas de probidad y honradez" es muy 

ampl to, pués abarca dentro de su concepctón: "El no proce

der rectamente en las funciones encomendadas, con mengua 

de rectttud de dntmo, o sea, apartarse de las obltgactones 

que se ttenen a cargo procediendo en contra de las 1ntsmas, 

dejando de hacer lo qua se ttene encomendado, o hactendolo 

en contra; debe est tmarse que no es necesarto para que se 

tntegre la /alta de probtdad y honradez, que exista un da

ño patrtm.ontal o un lucro tndabtdo, stno solo que se obse.!. 

( 13/ Amparo Dtrecto l966/ l96l. Ferrocarrtl d.el Pac t/tco 

26 d.e Jul to d.e 1961. 
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ve una conducta· 'ajena a un recto proceder" ( 14). 

Es tmpor_tante señalar que la Ley Laboral en la /rac

ctón II del artlculo 47, no se re/tere a la co•tstón de d~ 

lttos, stno stmplemente a faltas de probtdad y honradell. 

De acuerdo a las dtversas Tests de Jurtsprudencta su~ 

tentadas por la H. Suprema Corte de Justtcta de la Nactón, 

el concepto de falta de probidad y honrad.ea tmpl tea var•tas 

pos tb t1 tdades, coma: repa rt tr propaganda en ha ras de t ra-

bajo, vender productos a un precto supertor al autorl.Bado, 

disponer de dinero ajeno, uttltzar los materiales o mu.e-

bles de la Empresa para ftnes d.tsttntos a los que es tan 

destinadas, destinar vehtculas del patr6n a /tnes particu

lares, competencta desleal, no rendtr cuentas el.e operacto

nes realtaadas, checar tarjetas de otro o por otra traba

jador, dorrntrse durante la jornada de trabajo, etc. 

"DESPIDO DEL TRABAJADOR POR DORMIRSE DURANTE LA JOR-

NADJ. DE TRABAJO,- St el trabajador se duer .. e durante la 

Jornada de labores, deja de estar a dtspostctón e/ect tva 

del patrón y, aunque en ese «ORento no tenga alguna labor 

concreta que realtaar, el.e cualquier aanera d.eJa de poner 

su /u.erBa en el trabajo al servicio del patrón y no CU.!&Ple 

con la obl tu.ación fundamental del trabajador, por lo que 

Incurre en una falta de probidad porque el patrón se lo 

(14) Apéndice de Jurisprudencia 1917-1985. Cuarta Sala. 

Quinta Parte. Págs. 204 y 205. 
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lapldtd•. Amparo Directo 9052/65. Sept. de 1966. (15). 

En consecu.encta, debe dedu.ctrse qu.e la honradez y la 

probtdad no ttenen grados, pu.és stmplemente se es o no se 

es probo y honrado. Ello porque es de constderarse que tan 

falta de probtdacl. es robarse un peso, que en real tdad no 

vale nada, como robarse iatl pesos, que tampoco valen mu.cho. 

De cu.alquter forma debe esttmarse que ctertas conduc

tas de faltas de probtdad y honradea, tmpltcan la comtstón 

de hechos del tct tvos como el robo, fraude, abuso de con-

/tanaa, etc., y en ambos casos, para que se configure en 

/orMa plena la causal de resc ts tón, es necesario que los 

hechos se hagan constar en alguna acta debtdamente testt/1 

cada, y desde luego stgutendo el proceso tnvesttgatorto 

establ•cldo •n la cláusula 93 d•l Contrato Colectivo d• 

TrabaJo Ferrocarrtlero JI se decrete el desptdo. 

El hecho de que la cldusula 79 contractual, no cante~ 

pla e:rpresam.ente la causal de resctstón prevtsta en la 

/racctón III del artlculo 47 de la Ley Laboral, no tmpltca 

el que no se pueda sanctonar la /alta de probtdad 1J honra-

daa, que constst~ en actos de utolencta, amagos o malos 

tratamtentos que co~eta un trabaJadar contra sus compafle

ros de trabajo, st a consecuencta de ello se altera la dt!_. 

ctpl tna del lugar en que se desempeña el traba.jo; pués en 

estos casos la resctstón debe fundarse en la /racctón XIX 

{ 15) In/ora• 4a. Sala. S•:rta Epoca. Vol. CII. Qu tnta Par

te, Pó.9. 20. 
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relactonada con las /racctones III v IYIII de la cláusula 

cttada. 

En cuanto a la "trnpostbtl tdad" del CUDl¡.l ta ten to de la 

relactón de trabajo, establectda tanto en la fracct6n III 

contractual couio en la fracción IV de la Lev Lab.oral, aólo 

resulta procedente cuando las faltas que se t•putsn al tr~ 

baJador hagan e/ecttvam.ente 'tmpostble' la conttnuaclón 

del trabaJo. En la práctica puede resultar más que nada t~ 

procedente, pu~s un trabajador que sea despedtdo de acuer

do a lo antertor podrá alegar que st bten comettó los ac

tos que se le tmputan, éstos no hacen "tmpos tble" la con

ttnuactón de la relactón de trabajo, en consecuencia su t!.!. 

uocactón quedarla al arbitrio del Juagador, lo cual origi

narla una gran tncerttdumbre. 

F R A e e I o N I v. 

Lo establectdo en la /racctón IV de la cláusula 79 

del Contrato Colecttuo de TrabaJ°o, de Ferrocarrtles Nacta

nales de Méztco, se reitere a una causal espect/tca de re2: 

stón, de /alta de probtdad v honradea, como lo es la rlna, 

por lo tanto se relaciona con la fracción anterior de la 

menctonada c~áusula contractual u con las /racctones II U 

III del articulo 47 de la Ley Federal del Trabajo. 

En térmtnos contractuales, para que proceda el deapt

do Justt/tcado por rtña, se hace necesarto que se produaca 



una conttenda de obra y no de palabra, cuando el que agre

da a otro que esté en servtcto, y se encuentre o no en se!:. 

utcto el agresor. Al respecto, la H. Suprema Corte de Jus

ttcta de la Nactón ha sustentado el stgutente crtterto de 

Jurtsprudencta: 

"BINA CONU CJUSAL DE RESCISION DEL CONTRATO DE TRABAJO. 

El puro hecho de una rtña entre trabajadores, a horas de 

labores y en el centra de trabajo, constttuye por sl s.ola 

una alteración de la disciplina y es suficiente para que 

se configure la causal de resctstón del contrato de tra-

bajo prevista en la Fracción III del Artlculo 122 de la 

Ley Federal del Trabajo" (.16) . 

. F R J e e I o N I". 

La causal de resctstón prevista en la Fracctón V de 

la cláusula 79 contractual coincide con la Fracción VIII 

del art !culo 47 de la Ley Laboral. 

El concepto de moral es muy amplto, aUn cuando existe 

dtferencta Bn los crttertos sobre la moral, ésta se puede 

deftntr como el conJunto de normas subJettvas medtante las 

cuales se rtge el hombre constgo mtsmo y a Bu vea como tn

tegrante de una comuntdad, pero que en un momento dada pu~ 

de ser variable de acuerdo al ospacto, al tiempo 11 a las 

ctrcunstanctas. 

(16) Inforae 4a. Sala. Serta Epoca. l"ol. LIIII. Quinta 

Parte. Pág. 29. 
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Stn embar90, como algunos eJemplos de actos tnaorales 

podemos señalar el que los tr::ibaJadores tengan relactones 

se.ruales en el centro de trabaJo, el mostrar genttales, 

pronunctar palabras obscenas, e tnclu.stue tngertr bebtd.as 

embrtagantes, etc. 

En relactón a lo antertor, la H. Suprer11.a Corte de Ju.~ 

ttcta de la Nactón ha sustentado los stgutentes crttertos 

Jul"tspl"udenc tal es: 

"FALU DE PROBIDAD, EBRIEDAD.-· El hecho de que un tl"a

baJador tngtera bebtdas embrtagantes en el lugar y hora 

del trabaJo, es una falta de probtdad y un acto tnmoral 

eJecutado en el lugar donde se prestan los serutctos, lo 

que constttuye causa de resctstón del contrato de trabaJo. 

Ampal"o Dtl"ecto. 4929/61. JlarJto de 1962. (17) 

"JIAESTROS. ACTOS INJ/ORALES COJIETIDOS POR LOS, SON SU

FICIENTES. PARJ. AUTORIZAR SU SEPARJ.CIOK .- St el Tribunal de 

Arbttraje autortaa el cese de un maestro de escuela, fun

dándose en que comettó actos tnmorales en perJu.tcto de al-

gunas de sus alumnas, su laudo debe esttmarse correcto, 

pu.esto que no basta que los actos t•putados no hubteran 

constttu.tdo determtnadas ftguras deltcttvas para constde

rarlos trreleuantes en cuanto a su conducta coao trabaJa

dor al serutcto del Estado, que por la naturaleA'a propta 

de sus /unctones y dada su caltdad de aaestro, debtó 

(17) Inforne 4a. Sala. Sezta Epoca. Vol. LVII. Quinta 

Parte. Pág. 36. 
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actuar de manera eJemJJlar y suJetarse al ordBn, decencta y 

buenos modales que son necesartos en toda porsona qua es 

gula y Jactar dectstua en la educación de la ntñes. (18) 

FRJ.CCION VI. 

En el Contrato Colecttuo de Traba.jo de Ferrocarrtles 

Nactonales de Mértco, la Fracctón VI de la cláusula 79 es

tablece como causal de resctstón el 'abandono' de empleo, 

aductendo que debe entenderse por tal, la falta de aststefr 

eta al trabaja por 111ás de 6 (sets) Jornadas cansecuttuas, 

concepto, que en lo personal constdero que es trnpropto, ya 

que se le ha denomtnado abandono de empleo a la causal de 

resctstón que constste en tener más de sets faltas conse

cuttvas e tnjusttftcadas; aún cuando extste stmtlttud con 

la Fracción X del artlcula 47 de la Ley Federal del Traba

jo, aún con sus vartantes; mientras que la norma legal esta 

blece que al tener el trabajador más de tres /alt-as de a

ststencta en un perlado de tretnta dias, stn permtso del 

patrón o stn causa justt/tcada, la norma contractual solo 

establece que deben ser más de sets faltas de aststencta 

en /orrn.a consecuttua e tnjustt/tcad.a. 

En relactón a las /altas de aststencta, e.rtsten ua

rtas tests Ju.rtspru.denctales emtttdas por la H. Suprema 

Corte de Justtcta de la Nactón, como las stgutentes: 

( l8) Infor111e 4a. Sala. Bal edn de 1957. Pág. 498. 
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•sANCION POR FALTAS. DUPLICIDAD DE LA I6PROCEDENCIA.--

Cuando un trabajador ha faltado a sus labores u ha stdo 

sanctonado por dtchas /altas, y postertormente se tnt.1ocan 

estas faltas como base para cesarlo, esto resulta taproce-

dente, en utrtud de que no debe sanctanarse dos ueces la 

mlsUla falta" (19). 

"FALTAS DE ASISTENCIA INJUSTIFICADAS, COllPUTO DEL TER

MINO DE LA PRESCRIPCION DE LA ACCION RESCISORIA EN CASO DE. 

SI el artlculo 121 (después 122 y ahora 47), Fracción .l, 

de la Ley Federal del Trabajo, establece como causa de re~ 

ctstón del contrato de trabajo, tener el trabajador más de 

tres faltas de aststencta en un mes stn peratso del patrón 

y stn causa Justtftcada, debe conclutrse que la acción de 

resctstón surge cuando se comete la Últtma /alta computa

ble y por ello desde entonces empteaa a correr el térmtno 

de la prescripción• ( 20). 

FRACCION Y I I. 

La causal preutsta por la Fracción VII de la cláusula 

79 del Contrato Colecttvo de Trabajo Ferrocarrtlero, cotn

clde con lo establecido en la Fracción .lIII, del arttculo-

47 de la Ley Federal del Trabajo. Ambas se refieren al ca

so de que un trabajador se presente al sarvtcto on estado 

( 19) 

( 20) 

Amparo Directo 7522/81. Julto 86 de 1982. Ponente: 
6ar!a Cristina Salmarán de Taaayo. 
Amparo Directo 3963/79. febrero 18 de 1980. Ponente: 
Alfonso Lópex Apartclo. 
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de •~brtagu.ea o bajo la tnfluencta de algún narcóttco o 

droga eneruante, saluo que, en este Ú.l t tmo caso, e.rtsta -

prescrtpctón médtca, mtsma que debera presentar al patr6n. 

En relactón a esta causal de resc ts tón la H. Suprema 

Corte de Justtcta de la Nactón ha sustentado la tests ba-

Jo el rubro de: "EBRIEDAD, PRUEBA DEL ESTADO DE.- La prue-

ba testtmontal es apta para probar el estado de ebrtedad y 

no es tndtspensable la pertctal, en ra.rón de que dtcho es

tado cae bajo la stmple aprectactón de los senttdos 11 (21). 

Y en la stgutente EJecu.torta se sosttene: 11EBRIEDAD;-

ESTADO DE APRECUCION .- La embrlaguea es un estado que pu!!. 

de ser aprectado a través de los sent tdos con. la sola ob

sruactón del hecho,· esto es, qu.e es postble percatarso que 

una persona se encuentra tnto.rtcada por haber consumtdo b!!. 

btdas alcohóltcas, cuando su aspecto y conducta son dtstt!!. 

tas de las que normalmente s tgu.en las damas personas; pa-

ra lo cual no son necesartos conoctmtentos espectales-, co

mo tampoco es necesarto que se detallen todos los s lntomas 

que presente ese estado para llegar a esa conclustón" (22) 

En realtdad la causal de resctstón prevtsta en la Fra~ 

ctón VII de la cláusula ?9 contractual, es una causal de 

resctstón contemplada dentro del amplto concepto de faltas 

(21) Ap{mdlce de Jurisprudencia l9l7-l985. Quinta Parte. 
4a. Sala. Págs. 84 y 85. 

(22) In/or.,e 4a. Sala. Séptima Epoca. Quinta Parte Vol. 
55. Pág. 19. 
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de probidad, establecidas tanto en la Fraccl6n III de la 

citada cláusula contractual como en la Fracción ir del Ar

tlculo 47 de la Ley Federal del TrabaJo. 

FRACCION I' I I I. 

La Fracción VIII de la cláusula 79 del Contrato Cole~ 

ttuo de TrabaJo Ferrocarrtlero, aún cuando sosttene cterta 

analogla con lo establecido por la Fracctón I del Artlculo 

47 de la Ley Federal del Trabajo; contractualaente se re

itere a un ttpo espect/tco como causal de resctstón, esto 

es por tneptttud comprobada dentro de los prtceros tretnta 

días, para los trabajadores de nuevo ingreso, en cawbta la 

norma legal se refiere tambtén en /or~a espectal al enga-

ño. 

En relactón a la capactdad prevtsta en dtchas /rac

ctones, se ha sustentado el stgulente criterio: CAPACIDAD, 

RESCISION DEL CONTRATO DE TRABAJO, POR FALTA DE.- Conforme 

a lo dtspuesto en el ~at{culo 122, Fracctón I, de la Leu 

Federal del Trabajo, la empresa tiene facultades, steapre 

y cuando co~pruebe en el Jutcto correspondtente la causa,

de resctndtr el contrato de trabajo al obrero que no ttene 

la capactdad necesarta para desempeflar el trabajo contra

tado. Amparo Directo 7186/1967. Abrtl 4 de 1968. 5 votos. 

4a. Sala. Sezta Epoca. Vol. CIIX, Qutnta Parte. Pág. ll. -

José Guadalupe Caaela Hernánde~. Ponente: Ntro. Raaón Ca

nedo Aldrete. 
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F R A c c I o N JI. 

La causal preutsta en la Fracctón IX de la cláusula 

79 contractual, cotnctde con la Fracctón XI del articulo 

47 de la Ley Laboral. Ambas normas establecen como causal 

de resctstón, la desobedtencta stn causa Justtftcada a los 

•andatos del patrón relactonados con el trabajo contratado. 

En relactón a lo antertor, es de constderarse que los 

contratos de los trabaJadores deben estar perfectamente 

elaborados JI prectsar con clartdad en qué constste el ser

utcto prestado, as! como tntegrar a dtcho contrato la des

crtpctón del puesto respecttua. 

Respecto a la desobedtencta, tambtén extsten uartos 

crttertos Ju.rtspru.denctales, entre ellos los stgute.ntes: 

"DESOBEDIENCIJ. A LAS ORDENES DEL PATRON, O DE SUS RE

PRESENTANTES, COMO CAUSA DE DESPIDO.- La Ley Federal del 

TrabaJo no señala como causal de desp tdo la desobedt·encta 

de las Órdenes del je/e tninedtato, stno a las del patrón o 

de sus representantes, stendo eutdente que el Je/e de per

sonal de una empresa es, por el carácter mtsrno de su cargo, 

supertor el.e los dernds trabaJadores y representantes del 

patrón, por lo que aquellas están obltgados a cumpltr sus 

órdenes y st no la hacen dan mattvo para la resctstón del 

contrato de t rabaJo" ( 23) • 

(23)Bolettn. InforJAS 4a. Sala. H. Suprena Corte de Justi
cia de la Nación. 1960. Pdg. l28. 
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"DESOBEDIENCI.A, RESCJSION DEL CONTRATO DE TIUBAJO POR, 

INDEPENDIENTEllENTE DE LA GR.l.YEDAD DE LA FALTJ. .- Basta que 

un trabajador desobedezca, stn causa ;justt/tcada, las 6r

denes del patrón, en relactón con el trabo.Jo contratado,

tndependtenteinente de que la desobedtencta fin que tncurra 

dtcho trabajador pueda constderarse o no coino gr.ave, para 

que ;ju.sttftcadarnente el patrón pueda resctndtr las relact~ 

nes laborales" (24). 

F R' e e I o N I. 

La causal prevtsta en la Fracctón X de la cláusula 79 

del Contrato Colecttvo de Trabajo Ferrocarrtlero, cotnctde 

con las Fracciones Y v YI del arttculo 47 de la Ley Fede

ral del Trabo.Jo. Stn ern.bargo tambtén e.:rtste una dtferencta. 

en tanto que las dtspos te tones correlat tvas de la Ley, se 

refteren a perJutctos en los btenes matertales de la e•pr.! 

sa; la norma contractual tatRbtén alude a perJu.tctos en la 

Integridad /tslca da alguna persona, que lapllqua raspon

sabtltdad para la empresa ( coaio a los u.su.artos JI co•pañe

ros de trabajo), lo cual as lógtco, pués los Ferrocarrtles 

son Empresa transporttsta d.e btenes v pasajeros 

Generalaente en la práct tea del procedtmtento laboral 

resulta dl/lctl acreditar que la negligencia de un traba

jador fué la. •Un tea causa del perJutcto' o de un· •acctden

te ferrovtarto' ya que ertsten otras causas u /actores que 

lo pueden ortgtnar. 

(24) Apéndice da Jurlsprudencta 1985. Pág. 70. 
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En los accidentes de trenes, cuando se dertvan del ex

ceso de veloctdad, extsten ctntas velográftcas en las locE_ 

aotoras, las cuales relactonadas con actas de hechos por 

los trtpulantes y de la Gerencta de Segurtdad, son de fun

damental tmportancta como elementos de prueba para compro

bar la responsabtltdad del trabajador, cuando este ha st

do despedido por tal causa y reclama su retnstalactón. AsJ 

mtsmo, tarnbtén se debe aportar corno prueba ja pertctal té.E_ 

ntca en materta /errocarrtlera, para que los perttos pro

porctonen dtctamenes a la au.tortdad laboral sobre la rnate

rta para as! resoluer u.n caso concreto. 

El crtterto jurtspru.denctal con dtcha causal de res

ctstón aiás relactonado es el stgutente: St u.na empresa ªPE. 

ya la resctstón del contrato de trabajo en el hecho de que 

el trabaJador le ocactonó como daño el .·aaolue de la 111aqu.t-

naria, lo que trajo como consecuencia u.na demora en las l!!, 

bores de vartas ho'ras, aparte del pago de ttempo extr.a cu

bierto a otros trabajadores para ltmptar dtcha maqu.tnarta, 

pero no demuestra los perJutcios que se le ocastonaron, ni 

taapoco el paga de ttempa extra, stno úntcamente la demora 

su/rtda, la cu.al, por otra parte, na puede hiputarsele al 

trabajador, la resolución de la Junta de Concil!ac!Ón y .ti_!: 

bttraJe que la absuelue de la reclamact.ón presentad.a, es 

violatort.a d.e las garantlas constttuctonales del obrero, 

dado que el requtstto legal para dar por resct.ndtdo el co.n. 

trato de trabaJo, con fundamento en lo que dtspone la Fra!?.. 

clón VI del Articulo 121 de la Ley Federal del Trabajo, es 
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que el trabajador ocastone perJutctos aatertalss. que sean 

graves y debidos a negligencia manlftesta del propio obre

ro, requisitos que no se reúnen en la defensa d.e la empre

sa demandada, ( 25) • 

FRACCION II. 

La causal de resctstón establecida en la Fracctón II 

de la cláusula 79 contractual. asta coaprend.tda dentro d.e 

la a111plta formula de faltas de probidad 11 honrade•, por lo 

tanto también cotnclde con lo estipulado en la Fracción II 

del articulo 47 de la Ley Federal del Trabajo. La di/eren-

eta es que la norma contractual se refiere al caso concre

to de obtener por medto del engaño cualquier pase o fran

qutcta, usarlo tndebtdanente o negociarlo. A esta causal 

de resctsión podemos relactonar al stgutente criterio: 

"Pl/OBIDJ.D, FJLTJ. DE, NO SE REQUIERE QUE CO/ISTITUTJ. 

DELITO.- La causal de falta de probidad, no requiere nece

sariamente que los actos en que se hiao consistir configu

ren delito, ya que basta que sean contrarios a la rectttu.d. 

en la conducta 11 el cumplt•lento del deber• (26). 

(25) J.,.paro Directo 4ll/l960. Boletfo, 4a. Sala. l96l -
Pág. l75. 

(25) Inforae 4a. Sala. Sezta Epoca, Yoluaen CIIIYI, Quin
ta Parte. Pág. 38. 
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F R A e e I o N ;r I I. 

La causal de resctstón contentda en la Fracción III 

de la cldusula ?9 del Contrato Colectivo de Trabajo, de 

Ferrocarrtles Nactonales de Jlé.rtco, hace tnapltcable la 

causal de rescisión prevista en la Fracción XIV del Art(

culo 47 de la Ley Federal del TrabaJo; pués mientras esta 

Últtma se reftere a la sentencia eJecutortada que tmpon9a 

al trabaJador una pena de prls tón, que le lmp Ida el cumpll_ 

intento de la relactón de trabajo,• la norma contractual so

lo contempla como causa de resctstón la ausencta del ser

utcto durante más de ctnco años mottvada por prtstón resu¿ 

tant11 de sentencia condenatorta ftrm.e, es dectr, la sente!! 

eta eJecutortada que tmponga como condena la pena de prt

stón hasta por ctnco años no es constttuttva de causal de 

res e Is tón. 

FRACCION ;r I I I. 

La causal de resctstón preutsta en la Fracción XIII, 

de la cláusula ?9 contractual que nos ocupa, la cual se r!! 

ftere al trafico de bebidas embriagantes o drogas enervan

tes, se relactona con la prohtbtctón que establece el .Ar

ticulo 254 de la Ley Federal del TrabaJo. Esta causal de 

resctstón no se encuentra preutsta expresamente en el Ar

ticulo 4? de la Ley Laboral; de hecho, dicha conducta tam

b tén tmpl tea Falta de Prob ldad, por lo que esta camprend I

da en la Frac. II del Art. 4? de la Ley Laboral. 
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F R J e e I o H .C I V. 

La causal de resctstón que establece la Fracctón XIV 

de la cláusula contractual que nos ocupa, st se reftsre al 

caso concreto de abandono de labores o a la suspenst6n tn

Justtftcada, dtcha fracctón taMbtén esta comprendtda den

tro del concepto de faltas ~e probtdaa, solo que ésta se 

re/tare a un caso espect/tco, por lo tanto, pode•os concl~ 

tr que se relactona con lo ttptftcado en la Fracctón II -

del Jrtlculo 47 de la Ley Federal del TrabaJo. 

Astmtsmo, la causal de desptdo consignada en la Frac

ctón II del Jrt!culo E55 de la Ley Laboral, cotnctde con 

lo establectdo en la fracctón que nos ocupa. 

En materia laboral ferrocarrilera, suele resctndtrse

la relación de trabaJo con fundamento en la Fracción VI de 

Ja cláusula 79 contractual, tmputandose el abandono de la

bores, aún cuando en realidad se trata de faltas do asts

tencta, lo cual en un ~omento dado puede resultar tnaplt

cable, pué~ no se debe confundtr el abandono de labores 

con las faltas de aststencta, ya que para que haua abando

no se requiere que ha~a una suspensión de las labores pre

cisamente en horas de trabaJo. 

Desde el punto de utsta doctrtnarto v Jurtsprudenctal 

el abandono de trabajo y el abandono de labores, se pueden 

dtsttngutr de acuerdo a las stgutentes eJecutortas: 



ABANDONO DE TRABAJO, CONCEPTO DE.-El abandono de tra-

baJo no es la stmple falta de aststencta a las labores, 

que puede obedecer a dtuersas causas, Justtftcadas o no, 

stno la ausencta del trabajo a su determtnact6n de ya no 

uoluer al empleo. ya sea medtante la exprestón que para 

tal efecto hava hecho o la ctrcunstancta de que esté pres

tando sus servtctos en otra parte. (2'?) 

ABANDONO DE LABORES COKO CAUSA DE DESPIDO.- No sólo 

el /actor ttelllpo o el deseo de dar por conclutda la rela

ctón laboral, lo que determtna la extstencta o tnextsten

cta del 'abandono de labores', pués para prectsarlo como 

causa Justt/tcada de desptdo, basta con que se desattendan, 

aunque sea por breve lapso, las labores tnherentes al pue~ 

to qiu se desempeña. ( 28) 

SUSPENSION INDEBIDA DE LABORES POR PARTE DEL TRABAJA

DOR.- De acuerdo con el artCculo 114 Fracción VI de l.a Le¡¡ 

Laboral de 1931 (ahora articulo 135 Fracción VII de la Le¡¡ 

vtgente), los trabaJadores ttenen prohtbtct?n para suspen

der sus labores. stempre que tal suspenst6n no se deba a 

huelga declarada v nottftcada legale111ente. por lo que ~"lt 

(97) Seaanarlo Judtclal de la Federación. 4a. Sala. Sép
tima Epoca. Volúmenes 115 ¡¡ 120. Quinta Parte. Pú.g. 
9. Julio-Diciembre de 1978. 

(28) Semanario Judtclal de la Federación. 4a. Sala. Xa¡¡o 
de 1975. Séptima Epoca. Volwnen 77. Quinta Parte. 

Pág. 13. 
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este Últtmo presupuesto no se demuestra y los trabaJadores 

suspenden sus labores, dtcha suspenstón es tndebtda y con~ 

tttuye la causal de resctstón preutsta en la Fracctón IVI 

del artfou.lo 122 de la citada Ley (ahora Fracctón IV del 

art !cu.lo 47) (29). 

F R A c c I o N .l Y. 

La causa de resctstón que establece la Fracctón IV de 

la cláusula 79, del Contrato Colecttuo de TrabaJo Ferroca

rrilero, se reftere a que un trabaJador se dedtque a pre!. 

tar dtnero con tnterés a los trabajadores de la empresa o 

dar factltdades para recuperar los préstaaos. La redacctón 

de la causal de resctstón es ambtgua, pués lo que se pre

tendtó fue determtnar el agto, o sea, el préstamo de dtne

ro con intereses usurartos o e.rcestuos,• la parte que se r.! 

ftere a 'dar /actltdades para recuperar los préstaRos' pr!!.. 

tende evttar algunas prácttcas utctosas como el que se au

tortce a los trabajadores otorgar cartas poder a los agto

ttstas para que cobren los salartos de sus acreedores pa

ra que de esa forma se recupere el tmporte de los pr6sta

aos que se otorgan. 

En relactón a lo antertor, la stgutente ejecutorta ha 

sostenido: 'FERROCARRILEROS. AGIO. RESCISION DEL CONTRATO 

D6 TRI.BAJO. POR INCURRIR EL TRABAJADOR EK ESA ACTIVIDAD.

St un trabajador ferrocarrtlero admtttó que se dedtcó aun-

(29) Informe 1972. 4a. Sala Pág. 39. 
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que no en forma e.rclustva, al agtottsmo y resulto eutdente 

que el trabaJad.or, en vtrtud Je la confestán contentda en 

el acta de tnvest tgactón, prestó dtnero con tnteres a sus 

compañeros, acttvtJad que la Fracción IV de la cláusula 79 

del Contrato Col ect tvo de TrabaJo señala como causal para 

la resctstón de los contratos, cuando la Junta concluyó 

que la empresa lo separó de su trabajo stn responsabilidad, 

ht.ro uso prudente de su arbitraje que le confiere el Art. 

550 (ahora 841) de la Ley Federal del Trabajo" (30). 

FR.4CCION X V I. 

La causal de resctstón prevista en la Fracción XVI de 

la cláusula 79 contractual, la podemos relacionar con lo 

establecido en la Fracción II del artículo 4? del Codtgo 

Laboral, aún cuando contractualmente se refiere a un tipo 

especifico de /altas de probidad y honradea. 

FR.4CCION IV I I. 

La causal de resctsión establecida en la Fracción XVII 

de la cláusula ?9 contractual tiene slallltud con la Frac

ción IX de la •tsma cláusula y a su uea cotnctde con lo e~ 

tablectdo en la Fracción III del artfoulo 4? de la Ley Fe-

deral del Trabajo. 

(30) 4a. Sala. H. Suprema Corte de Justtcta de la Nact6n.

Se111anarto Judtctal de la Federación. Séptima Epoca. -

VoluRen 2, Quinta Parte. Febrero de 1969. Pág. 39. 
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En la práctica laboral, lo establectdo por Ja Frac

ctón XVII contractual, puede resultar más acertada la apl1 

cabtltdad del supuesto de la preuenctón de acctdentes, que 

el caso de la preuenctón de enfermedades, ya que. el despt

do Justtftcado por esta Últtma causa serla aás ~ompltcado, 

pués no se espectftca que ttpo de enfermedades, co•o taa

poco se aclara que tipo de acctdentes. 

FRACCIOH X V I I !. 

Lo establectdo por la Fracct6n IVIII, de la cláusula

?9 del Contrato Colettuo de TrabaJo Ferrocarrilero, es una 

mds de las causales de rescistón que podemos encuad~ar de~ 

tro del concepto de faltas de probidad u honrade•, por lo 

tanto, tambtén ouarda stmtlttud con lo preutsto en la Fra~ 

ctón III de la cláusula que nos ocupa, ast•ts•o con lo es

tipulado en la Fracción II del irtlculo 47 de la Lov Fede

ral del TrabaJo, 

FRACCION XI~ 

Las causales de resctstón preutstas tanto en lo Frac

ción III, de la cláusula ?9 contractual, coao en la Frac

ción XV, del. Jrt!culo 4? de la Ley Laboral, colnctden, Vª 

que ambas se refieren a las causales analogas a las esta

blee Idas en todas y cada una de las Jracctones, de tgual 

manera graves y de consecuenctas se~eJantes en lo que al 

trabajo se re/terena respecttuaaente. 
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Se puede dectr que lo establectdo en las /racctones 

menctonadas, es de caracter enunctattvo y a su vea no res

trtcttuo. En realtdad, al tnuocarse estas fracctones habra 

que relactonarlas con otras de las prevtstas y as! poder 

establecer la analogía correspondtente. La analogla es una 

/arma de tnterpretactón de las leyes, que constste en su 

apltcabtltdad para un caso no prevtsto, y valtdo porrazo

nes seReJantes a las que estan establectdas. 

Ftnal~ente podemos conclutr que cada una de las cau

sales de resctstón prevtstas en la.·cláusula 79 del Contra

to Colect tvo de los Ferrocarrtles Nactonales de Mé:ctco, de 

hecho stgntftcan /alta de probidad, lo que sucede es que 

cada una de ellas se refteren a ctertas conductas concre

tas que l•pllcan falta de probidad u honradez. 

Stn embargo podemos desprender que lo prevtsto en la 

Fracctón ZII, se trata de una e:ccepctón, pués esta se da 

cuando el trabajador es condenado por sentencta ejecuto

riada ·que Imponga la privación de la libertad por. más de 

ctnco años, que le haga tmpostble al trabajador el cumplt

atento de la realtzactón de su trabajo. 

De tgual forma podemos resumtr que en el Contrato Co

lect tvo de Trabajo Ferrocarrilero se encuentran prevtstas 

las mtsaas causales de resctstón que contempla la Ley Fe

deral del Trabajo, la dtferencta radtca en que contractual 

Mento se refieren a más casos espect/tcos de /altas de pr~ 

bldad. 
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Astmtsmo es de hacerse notar que en realtdad las cau

sales de rescistón establectdas desde el pr,aer Contrato 

Colectivo de Trabajo (l936-1937), en el fondo no han su

frido modtftcactón alguna, tal es el caso de lo estableci

do en las cláusulas 79, 96 y 106, la cual se refiere a las 

reconstderactones de los desptdos aún Just tftca~os. 

En el Organts~o Públtco DescentraltRado, Ferrocarrt

les Nactonales de Jlé.rtco, al decretarse el desptdo ,justtfJ. 

cado de un trabaJador, contractualaente hablando, para que 

éste se dé en forma deftntttva, en la 1i1ayorta de los casos, 

tuvo que habersele despedido con antartortdad hasta por 5 

ocas tones, conforme a lo prevtsto en las cláusulas 96 SI en 

espectal la 106, del cttado Contrato Colecttvo de trabaJo. 

CLAUSULA 96 (31). Los despidos Impuestos por la Eapr!'.. 

sa, podrán ser recons tderados por el Departa.aento de Per

sonal Local de Dtutstón, el Departamento de Personal RegtE_ 

nal y la Gerencta de Admtntstractón de Personal, a petl-

ctón de los Representantes Stndtcales, debtdaaente acredt

tados. Para resoluer lo conducente, se tomará en cuenta la 

hoja de servicios v la anttgüedad del trabajador afectado, 

en la tnteltgencta de que el personal que haua ocupado o 

llegue a ocupar cualqutera de los puestos que se espectft

can en el segundo párrafo de la cláusula 131, ttenen la -

obl tgactón de curnpl tr preutamente a su retnstalactón, con 

lo relat tvo a la Ltcencta Federal Ferroutarta. 

(31) Ob. Cit. Contrato Colecttuo Sept. ele 1990 •••• Pág.194. 
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El Stndtcato estd obl tgado a presentar la sol tcttud 

de reconstderactón por escrtto dentro del térmtno de 30 

elfos, contados a parttr del elfo stgutente a la nottftca

ctón del despido; por su parte la Empresa deberá resoluer 

según proceda, dentro de un plazo de tretnta d!as computa

dos a parttr del dla stgu.tente en que se rectba /.orrnalrnen

te dtcha soltcttud. 

CLAUSULA l06 (38). Cuando se compruebe que algún tra

bajador /ué despedido tnJusttftcadam.ente, será reinstalad.o 

con el pago de salarios caldos, deuoluctón de las cantida

des que se le hayan deductdo por responsabtltdad ecanómtca 

y demás prastactones legales y contractuales. 

En los casos de despidos tnjusttftcados por acumula

ción de aarcas demerttortas, la retnstalactón se hard de-

Jando l tapta de aarcas demerttortas la hoja de serutctos 

del t rabaJado r. 

En los casos de despido que deban ser reconstdsrados 

en los térmtnos de este contrato y que por lo mtsmo no tt2 

nen el carácter de de/tntttuo, no se pagará. la prima de a~ 

tt9üsdad por anos ds servtctos nt la tnds•ntaactón a que 

se refteren los artículos l6H ó 50 de la Ley Federal del 

Trabajo. 

Estas dos Últtmas prsstactonss se cubrtrán en los té~ 

atnos de la propia Ley, sólo en el caso de que el desptdo 

sea de/tntttuo. 

(32) Ob. Ctt. Contrato Colecttuo, Sept. d.e 1990 ... Pdg. l97 
y stg, 
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Cuando algún trabaJador nava stdo despedido Justtft

cadamente en los tératnos de la cláusula 79, sólo uolueró 

al servtcto en los casoo y baJo las condtctones stgutente~: 

I. En los casos de la fracción I, deben ser retnsta

lados stn salartos ca!dos, cuando as{ lo soltctte el Co•l

té EJecuttuo Nactonal del Stndtcato. 

II. En los casos de la fracctón II, serán retnstala

dos stn salartos catdos, conforae a las sigutentes noraas: 

a) POR PRIMER DESPIDO, en un pla•o no •avor de 30 

d{as después del despido. 

b) POR SEGUNDO DESPIDO, efectuado dentro de los dos -

aflos stgutentes a contar del prtaero en un plo•o no aa~or 

de sesenta d!as después del desptdo. 

c) POR TERCER DESPIDO, efectuado dentro de los dos

años stgutentes al segundo, en un plaso no aauor da 110 

dlas después del desptdo. 

d) POR CUATRO DESPIDOS, uoluerán al serulcto 

ciento ochenta d!as despues del desptdo. 

a los 

s) POR UN QUIITO DESPIDO EN CUALQUIER TIUPO, no uol

vera al serutcto. 
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En los cuatro primeros casos las re1nstalactones se 

harán dejando ltmptas de marcas demerttortas la hoja de 

serutctos del trabajador. 

III. En los casos de la fracctón III, dentro de los -

nouenta y tresctentos sesenta y ctnco d!as stgutentes al 

desptdo, a soltcttud del Stndtcato, el trabajador uolverá 

al puesto de planta deftntttuo o condición que tenia al 

ser separado, stn salartos catdos, sternpre que la falta no 

sea graue a Jutcto de la Empresa. El retnctdente no volu~ 

rá al servtcto. De ser retntegrado al servtcto, el traba

Jador deberá deuolver el monto del faltante o substracctóri. 

IV.. En los casos de la fracctón IV, serán retnstala

dos stn salartos caldos entre los sesenta y ctento ochenta 

dlas, despu6s del despido, según la grauedad de la falta. 

No volverá al serutcto cuando el trabajador despedtdo haya 

causado la muerte de otro trabajador o cuando las les.tones 

que le haya tn/ertdo causen tncapactdad grave permanente, 

salvo el caso de leg!ttma defensa de la vtda o el honor. 

v. En los casos de la fracción V, serán reinstalados 

stn salartos caldos, entre los treinta y los ctento ctn

cuenta dlas después del desptdo. Los retnctdentes no vol

verán al serutcto. 

VI. En los casos de la fracctón VI, serán retnstala

dos stn salartos caldos, en un plazo no mayor de ctncuenta 
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dóas después del desptdo; por un segundo desptdo, dentro 

de un año después del prtmero, en un plaao no aayor de 130 

(ctento tretnta) dlas; un desptdo más dentro de los tres 

años a parttr del prtmero, uolueran al serutcto en un plcuo 

no mayor de ctento ochenta dlas. Un desptdo más en cual

quter ttempo, tmpedtrá uoluer al serutcto. 

VII. En los casos de la fracctón VII, cuando por la 

labor o acttutdad del trabajador se pueda poner en pel t

oro alguna utda humana al concurrtr o encontrarse éste en 

sus labores en estado de embrtaguea o bajo la tnfluencta 

de algún narcóttco o droga eneruante, o bten por su uso 

conseutudtnarto, no será retnstalado nt regresará al ser

utcto. Si el trabaJador ha cumpltdo dtea o más años de se~ 

utctos efecttuos, será Jubilado proporctonalmente; st no 

los ttene será tndemntaado con tres meses de salarto. 

En los casos no coaprend.tdos en el párraJo antertor 11 

cuando J.iOr prtmera uea se le tmptda al trabajador tngresar 

a su trabaJo, por encontrarse en estado de eabrtague.r o b!!_ 

Jo la tnfluencta de algún narcóttco o droga eneruante, el 

trabajador será reinstalado, stn salarlos catdos, en un 

plazo de ochenta a tresctentos sesenta v cinco d{as, des

pués del desptdo, atendtendo a las tareas que tenga que 

desempeñar en su puesto. St el trabajador retnctde, uolue

ra al serutcto stn salartos caldos, en Ja condtctón que t~ 

n!a y atendiendo las tareas que tenga que deseapeñar en su 

puesto, en un plaao de ochenta a tresctentos sesenta v et!!, 
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co d!as después del desptdo, pero con perdtda de derechos

uscala/onartos antertor~s; una segunda ratnctdencta tmpe

dtrá uoluer al serutcto, pero tendrá derecho a ser Jubtla

io st ya hubtese cumpltdo los requtsttos necosartos para 

uoaar de este bene/tcto. 

VIII. En los casos de la fracción VIII, se les dará 

una nueva apctón después de setenta y cinco dlas a soltct-

tud del Stndtcato, stempre que hubtere oportuntdad 

presente vacante. 

o se 

II. En los casos de la fracción JI, la reinstalación 

se llevará a cabo entre los tretnta ¡¡los ctento uetnte 

.i!as, seyú.n la gravedad de la /alta, a Jutcto de la Empre

sa, stn salartos caldos. Los retnctdentes volverán al pue~ 

to le planta o condtctón que tenlan entre los ctento uetn

t tuno y doscientos ctncuenta d!as, con sus derechos esca

lafonarlos y sin salarlos caldos. Un despido más Impedirá 

uoluer al serutcto. 

X. En los casas de la /racctón X, se normaran por las 

dtspostctanes stgutentes: 

a) St la /alta es tntenctonal, cualqutera que sean 

los ¡;erJutctos causa:los, el trabajador no voluera al ser

vicio. 

b) St la /alta es motivo .:le ne9ltgencta, tm¡..rudencta 
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o descutdo debtdamente comprobados y los perJutctos son l~ 

ues, y además, sin lestón de persona /lstca o per;ilda de 

vtda humana, se retnsatalará al trabajador, stn salar tos 

caldos, entre los treinta y los ctento sesenta dlas 

pués del desp Ido. 

des-

e) St los perJutctos son graves, el trabaJador volve

rá al puesta de planta o condtctón que tenla, stn salartos 

caldos, a los trectentos sesenta y ctnco dlas después del 

desptdo, con pérdtda de sus derechos escala/onartos ante--

rtores, o bten, st a Jutcto de la ernpresa, tentendo en 

cuenta la tmportancta de las labores del trabaJador o los 

peltgros de su retngreso, éste no debe volver al servtcto, 

se le Jub tlará s 1 el t rabaJador ¡¡a cu.,pl IÓ con los requ t

s ttos contractuales para ello, o se le Jubilará tam.btón 

praporctonalmente a sus años de servtctos e/ecttvas, st t~ 

vtere dtea a más, st no, será tndemntaado con tres aes es 

de salarto. 

St el trabaJador hubtese reingresado en los tórntnos 

del párraf? anterior, 11 retnctdtere en cualquier tte•po, na 

uoluerá al serutclo. 

d) St se ortgtnó cualquier muttlactón, tncapactdad 

parctal o total permanente o perdtda de vtcta humana, can 

o stn perJutctos matertales, el trabaJador volverá al pue~ 

to de planta o condición que tenla stn salarlos caldos, e~ 

tre los tresctentos sesenta y ctnco dlas u setectentos 
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treinta dlas después del despido, con perdtda de sus dere

chos escala/onartos anteriores o bien, si a Ju.teto de la 

Empresa, teniendo en cuenta la tmportancta de las labores 

del trabaJa1or o los peligros de su reingreso, 6ste no de

be volver al servtcto, se le Jubilará st el trabajador ya 

cumpl to con los requtsttos contractuales para ello, o se 

le jubtlará también proporctonalmente a sus años de ser

vtctos e/ecttvos, st tuviere diez o más, st no, será tnde~ 

ntzado con tres meses de salarto. 

St el trabajador hubiese reingresado en los términos 

del párrafo anterior, y retnctdtere en cualquier ttempo no 

voluera al servtcto. 

ZI. En los casos de la /racctón XI, el trabaJador se

rd reinstalado stn salartcs caldos entre los ctento cin

cuenta 11 los dosctentos cincuenta el.las después del desptdo. 

St retnctde se le retnstalará entre los doscientos ctncue~ 

ta 11 uno y los tresctentos sesenta y ctnco dlas después.::--~ 

del despido, ta01btén stn pago de salartos caldos. De dar 

mottuo a un nuevo desptdo no volverá al serutcto. 

XII. En los casos de la fracctón III, serán tomados -

en cuenta por la Empresa y el Stndtcato, los antacedentes

del trt1baJador, as! como su ant tau.edad para llegar a una 

conclustón Justa. 

Cuando la sentencia sea mottvada por sttu.actones aje-

Bl5 



nas al servtcto, st el trabaJador ya cumpltó con los años 

de servtctos a que se re/tere la /racctón segunda de la 

cláusula 382, la Empresa lo Jubtlard en los térmtnos de a~ 

te Contrato. Cuandc no haya adqutrtdo el derecho a la Ju

btalctón y la sentencta no sea por delttos caltftcados V 

que tenga ctnco años o Más de servtctos, regresará con sus 

derechos de escalafón al recobrar su ltbertad, prtvado de 

puesto, para apltcar sus derechos en las vacantes que se 

ortgtnen en los térmtnos de este Contrato. 

XIII. En los casos de la fracción XIII, los traftcan

tes en bebtdas embrtagantes volverdn al servtcto a los 

tresctentos sesenta y ctnco dtas stn pago de salartos. Los 

retnctdentes no uoluerdn al servtcto. 

XIV. En los casos de la fracctón XIV, el trabaJador -

será retnstalado, stn salartos caldos, entre los tretnta v 
los ochenta dtas despuósºdel despido. SI la suspensión o 

abandono causó perJutcto grave en btenes o personas, debt

damente comprobado, no volverán al servtcto. 

II'. En los casos de la fracción IV, el trabaJador uoI 

verá al servtcto a los ctento ochenta dtas de su desptdo,

stn pago de salartos caldos. 

IVI. En los casos de la fracctón IVI, el trabaJador 

será retnstalado stn salartos caldos, entre los sesenta Y 

atento ochenta dlas stgutentes al desptdo, según la tapar-
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tancta de la falta. Por un segundo desptdo, será retnsta

lado, stn salartos caldos, entre los ctento ochenta y uno 

u tresctentos sesenta y ctnco d!as. Un tercer desptdo tm

pedtrá voluer al serutcto. 

III. En los casos de la /racct6n XII, se les retnsta

lard en los tretnta y los sesenta d!as de su desptdo stn 

pago de salartos caldos; por un segundo desptdo seran ra

tnstalados antre los sesenta y los noventa días, stn pago 

ds salartos caldos; por un tercer desptdo, serdn retnsta

lados entre los noventa y los ctento uetnte días, stn pago 

de salartos caldos. 

Un nuevo desptdo les tmpedtrd volver al serutcto. 

IYIII. En los casos de la /racci6n XVIII, se les re

tnstalard stn salartos caldos dentro de los tret~ta a cteE 

to uetnte dlas de estar separados, en el caso del prtmer 

desptdo; por un segundo desptdo, se les retnsatalará stn 

salartos caldos dentro de los sesenta a ctento ochenta dl

as de la fecha en que operó aquel y en caso de un tercer -

desptdo, no uolvera al serutcto. 

XII. En los casos de la fracción III, la reconstdera

ctón se efectuará en los térmtnos prevtstos para los casos 

con los que eztsta la analogla, st de acuerdo con estos e~ 

sos procede la reconstderactón. 
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1.-El surgtmtento de las lf.neas ferroutartas no han -

dejado de ser una pteza tmportante dentro del engrane de 

la prospertdad de Jléztco; la htstorta de los Ferrocarrtles 

Nactonales de Héztco, ha re9tstrado todo un proceso de es

/uerllos, todo lo grande, todo lo bueno y lo Úttl desde los 

prtmeros pasos del progreso de nuestro Paf.s, de ahl la tm

pertosa nacestdad de segutr tnyectandole enormes cambtos -

estructural es. 

Sabemos de antemano que cualquter obra humana es per

/ect tbl e y la acctón en Ferrocarrtles Nactonales de Néxtco 

requtere de ello, por lo que constdero se ha estado ante 

un anhelo cowún de tntegractón, moderntaactón y trans/orm~ 

ctón para el bien del Organismo y del propto Pats. 

En la Empresa Pública, Ferrocarriles Nactonales de 

Jléztco, se hace necesario que se conttnue con el proceso 

de cambto en todas sus estructuras, y la sttuact6n Jurtdt

ca Laboral no puede ser la excepctón, propastto /undamen-

tal del presente trabaJa, enfocado al estudio de las cau

sales de resctstón en su aspecto legal y contractual en -

relac tón con las recons tderac tones, aún cuando aquellas 

sean Justt/tcadas, establectdas en el mtsmo Contrato ColeE._ 

ttvo de trabajo, las cuales en un ~amanto dado lo uueluen

tmproduct tvo, tne/tcaa y hasta no cornpet tt tvo, pués en el 

procedtmtento laboral eztsten precedentes, coino el stgute!!. 

te crtterto jurtsprudenctal: 

819 



FERROCARRILES NACIONALES DE MEIICO. EL INCUMPLIMIENTO 

A LA REINSTALACION DE UN TRABAJADOR EN TERJIINOS DE LA CLIJ!. 

SULA 106 DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, MOTIVA EL PA

GO DE SALARIOS CAIDOS.-Del examen de las dluersas fraccio

nes que tntegran el texto de la cláusula 106 del contrata 

colecttvo de trabajo que rtge las relaciones laliorales en

tre Ferrocarrtles Nacionales de México y sus empleados, se 

aduterte que todo trabaJ"ador que haya sido despedido Jus

tt/tcadarnente on los térmtnos de la cláusula 79 de ese •i!_ 

mo acuerdo colectivo, puede volver al serutcto st colaa 

las h tpót es is pre u is tas en la d. tspos te tán prtmeraaente 

identificada. Ahora bien, stenjo tal reinstalación un de

recho contractual del trabajador, se considera que una vea 

comprobada la causal del despido, tgualnente deberá deter

minarse, st ast procede, el tiempo en que el trabaJador 

permanecerá separado de la empresa, periodo an el cual, 

evidentemente, no se generan salarios; pero si un.a ve.a 

transcurrido dtcho plazo, no se retnstala al trabaJador, 

resulta procedente condenar a la eaapresa al pago de los 

salarios caldos desde el d{a stguiente al del uenctatento 

del plazo, hasta que se haga efecttva la retnstalactón, 

stgutendo la regla general que para casos esenctalaente 

Iguales derlua de los art !culos l23, apartado J, fracción 

IIII de la Constltu.cl6n Foderal, y 48 de la Ley Federal 

del TrabaJo, pues resulta 16gtco dodu.clr que si las ¡¡a 

mencionadas cláusulas solo permiten cterto perlado de se

paración del trabajo, cualquier tlerapo que al D1ls•o e.rceda 

recae sobre la responsabilidad del patrón. 
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Contradtcctón de Tests 19/91.-Entre las sustentadas 

por los Trtbunales Colegtadas Qutnto y Se:rto en Jlaterta de 

TrabaJo del Prt111er Ctrcutto.- 17 de febrero de 1992.-5 vo

tos.-Ponente: Juan Dlaz Ramero.-Secretarlo: Alberto Pérez 

Daván. Tests de Jurtsprudencta 3/92 +. 

El tema de las causales de resctstón en materta /e

rrocarrtlera, establectdas en la cláusula ?9 del Contrato 

Colecttvo de Trabajo, reutsten una stngular tmportancta 

con la apltcabtltdad de lo previsto en la cláusula 106 

del mene tonado contrato; por lo que cons tdero que esa nor-

111attvtdad debe ser 111odtftcada de fondo. 

2.-Indudablemente que de acuerdo a las dtspostctones 

contractuales, el crecttRtento de los recursos humanos ha 

stdo desproporctonado, sttuact6n determtnante en la ecano

mla !J el progreso de los ferrocarrtles; por lo que const

dero que dtcho crectmtento debe ser analtzado desde luego-

preuta estudto de las acttutdades emtnentemente prtortta

rtas en la Operac tón y Admtn ts trae tón del Organ tsmo Públ t

e o DescentraltRado. 

3.-Desde los ortgenes, en la mayarla de las Empre

sas Ferroutartas de vartos palses ha extstt.:to una relactón 

muy estrecha entre los Ferrocarrtles u el Estado, U en su 

+Junta Federal de Conctltactón y ArbttraJe. La Gaceta 
Laboral, No. 47, 111arzo-agosto de 1992. Pág. 102. 
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mayor!a, ntnguno de los patses ha permtttdo el Estado a 

a las Empresas prtvadas una 1 tbertad absoluta en la dtrec

de los Ferrocarrtles. En Jlé.rtco, las concestones fueron 

tarmtnadas desde 1987. Stn embargo, la expertencta, no so

lo en la e.:cplotactón del transporte ferrovtarto, stno en 

otras ramas tmportantes, como Telefonos, las Instttuctones 

de Credtto, etc., nos ha demostrado que el Estado no pue

de ser rector en forma plena de la econom!a y a su V86 de 

la producttvtdad y e.rplotactón de los recursos naturales,·-

por lo que constdero que el Gobterno Federal, nuevamente 

debe otorgar concestones a Empresas Prtvadas para la ex-

plotactón de éste medto de transporte. 

Convtene señalar que la /J, Suprema Corte de Justtcta

de la Nactón, ha sostentdo el stgutente crtterto Jurtspru

denctal: 'Las causales de resctstón establectdas en la Ley 

son de Orden PÚbl tco, porque no se establecen en beneftcto 

del trabajador o del patron, stno en beneftcto de la so

ctedad en donde debe haber paz soctal, y una dtspostctón -

de Orden Públtco no puede ser modtftcada por acuerdo entre 

parttcular.es, co1110 lo es el Contrato Colecttvo de TrabaJo, 

que no puede estar por enctma de dtspostctones de Orden 

Públtco y menos tren contra su esptrttu y te.rto azprsso•. 

De acuerda a la anterior también es de considerar que las 

normas contractuales que rtgan las relactones laborales en 

los Ferrocarrtlas Nactonales de Méxtco, deben 3er aod&ft-

cadas sustanctalmente y en forma espectal las dtspostcto-

nes prevtstas en la cláusula 106. 
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4.-La cláusula de exclustón contentda en la fracctón

de la cláusula 79 contractual• ademas de que no se lleva a 

a la practtca e tnclustve hasta por resultar contradtcto-

rta, ya que se estarían lestonando los derechos de los trE_ 

baJadores; ya que luego de haberlos recomendado, sepués a 

pettcl6n d.el propio Stnd.tcato se les d.espld.e?, por lo que 

constdero que dtcha dtspos tetón debe ser derogada, porque

Jurtdtcamente la relactón laboral solo e.xtste en forma ma

tertal entre el trabajador y la Empresa. 

5.-Derogar lo dtspuesto por la fracctón II de la clál!_ 

sula 79, del menctonado Pacto Laboral, pués la atsma ea de 

encuadrar dentro del concepto de faltas de probtdad u hon

rade.a, a que se reftere la fracctón III de la mtsma cláu

sula citad.a. 

6.-Lo dtspu.esto en la fracctón YI de la cláusula 79, 

de hecho se reftere a las faltas de aststencta al tra-baJo; 

por lo que constdero deben ser eltmtnados los térmtnos de: 

•abandono de e•pleo•, pués Jurtdtcamente abandono de e~

pleo y faltas de aststencta, son dos conceptos muy dtfere~ 

tes. 

7.-Por últtmo, las reconstderactones a que aluden las 

dtspostctones de la cláusula 106 contractual, en lo que se 

refiere a los d.esptd.os Justificad.os en términos d.e la clá~ 

sula ?9: d.esd.e luego atendtend.o al prtnctpto d.e equld.ad. y 

J~sttcta soctal, constdero conuentente que las mtsmas sean 
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reduc.tdas a una o dos, as{ proceda el despt.do deftntttuo,

s tn responsab tl tdad alguna para la E:'llcpresa res¡,ecto a la 

retnstalactón. 

ÁÚn cuando los Ferrocarrtles Nactonales de Méxtco 

cuentan ya con mds de cten años de utda, ttenen todaula 

muchos años por delante, pués no obstante la presencta y 

el progreso de otros medtos trnportantes de transportes 

compettttvos, no ha surgtdo un ststema que tenga u.na capa

c tdad supertor o tgual a la del F'errocarrtl para poder 

desplazarlo, ya que éste en un solo utaje transporta gran

desuolúmenes de carga. Far lo que hago uotos para que el -

fu.tu.ro de los Ferrocarrtles Nactonales de Méxtco sea de tn 

tegración, de fortaleza y desde luego siga jugando ese pa

pel importante y fundamental dentro del Sector Comuntca

ctones y Transportes de Xéxtco. 
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